
Expte. :15 03-504~~~ 

VISTO las presentes actuaciones en las que la Facultad 
Químicas e_eva a este H. Cuerpo un "Manual de 

dad" que amenta el uso y manipulación los 
encias 

equipos de trabajo, sustancias qUlmlcas y materiales 
biológicos en los laboratorios de esa Facultad y, 

CONSIDERANDO: 

dicho Manual 3e encuentra aprobado por RHCD nro. 
569/02, de la Facult de Ciencias Qu1micas (art. 1) donde 
tambi se establecen as responsabilidades de los agentes 
y de jefaturas, en el conocimiento y observac de las 
normas contenidas en dichos manual ( . 2). 

Atento lo dictaminado la Direcc de Asuntos Jurídicos 
bajo nro. 29262, cuyos términos este H. Cuerpo comparte, 
y lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

EL H. CONSEJO SVPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA 


R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por el H. 

o Directivo la Facultad de Ciencias Químicas en su 
Resoluc 569/02 y, en consecuenc aprobar el Manual de 
Bioseguridad que a:nenta el uso y manipulación de los 
equipos de trabajo, sustancias químicas y materiales 
biológicos en los laboratorios de esa Facultad, obrante en 
el Anexo 1 de 1/93, que en fotocopia forma parte 
integrante de la seLte resoluc 

ARTICULO 2 ° . - Aprobar el Manual de Bioseguridad con 
carácter general para cualquier laboratorio en que se usen 
o manipule sustanc ~uímicas' y material biológico en todo 
el ámbito de la UNC, previo estudio la adaptabilidad del 

¿~ 



ARTICULO 3°._ Disponer que por la Secretaría de 
Administración se remita copia del Manual de Bioserguridad 
de que se trata, y de la presente resolución, a la 
Aseguradora de Riesgos del Trabajo con quién la Universidad 
tenga contrato de afiliación vigente. 

ARTICULO 4 o • - Comuníquese y pase a la Secretaría de 
Administración a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3°. Cumplido pase para su conocimiento y 
efectos a la Facultad de encias Químicas. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES LOS 
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 

DEL H. CON 
NOVIEMBRE TRES. 

¡;¡.~ ~~fJ; JOOOEH. ~OilllVaI.EZ 

H.~YC70R 
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por tratarse de una Institución dedicada al 
para sus aclividades de docencia' e 

establecer procedimientos para el adecuado 

UNIVERSIDAD NACIONA.L DE CÓRDOf:M 

F/\CUL TAO DE CIENCIAS QUíMICAS 


VISTO:, 
; Que esta Facultad, 

estudio e investigación de la Química, utiliza 
investigación sustallcias y equipos que exigen una correcta.: rnanipulacíón, a los efectos 
de proteger él sus I~jembros y adelTlás 
desecho de los mísm¿i!s, de modo que irnpidan la contaminación del medio ambiente. 

'1 
¡Que es necesarios adecuarse él las normas inlernacionales que 

regul:¡n la manipulación ele las suslanci;:¡s quírnícas peligrosas. 

CONSlDERANDO: 
i. Que por Resolución Decanal 920101 se inlegró una Cornisión ad

hoc, a los efedos de establecer paulas de bioseguíidad y consideraciones de uso ele 
equipamientos en proyectos de investigación o servicios que utilicen tejidos, células o sus 
fragmentos, o componentes de origen humano y animal incluyendo micmorganismos, 

Lo aconsej8c1o por las Comisiones de Ense(ianza y de Vigílancía 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMíCJ\S 

R E S U E L V E: 

Art¡cuJQ..j o:. Aprobar el f\l1anual Oioseguridad que reglamenta el uso y 
manipulación de los equipos de trabajo, sustancias quírnicas y materiales biológicos en 
los léiboratorios de e~ta F;:kultad, como Anexo I de la prescmte resolución. 

. . ti 
'-"-=.~~"'-.!.; Es:áblecer que el responsable del plan deinvesligación de cada 

agente (el que firrnCj la:' hota, de designación) será quien determine qué secciones de! 
Manual deberán ser, estUcHacJos por el usuario. A moclo de comprobación, el usuario 
realizará un exarnen~de:nj(¡Itíple opción que estará en la página web de la Facultad. Una 
vez aprobado este examen el Director de Departamento !e hará firmar un comprobante al 

1 ,j'l ' 
usuario con la leyenda: '¡Declaro conocer y observaré las normas expresadas en las 

. ":'; ',.

secciones......... ,.deIMahual de Seauridad de esta Facultad." 


, ': ¡ "'" 

1 ,;,~! . 


f\_rtículo 30: :TÓn?8Se nota. Elévese copia al H. Consejo Superior para su 
conocimiento. Comuníqu~se y' archívese 

DADA EN LA SALA DE ,SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAO DE CIENCíAS QUIMICAS A VEINTE OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
Ar\IO DOS MIL DOS.: ¡ 

¡¡¡ro(. Dr, GErMROO D. FIDEU{) 
DEr:,u'Q 

r:Ar:VlLo\D D~ crrUClAS ('W/,ifC.c.."i 
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'. FACULTAD DE CIENCIAS QUÍi\'lICA 
ANEXO DE LA RE:SOLUCI0N 569/2 HCD 

UNIVú:RSlDAD NACIONAL DIe CÓRDOBA ., ! 

'1 

._... ~-~~~~~------------------------

, 
INTFWDUCCION GENEHf~L 
SECCION 1: SUSTANCIA$ QUIMICAS PEUGROS¡\S y TOXICAS 

ACCIDEI'lTES l' 

RESPUESTA Ff~ENTE A SITUACIOl'IES DE EMERGENCIA. 
\ 

r~ECOMENDACIONES GENERALES (1) 
DEr\RAtvlE DE FLUlbos . 

I<IT PARA DERRAME DE FLUIDOS 11l10LÓGICOS 
\<lT PAr~A DERRAME DE SUST(\NCIAS',\CIDAS SOLVENTES 
ORGÁNICAS,IETC. 

INJURIA PERSONAL 
SECC,0N 11: RESPONSABILlD/'.DES DE LOS USUARIOS 
SECCION 111: MANUAL P/.,RA EL TR)\OAJO SEGURO EN EL lAElORATORIO DE 
RADIOISÓTOPOS 

lNSTRODUCCIOl'¡ 
RESPONSABILIDAD DE LOS USUARIOS 


RESPONSABILIDADES DEL SUPEF\VISOR DEL LABORATOf110 DE 

RADIOISÓTOPOS· 

RESPONSABILIDADES DE LOS USUARIOS INDIVIDUALES 


REC,U1;S y PROCEDIMIENTOS RECOMENDADOS PARA LA UTlLllACION DE 
rsó ¡ ; -POS RADIACTIVOS 


PROCEDIMIENTOS GENERALES EI"¡ EL LABORATORIO 

RECOMENDACiÓN ES PARA LA UTILlZAC10N DE RASIOISOTOPOS EN 

ANIMALES '. 

ALMACENAMIEN!O DE MATERIAL RADIACTIVO 
TRANSPORTE DE MATERIAL FV\DIACT1VO FUERA DEL LABORATOFHO 
GESTION DE RESIf~,Uq;?i RADIACTIVOS (GENERAL) 
E.1. F~ESIDUOS RAD1Ar.:-r:IVOS S()L1DOS 
E.2. r~ESIDUOS RADIACTIVOS lIQUIDOS 
E.3. VIALES DE CEi~TEU_EO LlOUIDO, MATERIAL DE VIDRIO Y PLASTICO 
E.4. DISPOS1CION bE (f;ÁbAVERES DE ANIMALES TRATf\DOS CON 

'1 t " RADiACTIVOS 'J"i;;' 
E.5. METO DOS NO 'I',CErFADOS PARA LA DISPOSICION DE RADIACTIVOS 
PROCEDIMIENTOS::DE:E'MERGENC1A ' 
¡:, 1. INJURIA SEVEI~AYr: ~XPOSICION A CONTAM1NACION 
F.2. EXPOSiCION A,RADIACION SII'I CONTAMINACIOj\1 
F.3. DERRAMES RADIÁ6tlVOS DE NIVELES INTERMEDIOS Y ALTOS 
PUNTOSIMPORTA~T~~~ _ 

GEST!ON 	DE RESIDUOS:RADiACTIVOS 

DISPOSIC10N DE DESECHos I~ADIACTIVOS SOLIDOS 


; 1 	 ,. 

DiSPOSICION DE DESECHOS RADIACTIVOS L1QUIDOS 

PHOCEDIMIENTOS EN OERi~AMES DE PRODUCTOS Rt\DIACiwos 

PROCEDIMIENTOS DE E'MERGENClA 


PROPIEDADES DE{OS RAD10ISÓTOPOS UTILlZ.ADOS COMUNMENTE 
NORMAS ClUE REGULAN LA UTILllAC¡ON DI': MATERIAL r~ADI/"CTIVO 


N,JEXO 1 DE LA NbRMA AR '10.1,1. 

AI'-lEXO 2 DELA NORMA AR 10.1 1. 

/\NEXO 4 DE ~LA ¡-"IORMA AF:tl 0.1.1. 

NORMA AH 10.16.1. . 
NORM/\ AR 8.2A. 

SECC;ON IV: NORMAS Y,HECOMENDACiONES MINIMAS DE B10SEGUR1DAD 
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PARA THA8AJAR CON fvlATEI1IAL BIOLOGICO 
TABLA 1: NIVELES DE BIOSEGUR1D.AD y CARACTERISTICAS 
CATEGORIZJ\CIOf\i DE MICROORGMlISMOS EN GF~UPOS DE RIESGOS 
GLASIFICACION DE ORGANISMOS EN m~upos ['12 RiESGO 
:~EJIDOS HUMANOS 59 
TERMINOLOGIA DE LAS HEPATITIS VIRALES 59 

VIRUS DE LA HEPATITIS A (VHA) 59 
VIRUS DE LA HEPATITIS B (VI lB) 60 
VIRUS DE LA HEPATITIS C (VHC) 60 
VIF,US DE LA HEPATITIS O 60 
VIFl.US DE LA HEPATITIS E (VIlE) 61 

CULTIVOS CElULÁRES 61 
MANIPULACI6N DE CULTIVOS CELUU\F~ES CONGELADOS 62. 

ADN I\ECOMBINAf\lTE 62 
HECOMENDACIONES DE 810SI?:GUFUOf,1) PAFU\ NB 1-/. 63 

. MEDIDAS GH~ERALES 63 
MEDIDAS ESPECIFICAS 63 
ESQUEMA PROPUESTO DE Uhl LA80RATOF{10 DE NB-2 64 

OESINFECCION DEL MATERIAL USADO 66 
METODOS PARA ESTERI.UZAC¡ON y OESINFECCION 67 

INTRODUCCION 67 
DESIÍ'IFECTANTES DE AL ro Í'lIVEL 69 

uso COHRECTO DE LA LAVANOlNA 71 

TITULACION 71 

METOOOLOGIA 71 
CALCULO 72 
PREPAK¡\CION DE.tA SOLUCIONES 72 
ETAf\IOL y 2-PROPANOL 72 
POLlVIDONA 10DAoA (PVI) 73 
SOLUCIONES DE FOLMALDEHIDO 73 
PEROXIDO DE HIDROGENO 73 

f{ECOMENOAC1ÓNES PARA PHOFILAXIS POST-EXPOSIGION (PP 74 
FUENTES DE lNFO'RMACION (BIOSAFETY r~ESOUHSES) 77 

SECC10N V: PROTOCOLO ANIMALES DE LABORATORIO 78 
!LERG!AS 78 
INFECCIONES :: 70 
LESIONES 7/3 
MISCELANEf.>,S, . 79 
ELlMINACION DE QESECHOS 79 
NiVELES DE BIOS(~GURID,t\b 79 

810SEGUR1QAD AN1MALf\HVEL 1 80 
BIOSEGURlqAD ANIMAL 1'IIVEL 2 80 
BIOSEGURlq,ADANIMAL NIVEL 3 130 

S Er-;:c¡nN VI: ur'¡EAMIHHOS MIN1MOS DE BIOSEGUHIDAO - CITOMETRO DE 
82FLU.j,' " . 

INTRODUCCION 82. 
1- SUERO DE /32 
2- 1f\IMUNIZACION /32 
3- INDUMEf\ITARIA DE pr,OTECCION 82 
4- PROCESAMIEN"fO LA MUESTRA 83 
5- LIMPIEZA 133 
6- TRNSPORTE MATERIAI_ 84 
7- LUZ UV .: 8>1 
1)- DESECHO DE MATERIOA üt\ 

CONTENEDOt1.ES PRIMAHlOS: CABINAS DE BIOSEGURIDAD 85 
CLASE I os 
CLASE 1I 55 
CLASE 111 
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SEGCiON 1: SU~TANCIAS OUliVilC PE 
, 

En un laboratorio de an81isis clínicos no s610 ex¡sten ries~los de conla~,o dH der as 

enrermedades por el contaCto con muestras contaminHdas, sine que el uso frecuente de dertas 

sustancias quimicas puede acarrear trastornes ele salud, si el operador no conoce 18 

peligrosidad de la sustancia. Estos trastornos pueden ir d8Sd8 casos fatales inmedialos, como 

en la inhalación de vapores de Ácido Cianhídrico, a problemas a largo plazo. como el contado 

frecuente con Fenol (hepatotóxíco) U 0-ToJuidina (cancerígeno). 


1" • 

Para evitar estas qmsecuencias, existen normns de seguridad para la manipulación de 

sustancias qulmicas pel\grosas, Aquí solamente nioncionarcmos como avorir¡Uaf la 

peligrosidad de una sustanfia qulmica dad:;¡, 


~< 

, En '1965 el Consej()~de Europa (SIf8sburgo) publicó un libro "8rnaril1o" sobre' Sus\;:\Ilcias 
. OulmÍGélS PeliglOsas y propuestas concornientes a su e!iquetadura, Dichas normélS acogidas 

por los distintos 90biornosi S8 han vuelto ob1igalorftls, los produclos peligrosos se contra 
clisting58n por medio de lassiguitmles lelras: 

E: Sustancia Explo¡;íva; T: Sustancia Tóxica, O: Sustancia Comburente; C: Suslancia 

Corrosiva; F: Sustancia Innamable; Xn: Suslanci8 Nociva; Xi: Suslancia Irrilante, 
. 

Estas letras eslán)mpresas en la etiquetas e indican el riesgo caraclerislico del 

producto, Además, las etiquetas llevan también las indicaciones especificas relalívas a cada 

produclo. Oc esta manera se respetan fielmenle las normas nacionales e internacionales y 

hacen::,iecliva la prevención de los accidenle;:: 


Si UIl frasco, que cpntellga una droga, no presrmla las especificaciones indicadas, y 

usled desconoce la peiigro~ídad de la misma, consul/e Blllas de usar/a, Un lugar al que puede 

acudir es en los catálogos de SU,'l/ancias químicas ALDF?/C/i o allndex Merc!(, en los cuales se 

especifican el grado (/e peligrosidad de la droga, como así lam/Jién las (armas de uso de la 

misma, 


A continuación le ofrecernos una listado de sustancias quimicas de uso común en los 

laboralorios de análisis clíriicos, indicando su grado de peligrosidad y otras consideraciones 

sobre las mismas (datos extraídos de los catálogos de sustancias químicas AlDRICH). 


;1 

FENOl Altamente tóxico y corrosivo, 

ACIDO PICF,ICO Como sólido es tóxico 

NITRATO DE PLATA Altamenle tóxico. 

CLORURO DE CI-\lCIO Irritante - Higroscópico, 

CLORURO DE POTASIO Irritante - Higroscópico, 

CLORURO DE SODIO Irrilanle - Higroscópico. 

HIPOClORITO DE SODIO' CorfOsivo. " 

SULFATO DE COBALTO ,:. Irrílanle - Higroscópico. 

D1CROMATO DE POTASlq) Altamenle lóxicQ- Cancerigeno, 

FLUORURO DE SODIO ':; Tóxico 

ACIDO NITRICO ! Altamente lóxico. 

HIDROXIDO DE SODIO Tóxico - Corrosivo, 

ACIOO BORICO I Irritante - Higroscópico, 
, . 

¡CLOROFORMO f,llamenle lóxico - Cancerigeno. 

ACIDO FORMICO Corrosivo, Higroscópico, 

I\CETOI'II-\ Inilante - Liquido InOam8ble. 


De esta manera, hemos intelllado sintetiz.ar normas do bioscguriclad que permitan 

disminuir los accidenles ocurrido~ on;los laboratoríos, ya sean estos por desconocimienlo o por 

negligencia de los oparadoros."l' . 
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ACCIDENTES 

f 
Respuesta frente a Situaciones de Emergencia. 

Existen numerosas Publicaciores, Video lap,~ respeclo éll plan de acciones que 
debe realizarse o respuestas que deben ser llevadas él cabo luego que un nccidenie ha 
sucedido en un laboratorio: Es por ello que en el material que hoy les remiUmos, tralarernos de 
brindarle información concreta y ac!uaIíZ8(]8 ¡-ente a las diferenles siluaciones de emergencia 
en 185 ~uales nos podernos encontrar en Iluestros laboratoríos. 

Tampoco debernos omitir la mención :Jol hecho que existr;,n nurnerosns Guias p<Jra íos 
laboratorios especializados (clínico o eJe ill'Ieslig3ción) en los cU8les se trabaja con diferentes 
tipos de materiales de un wado variable de peligrosidad para el of)crador. 

Recomendaciones generales (1): 

ti" Es nluy inlporlante conreccionar una guia para celua "posible situación de ernergencia que 
pl';,da generarse en el labor810rio y ubic2r1a en un lugar visible y de rápido acceso (por 
eni'a pared de la mesada de trabajo, aliado de la puerta de acceso al labof8torio. elc.) 
Nunca debemos lrabajar solos en el latoralorio (para poder recibir ayuda inmediata, en 
caso de necesitarla). 
Acceso limitado y restringido en áreas de trabajo con aDentes bioló~Jicos y tóxicos. 
Los laboratorios deben estar ubicados ~n zonas sep8radas, a las cuales el publico en 
general no debe tener acceso. 
Registrar diariamenle los procedimientos realizados E~n el labor8lorio, en los cuales no 
estén involucrados los laboraloristas; E .. : personal de reposición, personal de limpieza, 
;),,\';onal de administración, etc. . 
L;r,lÍtar el horario de yísilas, reposiciones, reparaciones, elc., hacerlo ruera del horario 
habitual de lrabajo. 
Mantener cerrado CO!;I llave (fu(~ra de los hOl"arios de trabajo) todo lugar donde se 
almacenen malerial l:¡íol6gico y tóxico. COIllO freelers, heladeras, cabilléls, alacenas, 
depósilos. 

rrames de fluidos;~\( 
¡... ·1' :.. . . 

Sí bien es imporlantéh\. velocidad con que se actúa en estas siiuaciones, es más 
importante aún la lranc¡uilkrad~¿~eskria para poder pensar con claridad; por- eso es útil lener ;:¡ 

mallo un "KW' preparado para~i\úaciones relacionas COIl cualquier tipo de derrame, es por ello 
que uno debe necesariame'nte'estar preparado para un acCidenle de este tipo. 

; ::!: : 
Los siguientes son eje.n~~lo~ eJe los materiales que harían (alla en casos de derrarne 

(2),(3);' ';, 
!;, ¡. 


Kit para derrame de flu¡~6.s biológicos:

',>, .¡ ¡ 1 

"1 ': ¡, . 
Guantes, en lo posible de ¡goma, resistentes y comprobar que eslén sanos, si no es 
po"ibles utilizar por lo tilerio~ doble guante lipo látex. 
Descariadores, cumpliendo .Ias .éondiciones necesarias para cada siluaci6n (deben ser 
recipientes de parede~ rígidas, de f21::;il transporte y manipulación. base plaria para el 
correcto apoyo, contenBr un·a solución desinfectante en la concentraci6n correspondienle, 
respetar el volumen (Je lIen$do del mismo, posee;f la lapn dol mismo, permitir el ingreso 
pero el egreso del malori8i\. : 
Pinzas, lipo coger, qde sea de ma!Brial que no se deteriore y de fácil desinfección y 
esterilización. ., 
Solución desinfectante;.: con la concenlración efectív8 necesaria y de reciente preparación 
para evitar deterioro y ¡Jajá aCtividad mcrobicicJa (ej.: Hipoclorilo de Sodio, 0,5%).. . 
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f¡;'{'O FOLIO \\O~ 
~,.,~: ~;()~ 
~ ~~\ \ ~, - N.s')'
"",~,~, ~'/'1;,
\2~ ::il:::;:;l " 

Mele'ial abwbcmle, pueden >en IDalias de pnpel descoclab/es, ubicadas ,"bce el*~'I~::: 

derramado. cubrirlo por cornplole, y iuoqo verler sobre lodo ese malerial una splución 

desinfectante en cantidad y concenliri(;ióri atlt;cU8(Jfl, dejándola actuar el tiempo necesario 

(mínimo 30 minutos), 

Barbijos, si es necesario utilizarlos, dependiendo del material que se lrale (ej,: espulo), 


"Rto(ectores faciales, Ilecesarios para evitar cualquier tipo de salpicaduras en el limpiado 
derrame, 


Ba/as d(~scatialJles, para evilar conlaminar la ropa de trabajo, 

CUbrecalzados, para evilar diseminar el derrame por lodo el laboralorio (esto puede 

realizarse cubriéndose el calzado con doble/triple bolsas de nylon, rosislente y r¡uo eslén 

inlegras). 


n SI OClJrm lit rOIUHl do 1I1l1ub'¿ (contoniondo n1i1t',~ri,ll bi0Ir\9ico) dentro ,lo UI1<1 conlrlf\Jga, no "brida por lo menos por' 
30 minutos. para evil;)r la úl:¡persión do aerosoles, luogo ,18 8s1o liempo coloc¡¡rse lada 1<1 Inclumoni,¡lfin anlos 
1ll0nGionéld" y procador i1 1<1 d()sponI8!l1ln~d6n dol "11"r"lo, y Iucqo lill1p;¡H10 con alcohol I~OfJropílico proferrm!l1m'!nln, 
yn '1\10 ('O 'nonus corrosivo quo (JI olcohol ollllco, , 

(") Si DI ma\eri,ll derramado con\iono patógcnos que se 'Iransmiten por vía 86rea (espulo. Mycobacleriunl 
Tuberculosis, Nivel 3 de Biosegurid<'ld), abanúrmar inrnoclialamenle el ¡'¡roa (por lo menos por 30· minulos), y luego 

.ingresar a 1<1 zona del derramo con loda la ¡ndumenl8ri,. neceo"';;), 'Iocali,undo 1;:1 proI8ct;ión, en las vi" aúrc8s, y 
HHlliZur la dcscotllarninación y límplez<'l ¡lollugaL 

Kit para derrame de sustancias ácidas, solventes orgánicos, etc,: 

Indumentaria protecliva: 
proleclores faciales, 

chaquetillas o guardapolvos, 

doble/lriple 9uantes, 

protección respiratoria (en el caso de generarse gases lóxícos; a parte en este caso es 

necesaria la venlilación inmediata adecuada del lugar de trabajo), 

Pinzas, ulilízarlas SIEMPRE para recoger todo tipo de material derramado (NUNCA hacerío 

directamente con las manos) 

Malerial absorbénle, para la limpieza de la sustancia derramada, la cantidad necesario, y 

cuantas veces haga falta, 

Sustancias neutratizan.les, conociendo las sustancias ácidas con las que se trabaja, tralar 

ele tener sustancias nnulrallz81llHS de amplio espectro, 

Limpieza, ulilizar soluciones removed oras varias veces, y descarlar lodo, tralando de NO 

locar nada con las mallOS, 

[:;)Isas plásiicas, para desechar el malerial de limpieza; cerrarlas bien, luego sellarlas, y 

por último rotularlas explicando el contenido, 


Injuria personal: 

Sustancias químicas: Inmediatamente que ocurre el accidente realizarse una ducha 
con abundanle agua y quitarse la vestimenla, para poder hwarse y enjuagarse la superficie de 
la piel arectada, . ,1, 

"\ ,¡\ ,."~>': ',;' r !, 

Agenles biológicQs' Herícl~ p,unzo-CbrlanI8(pinchazo); sacarse el guante. localizar la 

zona de la herida y aprelarse:repe,ticl,~s vec:es pO(\¡~':¡,b$ rniÍJulos bajo una corriente de agua, 

aplicar~e luog~, una soluci?n,dJ.}.¡nroR,~a,rile )co'li,8:Jj9,;y¡qb~a, yodo (NO hipoclorito de sodio, o 

cualqulor soluclon de este \\po:qy~ d~~,l~uye. 'as P~e.mbr?}las celulares}"


" !k ... ~\\,}. , P'l'~1l "~II,r'l' , 

i ," ! n :::i ¡.~Itf; 1l:· ri:l;\f{~"i~,¡ ~l¡¡ 1:::' i 

, Si el accidente rue; una; 1al¡?,il~~dUr~~!yil\~::\f~I~NrtliVa; lavarse con ~gua corriente de 

presión moderada para que pen~¡re ,1: \!:)n , pot un; PE!no~(j aprOXimado de 15 minutos, 

Luego de una InJurta personal: COIl agentes biol6gií.Os· es necesaria 18 evaluación de una 

Profifaxis Post-Exposición (ver Póg, 5) , 


SIEMPRE en lodos 10s casos deben reporlaise los accidentes él los superiores, 

quedando lacio debidamente documentado en el libro del laboralorio (fecha, hora, descripción 

del accidenle, elc,), Lue90 la. persona aecidenl;:)d;:] (Ieber;'> "0<lliwrse un Ilionitoreo médico 


pedód/co o conlinuo (depen.~iendO la Siluac:ó,~), en lodos los IIpo de accidentes ~p 

http:biol6gi�.Os
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Lo f1lélS importante frente él las situaciones de emergencia es asía,. prepar;';j'o:k~'Pb¡'('" 
ello que se deben tener confeccionadas 9uias parn las diferentes situaciones que se I)Uedan 
plantear en un laboratorio, uno debo pensar en ello. Hay que record;:H que sabiendo Iq que se 
liene que hacer uno puede actuar r¡'lpídamenle, yeso., ... , sAlvar vidas 

, 
í 
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SECCI 

El responsable del plan de investigación eJe cada agente (el que firma la nota de 
designación) será quien determine Que Secciones del presente manual deberán ser estudiados 
por el usuario. A modo de cOmprobaci6n el usuario realiz.ará un examen él múllipl 3 opción que 
estará en la página o Web de la Facultad. Una vez aprobado esle examen el Director de. 
Departamenlo le hará' firmar un comprob3nle al usual'Ío con la leyenda "Declaro conocer y 
observaré las normas expresadas en las secciones .. o..... De: fVlé1nual de Seguridad de esta 
Facultad". 

SECCION 111: MPj'NUAL PARA EL TRJ\BAJO SEGUHO EN EL 

LABÓRATORIO DE EADIOISÓTOPOS 


Inlroducción 

El objetivo de este; manual es el de presentm las regulaciones y los procedimientos 

básicos recomendados para el trab<1Jo seguro con fuentes de radiación en la Facultad de 

Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba a los fines de proteger <1 los 

individuos y prevenir la contaminación. 


La Radiación es un instrumento ineslim3ble para la ensefianza y la investigación y, 

correctamente usado, pued.l3 proporcionar grcHldes ventajas a la humanidad con poco o ningún 

riesgo Sin embargo, el empleo inapropiado puede acarrcm el riesgo de irradiación que puede 

resuH:;l en enfermedades crónicf,s, heridas, o hastCJ 10 muerle. Los peligros conocidos en orden 

de su importancia son: la ."deposición de materiales radiaclivos en el cuerpo, la 8xposici6n 

externa a neutrones, él íos r'~yos gamma y X, Y a la io"o~:::::c!ór: ')c::.. 


El empleo de fuentes de radiación implica la aceptación pOí el usuario de alguna 

exposición agregada a la radiación natural de fondo a .Ia que el hombre siempre está expuesto. 

El sentido común dicta que tales exposiciones en el personal y los niveles de contaminación 

deberían ser mantenidos al mínimo y compatibles con la relación costo I beneficio. Para ello el 

usuario debe cumplir con lo~ siguientes puntos: 


Poseer el conocimiento adecuado 

Contar con el equipo a~ecuado 

Tener la habilídad yodi~pósición para usurlos. 


oo' !" ¡: . 

La disposición aprqpiad~ significa una perspectiva equilibrada hacia la radiación. La 


radiactividad debe ser respelada\no lémída. El miedo implica no sólo la ralla de 'comprensión y 

conocimiento, sino también l~ ¡áltade confianza en si mismo. El respeto por la radiClción 

ímplicClposeer el conocimien\o"y~ia comprensión de sus peiigros potenciales. 


< ',:' 

Debido a que nues:tros sentidos son incapaces de percibir las radiaciones es necesario, 

adquirir la conciencia del ríe'sgb 3\ que el operador está expuesto. . 


. Ji;' o. 

Este Manual fue diseMado pa~a ayudar al personal de Facultad de Ciencias Químicas 

de la U.N.C en la realización d~ la enseii8nza y la investigación con fuentes de radiación en 

forma segura, legal y efic¡entW ~.in imponer restricciones innecesarias hacia el trabajo de las 

personas. Reglas delalladasiy; recomendaciones acerca de todas las eventualidades no 

pueden ser presentadas ~n ¡íalforma concisa debido a la 8mplia variedad de fuentes de 

radiación, instalaciones y situaCiones. Algunas de estas reglas pueden estar sujetas a la 

modificación en circunstanciasqlJe implican condiciones nuevas o inesperadas


'o ! 

Lo i 

El fiel seguimiento:. de· estas normas asegurma los datos del operador, su se~lufidad 


persc"JI Gamo la de sus Gsmpaí~efOS y el cuidado del. medio ambiente. 

! 

Las reglas de este ~~anual son insuficientes para el trabajo con radloisó\opos que 

decaen por emisión de pa:rtículas alfa o e ;Os 
''':o'. f!~:"ln espontánea. Para la utilización dE~3 . 

, rJ--';;?:;/ 
~- , 
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Los materiales que conlienen la radiaclividad nalural en concentraciones que no 
exceden la del potasio natural (1.0-9 Ci/gr) están exentos de estas regulaciones. 

En general, es responsabilidad del usumio individual de radiación enlender y realizar 
sus operaciones en una manera aceptable para ¡-educir al mínimo los peligros para él sus 
compaiíeros de Ira bajo. 

! 
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HESPONSABILlDADES DE LOS USUAFHOS 

Res!J0nsabilídades del Supervisor de Laboratorio de Radioisótopos 

Además de asumir. ladas las respons<lbilidades de un ~.¡suario inclividu81 de radié1ción, el 
Supelvisor de laboratorio debe:, 

1. 	 Ser responsable de que lodo el jJEHsonal, en parlicular el personal con acceso a fuenles dé 
radiación, bajo su j'urisdicción eslé correclamen\c instrUido y procurar que los usuarios 
posean las 11abilidadqs necesarias y la disposición para enfrentarse con la radiación en 
forma segura. Ademi:'\I~, debe aSCfJurarsc que las perscnas bajo su supervisión poseen 
conocimienlos sobre: ./ 

El contenido de este Manual y como se aplic,,; él su trabajo. 
Re9ulaciones Federales, Estatales, y locales aplicables 
LZI naturaloza de las fuentes do r;:J(Jiací6n que ulili2.él y sus rioS905 parUculcuGs 
La apropiada ulílízacíón de los ins\rurnentos en e! área, especí,llmenle sobre sus 
Ilmil8ciones. 

Los procedimientqs de rutina para el manejo de redioisólopos en forma segura. 

Los procedimientos de emergencia. 


2. 	 Determinar los Upos de fuenles do radicJclÓn. el' equipo, las inslalaciones y los 

procedimienlos necesarios Irabajar con cada una de ellas. 


3. 	 Preparar para el personal a su car~)o en forma escrita la rul1na de procedimientos de 

emergencia aplícabl~s para sus operaciones cuando sea nocesvrio o deseable. 


4. 	 Asegurar. que los procedimientos pma la compra, la adquisición, el empleo, y la 

transferencia de materiales radi<lclívos estén baJO en su supervisión. Esto incluye los 

registros exactos que se mantienen como inventario y la disposición de fuentes o parles de 

ellas. 


5. 	 Comprobar rutinmiamente el equipo protector e instrumentos para asegurarse que trabajan 

correctamente. 


Responsabilidades de lós usuarios individuales 
l' 

Los usuarios índÍ\(jdual~s son en última instancia los responsables del empleo seguro 
de las fuenles de radiacióD a la.s que llenen el acceso. 	 . 

Son sus deberes: 

• . I 	 • 

1. 	 Manlener su exPo;:;icj,6~ a niveles tan bajos como sea posible. 
Utillzar lo~ dis!~PS¡¡I,¡v;OS . para monilorear exposición en forma adecuada (si 
correspondiere)..; ji:! 

3. 	 Estar féllnlliarizadq con ladas las secciones de este Manual aplicable a su trabajo. 
4. 	 Estar familiarizado con ¡la naturaleza de las fuentes de; radiación que manipula. el grado 

de riesgo potend¡\ y ¡¡'a :utilizaci6n elel blindaje apropiado pam lrabajm en forma segura. 
5. 	 Supervisar su área de ¡Irabajo con frecuencia para evitar la contaminación. 
6. 	 Limpiar salpicaduí'as nll~noms inmedialamenle. 
7. 	 Eliminar los desechos de una manera apropiada. • 
S. 	 Observar que las, rüd.ntes) radiactivas, contenedores,' y el ¡'¡rea de trabajo eslén 

correctamente señali~adas: ',:' 
9. 	 Asistir a su superyisqr en el. 'nlanlonimiento de fas registros e inventaríos requeridos. 
10. 	Impedir a las persona.~ no' autorizadas tener el acceso a fuentes eJe radiación en su 

área eJe trabajo. . . 
11. 	No permitir al personal de maf3slrallza lél realizaGÍón de t3reas de manlenimiento Q 

reparación de instalaciones equipos a no ser que haya sido previamente aprobado por 
el supervisor ele lábc ratorío. 

12. Nolificoe a 'u supervisor sobre la acunendo de d:ncullad" ;n",l)B[ada~,!~.. 

- l(r 	 ~1 
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13, 	Estar preparado para manejar o 

esplrítu de los rjrocedímiolltos de emcrgGncia 

asistencia de su slipervisor en forma inmediata, 


Reglas y Procedi'p1ientos Recomendados para la utilízación de 
Isótopos Radiactivos. 

Procedirnientos generales en el Laboratorio 

1. 	 ~I orden y la límpiez~ deben ser mantenidos on lodos los laboratorios donde l11aleríal 
radiactivo asIó presenie a los fines eJe prevenir la contaminación inlerna, 

2, No permita la entracf;:¡ :de vísitrmles sin la 8probaci6n del supervisor de labomlorio. 
3, Respete las nOlmas de Protección Exlerml: 

Blindaje: Tr8ba¡~jr con protección arroria¡J;;¡ pma c3da caso. 

Tlompo: Organizar con anticipación el osqucmo do Irabéljo pora perrnDnccor el menor 

líempo posible frente a la [uenle de rndiaciÓn. 

Distancia: Trabalar a la mayor distancia posible de la fuente de emisión a íin de 

reducir la exposición. . 


4. 	 Respete las normas de Prolecci6n Interna: 
No rumar ni masticar goma do mascar. 
No comer, no beber ni aplicarse cosméticos en el laboratorio de radioisólopos 
1'10 hunledecer etiquetas con la boca 
Nunca pipetear con la boca. Use perillas do gorne, jcrill~18s, o dispositivos mecánicos. 
Los refrigeradores del cuarlo de radíoisólopos no deben ser utilizados conjuntamente 
para aIras drogas y reactivos y materiales radiactivos. 
Lave sus manos y brAZOS exhaustivamenle, luego de finalizado su lrabajo, antes de 
manipular cualquier objelo que va a 18 boca, la nariz, U ojos (par ejemplo, cigarrillos, 
cosméticos, produí:ilos de alimentaC'¡('n). ~~-:¡rlp.ng8 1?<: urias cortas y limpias. 

5. 	 Cuando se está poniendo a punto un nuevo procedimiento o metodología que utilice 

isótopos radiactivos, S8 recomienda r0alizal~ una o más prácticas previas COn maleriales no

radiactivos él los fines de probar la encaGÍa del procedimiento y la ulilizaGÍón de los equipos, 

y evitar asi tiempo de e(-posic:ión inneces<1rio, 


6, 	 Fraccionar la menor cantidad posible de radioisótopo necesaria para la experiencia a 

realizar en ellaboratorio.; 


7. 	 No trabaje con materiales radiactivos si tiene alguna lastimadura en la pieL 
8. 	 Utilice siempre guantes y;gdardapolvo. F\OP8 protectora adícional(máscClras, cubiertas de 

z.apato) puede ser necesafia:para algunos procedimientos. 

9, Cambie de guantes uná v~7.. por hora éuanclo lrabaje c'Jn TRITIO (50mCí o m65) 

10. Limpie 	 salpicaduras me/'to/es .. inmediatamenle, Para derrames mayores siga los 


procedimientos de emorgetlda.. 

11. 	Sier,npre que sea PQsibl~,'l.las, operacion?s con malC'riales radiactivos deberían ser 


realizadas en una campana¡ 'o algun otro lipa de sistema cermdo, Las apelaCiones con 

maleriales susceptibles a .Ia \distribución éltmosfórica, como el hervor, la evaporación o la 

deslilación deben ser realizadas en una campana con extr@cción de aire. 


12. 	La mesada de trabajo ;'Io~:bancos deben ser de un materíal no-poroso, químico resistente. 
13. 	tas superficies de trabaJo', deben ser cubiertas con material impermeable (hoja de 

;elileno) y sobre és(e ui; (llaterial absorbente (papel de filtro), Luego desechar el papel 
~c)mo residuo sólido.,h!; . 

14. 	Cuando el trabajo sel,a ;terminado cada p~)rsona limpiará su propia área de trabajo y 

dJéipondrá o almacenará én lIarma apropiada lodos los materiales radiactivos y equipos 

ulilizados. . ':>! 


15. Las bombas de vacío usad,á4 en sistemas (jLJe contienen radioisótopos !lQ deben agotar su 
aire en el cuarto o en las vé'nlanas. 

16. Los gases de combustión lío: deben ser expulsados cerca de venlf'lI1as o de tom8S de aire 
elol edincio. " 

17. Los laboralorios clebcrí disponer de contenedores especiales para desechos radiactivos. 
Estos llevarán las palabras "PHECAUCIÓN, DESECHOS RADIACTIVOS". 4 

~/'
I ¿;./- ? 
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i ;'3. 	 El personal de. ma.esli-:anza .no debería iimpí3~ b¡.mco.s. Ilwsa,das ni ¡n?lrumenlos, e!.c., splo 
se permite la IlmplezCl de piSOS y vUnlana5. El personal de laboratorio es responsablefdel 
reslo del orden y la linwieza del reslo del cuarto. I 

19. 	Repar8ciones de inslalaciones (eleclricidad. cafierias, etc.) no deben ser realiz.adas sin 
previa autorización der Supervisor de LDboratorio de Radioisólopos. 

20. 	Monilorea!"' el área de trabajo y los instrumenlos a ulilízar así conlO el malerial de vidrio, 
Clntes de comenzCll' y al terminar. controlando también guardapolvo y manos. 

21. 	Identificar cada mesada del 13boratorio con (')1 isótopo radiacUvo empleado. 

Recomendaciones para la utilización de radiolsótopos en animales 

1. 	 L3S áreas cm las qu.~ los anim<lles son rn,mlcl1idos deben ~er' fijadas conforllle a las 
exigencias de la COf'-I~A, 

2. 	 Las caJéls o jaulas deben t~mer etiquelas que contengan ia si~luiente información: el isólopo 
utilizado, la cantidad; de 'adiois6topo administr¡~do y la fecha en que se adminislró. 
mediciones de los níJ,eles de radiación cxl(;)rna, y el nombre del individuo responsable. 
Estas cajas o jaul8sdeben estDr separadas ('le aquellas que contengan animales no
radiaclívos. 

3. 	 La venliiaci6n debería ser adecuada <) los lines de nwnejw el posible desarrollo de 

radiacllvidad. Esto, en 81gunos casos, puede requerír el empleo de una c3mpanél o 

sistemas de control arríbienlal. 


4. La disposición de excreta vía la alcantarilla puede ser permiUcla con preví,! aulorización, 

5, Si la excrela está mezclada con el 111818rl81 que 101"1118 el lecho de la COj3 (viruta) debe ser 


::nnipul8Cla y desechdda 01 iglJ81 quo 10$ (lf;)$OCl1os ri1(li8Clivo~; sacos. 

5, \.:;5 rn61ocJos ele dlsposicl611 para ciJd¿vercs deben ser los rccomcnc!mlos por este Illf\nual. 

7. 	 Los anilllélles tralados con isólopos raditlclivos deben ser célmbl3dos, alimenlados y 


limpiados por el h~veslígCldor responsable del experimenlo, liberando de loda 

responsabilidad al enchrga(,.J de biolerio. 


Almacenamiento de matc:rial radiélcéivo 

1. 	 Tanlo el laboratorio·' ele radioisólopos como las <Jreas de almacenamiento (cuarlos. 

reírigeradores, elc.) deben perrmmecer cerrados en los momenlos que no están siendo 

ulilizados a los fines 1 de prevenir el robo y el emplíw no autorizado de los ma!eriales 

radiactivos. 


2. 	 Maleriales rudiaclivos. almacenados en áreas ocupadas serán prolegidos conforme a 

ALARA: "que la írradipdón¡que emitan sea tan baja como sea posible". Una regla buena 

para seleccionar conlenedóres. de almacfmamienlo consiste en que el nivel de radiación 

sea menor de 200 mR/hren'superflcíes accesiblés y menor de 10 mR/hr a un melro de la 

fuente Considerando tlue la distancia normal de trabajo sea lal que nadi a probablemente 

va a exceder cl10 % de las dosis permitidas de radi8ción o 100 mrcrn en un solo mes. 


3. 	 Se recomienda la uliHzación de conlenedores irrompibles para el almacenaje de liquidos 

radiactivos. Las botellas y otros conlenedores rrágiíes usados para el almacenaje deben 

ser manlenidos en coillenedores irrompibles, hermélicos o bandejas capaces de conlennr 

el volumen enlero delj)quido almacenado allÍ. 


4. 	 Gases radiactivos y 18:s forrnasvolátíles de radioisólopos deben ser almacenados en Uil 


área bien ventilada, prefererlÍsmenle ell una campan;:!. 

5. 	 Todas las muesIras áctivas, inclusive fuentes de c8libración, independientemente de su 


actividad, deben ser e;tiqLietadas con la información exacta sobre el conlenido así como el 

nombre de la persona 'responsable de la muestra. Deben llevar las palabras 

"PRECAUCiÓN, MATERIAL RADIACTIVO". 


6. 	 El área de almacenarr(iento debe ubicarse io más alejada posible del reslo del ¡aboratorio y 

dependiendo ele los}adiolsótopos que múneje consisliró en' un recinto aislado con 

materiales especiales',convenientemenle blindado, 


t .~ 

Transporte de m¡:lteri,al radiactivo fuera elel laboratorio 

1. 	 Derrames de malerial radiaclivo en áreas como pasilios y escaleras son generalmente más 
serios que derrames siITlít<Jres en laboratorios debido a la dificultad en el control del acceso 
al área conlaminada .. Po; lo lanlo, precauciones suplementarias, eslo es, contenedores 

.'-/-///~1L L_-
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dobles o embalajes espeCiales, son necesario', P;1f,:¡ tI zlIlspo!l<1r elmateríal radlacUvo dp un 
laboratorio o el cuarto de almacenaje El oliO 	 I 

2. 	 El contenedor externo' Gn el que el material radiactivo es transportado debe eslor seilado y 
debe ser de materíallrrompible. Cuando la naturaieza del trabajo requiere el transporte 
frecuente y rutinario de radiaclividad entre laboratorios y áreas de almacenaje, se sugiere 
utilizar equipo espedardiseñado para que eltransporle sea rácil y seguro. 

3. 	 Cuando un líquido radiactivo es transportado en un contenador rrágil, esto debe ser 
rodeado por bastante material absorbente paw fócilmente absorber todo el líquido 

radiactivo. .. 


4. 	 Una seíial de advertencia o la etiqueta debo n estar pe~Jados al exterior del contenedor si 
una cantidad de matdrial radiactivo mayor que un me! es transportada o si el nivel de 
wdiación en cualquiersuperf1Gie accesible del conleneool es mayor Que 5 mR por hOla. La 
se"al llevaré las palab'~as "PRECAUCION, MATERIAL RADIACTIVO" r,;ícilmente legiblo 

5, Un dispositivo de manejo remolo debe ser utilizado para transporlar un contenedor cuya 
radiación do superficie sea mayor de 200 ml~!h. El disposilivo será' construido pam 
proporcionar bastante. distancia o protegiendo pam roducir el nivel eJo radiociÓn él menos do 
200 mR/h. en la posi¡;:;i6n de! operadcr. La facitld8d de manejo y la certeza de operación 
será la consicJeración princip81 en el diseí'ío de tales .disposllivos para reducil' eí tiempo de 
exposici6n. 
Para disminuir la posibilidad de accidentes y reducir la exposición arbitraria a los 'miembros 
de la población general, el movimiento de radiac\Ívidad debería ser restringido él períodos 
cuando el tráfico en' pasillos y sobre escaleras es menor. Transite rápidamente. Evite 
paradas innecesarias a lo largo del camino. Nunca abandono la radiactividad desatendida 
en cualquier lugar, salvo un área de alm,clcenaje cerr8da. No 31m3cone produc\os 
~adíaclivos en otrossilios. S610 se permite su almacen8miento en los labor8torios de 
, jioisólopos autorizados. 

7, 	 (.,onlro1e contaminación en el conlenedor después del reliro de ia fuente. Esto no sólo 

prevendrá la reutilización de contenedores contaminados, sino que también servirá pala 

chequear pérdidas en 'las fu,mtes. . 


8. 	 Sí un derrame ocurre fuera del laboratorio, no abandone el área a no ser que sea necesario 

d8r alención inmediata de' emergenci2. ;:;1 ps.:::>n;J1 ;r7'f~~:::;8do en el derrame. Fije una 

guardia y restrinj8 el acceso al área contaminada hasta que procedímientos perfilados el1 la 

Sección 11, "Casos de~urgencia", puedan ser cumplido. 


Gestión de residuos radiactivos (general),
.,1 	 '," • . :, .; t· 


. En esta sección s'e dé~cribirán procedirnicnlos generales para el transporte, el manejo, 

y el almacenamiento de idese¿hos.· En circunstancias especiales, el supervisor de laboratorio 

de radioisólopos puede jrh'pcln~r pro(;edirnienlos 8diclona/es si es necesario. 


l.': :'~:.:\ ; ! 


NOTA. Los supEilvisbr'és de labora/orio se deben asegurar, antes de la utilización de 

cualquier material radiac/ivo;'; que exisla o pueda adecuarse un método para la disposición de 

los deseel70s radiactivos ~(j(3 !&/¡1178l,erial, \ 


., ,V,: ,! . 
1. 	 Cada Supervisor de ,Lab,o/alorio de Radioisólopo debe mantener los registros exactos de 


los tipos, cantidades, y: ras formas de radioisólopos que son colocados en la basura 

radracliva. que es liberada ;de su laboratorio. Los registros mantenidos por el Supervisor de 

laboratorio pueden sér basados"sobm cálculos o sobre medidas. 


2.. 	Los contenedores ra?Jiacti~osdeben estar colocados ton cerca del área de lrabajo como 

sea posible a los linesde reducir al mínimo la probabilidad de derrame durante la 

transferencia de la basura\a losconlenedores. 


3, 	 Los contenedores no débei) ser nlrnacenados en vestíbulos, debajo de la escalera u otras 

áreas incontroladas., i. ¡. . 


4. 	 Independíenlementci" de' ;su contenido, cada contenedor radiactivo será etiquetado 

"PRECAUCiÓN, MATERIAL RADIACTIVO". . 


5. 	 Cuando lrabaje o transfiera desechos radiactivos, el individuo debería llevar guardapolvo y 

guantes descartables. . 


6. 	 Los desechos radiactivos que contienen cancerígenos, material biológico riesgoso, o 
sustancias químicas' muy peligrosas deben ser inactivadas. si es posible, y embalados de 
lal modo que ellos pf,esenten peligros minimos él la gente que maneja los desecl~'O':i~' 

- ] 1-	 ? q ~ 
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Gcner8lmente, los desechos racjiaclivos sólidos son ctírnin8dos mediante el envio a la 
CNEA y el subsiguiente entierro en sitios especil1cos para desechos radiactivos de bajo nivel. 
Ya qUél la disponibilidad de estos siti.os es!ó sujela a faclores lecnológicos, polílicos y sociales, 
la ¡: ,CI'Q. no puede, a~um¡r que estos sitios de disposición estarán disponibles, Por 
consinuiente, todos los uS~8rioS de radioisólopos cJebGIl hacer un esfuerzo para REDUCIR AL 
MíNIMO el volur'ltém de desechos radiactivos generados en sus labol'atodos, 

1, Espcclficamcnle, los' desechos sólidos que' contienen, radi0isólopos radiactivos con 
PEDloDO DE SEMlo;ESINTEGRACION (T) infcriofa novcnlCl dlas no d0.be¡; ser eliminado 
corno desechos radja~,livos.Fslos c!(,sechos deben ser mantenidos para la descomposición 
hasta que los niveles de radiactividad nominales se hayan hecho indistinguibles 
(estadíslicamente) de ,niveles de fondo, Deberán retenerse por un ¡lempo igualo superior él 

ocho (8) períodos de :sem¡~desinle9raci6n, al cabo de los cuales serán gestionados como 
resíduos convencionales o como residuos, patógeno, según corresponda, retirando 
previamente su identlficaci6n como malerial radiactivo, Un contador Geiger de ventana 
puede ser utilizado para supervisar contaminaciones con emisores bela y gama, Este 
método no puede S8': aplicado siempr e que TRlTIO o cualquier omisor alfa pudieran estar 
presentes en el desecho. " ' 

2. 	 Los desechos sólidos' que pudieran contener isótopos con T mayor8s a noventa días o los 

isótopos que emiten ¿Ira de cualquier T serón Ir8[8(los como ,!, " sólido radiactivo 


3. 	 Es responsabilidad d,ei Supervisor de Labor8torio deF<adiv',,' '8gurar el alrnacenaje 

apropiado para desechos radiactivos f]onerados en su 18boratoriü , 


4, Cada contenedor para sólidos radr:Jclivos ser8 seílalizado con "Pf:"::/\UCION, MATERIAL 

RADiACTIVO", 


5, NINGUN LÍQUIDO pUede ser eliminados en 1(1 basura sólida 

6, Todos los conlenedores sólidosradiaclivos deben ser llenados con bolsas de pláslíco. 

7, Los residuos sólidos (tales como jeringas, aguj¡:¡s y material de vidrio) conleniendo malerial 


radiactivo deberán ser acondicionados de manera adecuada para evitar heridas o lesiones 

que pudieran ocasionar contaminaciór:¡ interna, 


8, La basura radiactiva sÓllda debería ser segregada en tres categorías: 

• 	 Los artículos de vidrio y plásticos qu-::: no p';3d8!; ser ('''5contaminados fácilme '" 

Desechos de pap'el. 
Desechos sólidos que esperarán su decaimiento, Esta basura puede contener vidrios, 
plasticos y papel juntos, Deben contener una etiqueta que indique: tipo de isótopo, 
responsable y fe¿ha eri 'la cual puede eliminarse como malerial no· radiactivo (calcular 8 
T). ' ' . 


.~ ': ' 


E.2. Residuos RadiJctívosLíquidos 
" 

Básicamente existen dos':'lipos de residuos, r2diaclivos liquidos generados por 

laboratorios de ¡nvestíga~iónenla FCQ de la UNC. 


'\ ~'. 

El líquido radiacli!~o'hlás c~~lún es acuoso: los materiales télslán disueltos en el agua o 

se" ,ur,íformernenle distribuida en un líquido que principaimente eSlá compuesto por agua, Tal 

desécho puede ser elirninadopor dilución en la cloaca (sí líene:n bajos niveles de radiación) o 

por otros mélodos a delermiriar, por el Supervisor. 


.j 	 ,; 

El otro tipo de líquido radiactivo es el cóctel de centelleo líquido que está compuesto de 

malerial volátil, inOarnabl'e, tókico, orgánico que no puede ser' eliminado por la cloaca, Esle 

maleríal debe ser o quemado 6 evaporado,


.' .' 1 ' 
OlI'O lipo de desqch9 Hquidb que no sea soluble o fácilmente solubilízable en el agua 


debe ser ti'atado en rormá espbcial á convenir con el supervisor de laboratorios, 


Todo desecho radiaclívo liquido será almacenado y eliminado según las exigencias 

siguientes: 


- 1 (~-
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1, 	 f\lo-acuoso (menos dol 10 % de ser;'l "imaconado en contenedores irro¡~~·P1 " 
prósticos de capacickíd de 5 a 20 lílros y S8 permitirá que evaporen en sitios previarn .nle 
destinados pElra tal fin. 

2. 	 desechos no-acuosos que conté;rigan residuos sólidos deben ser IiIlrados antes de 
colocarlos en los contenedores. 

3. 	 La gama dn pH de cualquier basura acuosa serú ajustmJ8 entre 6.8 y 8.0. NOT/\: Exislen 
que implican reacciones químicas entre r8S mez.clas de desechos 

La disposición de cianuros .en la basura ácida liquida terminan'¡ en la producción 
de cianuro eJe hidrógeno, un gas muy tóxico. También debe tornarse cuidado especial 
cU8ndo se elimina tejido que ha sido digerido en ácido nítrico debido a que 
formarsu óxidos do nitrógono que pueclen hacer que el contenedor explote. El Supervisor 
de labOl'<1lorio debe 'asegurarse QU8 no ocurrir¡'¡n 'reacciones químicas en conlenedoros 
!lquiclos. 

4. 	 Los desechos acuosos con aclivicl0c1 baja pueden ser eliminados por la cloaca permitiendo 
(Illt; al ~ULJ(l carril. Las c<lnlicl0dos y las r;onconlliJciones de radiactividad que puede ser 
cilminélClél do esta manera son limitadas s09lÍn rogl8s y rC~J\Jlacionos. Sogún los 
!~:~9ulaciones IDNS, EL UIUC liberar, cada aflo, un ío,lal ele cinco curies de H-3, un 

(j¡; 1/1, Y un lO!.~Jl de un curie ele lodos olros isótopos, combinados. 
5. 	 A los fines de lavar el material de vidrio conl311linado debe asignarse una pileta especial 

que debe estar convemicnlemente serializada. 
6. 	 Los desechos org~Jnicos, solvenles o el cóotel de centelleo líquido no serán eliminados en 

la cloaca bajo ninguna cil·cunslancia . 

. Viales de centelleo Iíquiclo, material de vidrio y pi lico 

\. 	 Los viales ulilizados para el conlador.' de centelleo liquido deben ser lavados, 
desconlaminados (solo si es necesario) y reciclados o dosechéldos como basura no
radiactiva seca. 

2. 	 Los frascos que contuvieron liquidos en el qu~ la concentración de C-14 o H·3 era al inicio 
menos de 0,05 uCi/nll no lienen que ser descontaminaclos y deberian ser eliminados con la 
basur8 común no-radiactiva sól1c1a después de haber sido vaciados. Posiblemente esta sea 
la situaci6n de viales de centelleo 1::1Uiciuc; :.;¡;1iZ3C:OS en la mayorin de las praclk.-:ue se 
clesmroilan en nueslr;8 íacultad previa evaporación del solvente or9ilnico. 

3. 	 Después de que los .¡viales contaminados han sido lavados, una muestra representativa del 
grupo lavado debe ser contada para determinar la encacia del lavado. Si la media de las 
e.p.m. es menor qUE!. dos veces (::1 nivel de londo. los contenedores pueden ser eliminados 
como basurEl no-rad¡actlv~! Los. conlenedores que no pueden ser descon!aminados deben 
ser eliminados como. ,basura sólida radiaclíva 

4. 	 La mayoría de los: uleh~ilios' de' vidrio (lubos de ensayo, frascos. ele.) pueden ser 
descontaminados y posteriorm€JIlle sometidos <JI lavado de rutina (o un remojo de noche) 
con un detergente d~.fuer¿a industriaL 

.' ..\ ,.' 
I 

EA. Disposición deicádáveres de animales Úatados con radiactivos 
. I . 

Los cadáveres de;. anirn~les tratados con radiactivos deben ser eliminados por 
incineración. Es respons'abilidad del usuario h;lcer disposiciones previas para la eliminación de 
cadáveres radiactivos de; aninial hasta el momento ele ser incinerados: 

'; .. 
r '\~;j;~ 

1. 	 Todos los cadáveres deben ser congelados y empaquetados en rorma doble en bolsas de 
plástico grueso opaSas yetiquetados con la cint8 que indique "Rndiación" 

2. 	 No más que 1 O kilogramos de pueden ser coloca'dos en cada bolsa. 
3. 	 Cada paquete detie corltener. la siguiente información: a). Nombre dei investigador 

responsable. b). Feché'; de errlbalaje. c). Especia de animal (es) en cada paquete, el). 
Número total de animales en cada paquete, e). El peso del paqueto (note que la masa lotal 
de cadáveres en cada paquete no debe exceder 10 kilogramos), f). La cantidad y lipa de 
radiois610po (uCí) (Je cada paquele en el tiempo en que el paquete fue sellado y 
'\lquctado, g). Las concentraciones acUvieJad en tejido (uCi flor O) de radioisólopos en cada 
,'8quCllo. 
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NtNGUN LÍQUIDO rueder~ser eliminados en los desechos sólidos. 

Métodos no ac{:ptados para !él 

2. 	 ELIMINACIÓN POR; ENTIERRO EN EL SUELO. En ningún caso el personal debe enterrar 
desuellos radiaclivos, ' 

3. 	 ELIMINACIÓN EN LA CLOACA, E:1'1 nlngLIn caso los desechos radiaclívos líquidos deben 
ser liberados en la cloaca sin la autoriz.ación do,! supervisor. 

Procedimientos de emergencia. 

En cualquier e~1Crg~ncia do radiación, 18 Protección de F'crsonéll es primero, el 
con;;¡¡amienlo ele la radi<1tlívldad despuús. 

iJ ' 
El personal debo: estar familiaríz8do con los proceclimienlos que del)en llevarse a cabo 

cuando una conlaminación ocurre: 

Procedimiontos cleslimldos a !.ré1taí CO<1\¿lmin,lclón InlCfni.1. 
1. 	 Helidas: Favorecer el libre sangrado y la disminución del relorno venoso, Lavar con 


Cl9ua estéril o salina, . 

2. 	 Tracto Respiratorio: Inhalación de OPTA, la quelación de lransurúnidos o tierras raras 


por el OPTA conduce a la formación de complejos que rápidamenle pueden ser 

eliminados porvia urinaria" Lavado Pulmonar, se utiliza para remover partículas 

relalivamef11e insolubles. Esle procedimienlo excepcional, debe sor llevado a cabo por 

un espcclallsI8.; . 	 , 

3, 	 Tracto Oígestivo: Administrar compueslos 18ies C0l110 aclsorbenlos, anli~lcídos, 


laxantes, ele, e,OMO· primera meclid8 para reducir la incorporación eJel elemenlo. 

Existen produclos especiales que favorecen la insolubili18ción en la luz intestinal del 

conlaminante y aceleran el trállsllo inlestinal para limilar la irradiación del tubo 

digeslívo, como fosfato de aluminio en gel e hidróxido de aluminio, 


Una vez que el malerial radiactivo ha pasado al lorrenle sanguineo, la aplicación de un 

lralamienlo precoz puede prevenir su en" y órganos, Exislen dirmenles 

procedimientos para I?s 'cuales se recurre a p~1rsonal específicamente capacitado, 


Procedimientos destinados a Contaminación Externa: 
1. 	 Procedimiento deconlaminanle no especifico: . 
2. 	 Monilorem la zoha con laminada con el fin de delimitar la supedicie a deconlaminar 
3, 	 Lavar la zonaicorí ~buncl8nte agua y jabón líquido, valiéndose de esponja de 


poliurelano o cu'~lquie~ material no abrasivo a fin de formar espuma. 

4. 	 En lodo momento 'evitar cualquier lesión o darlO en la piel durante el. proceso de 

deconlamínaciór\, , . 'í 
5. 	 Secar con male(ial absorbente. i 

6. 	 Los movimienlo~ deconlaminantes se realizarán de afuera h8cia 8denlro, en el área 

salpicada, evilaAklo t:onlarn,inar zonas libres de depósilo de radiación. 


7. 	 Monitorear nuev'i:lménteY"V~Jifíca¡' que'r1o;qUEld':;l1 residuos de con\aminaciÓn. En caso 

de verificarse r~sid¡Jó$ 'r~'~í~c\iIjOs soli¿Ú~l;; el 8sesoramienlo de personal entrenado 


i;r,. 	 ) qt.: ¡.. 'IJ 1',' :. "\;,: -. !t' ¡ ~ ! -, .'
para lal efecto.· '~¡,r ;;d'l ,1,.:' ',";; n, 1;:, 1, ; 

'. 	 :'1:1 ;::1!::1. d..(, ::::,\1\ ¡'d·, 
En cada, caso, el s~~ervis~rd,~!,,:lfborrl?r~o,¡~~;l??,Aer nolificado cuanto anles. Sin ?mbarg.?, 


~a 8m:rgencl8 puede demr:nda,r ()t~,TIs aCRI~nr~,í!,!:m:r(Jlalas anles d~ que eslo sea rea.\¡~ado. Es 

ImpJsII,le preparar un GOlljlllllc'( d~Hé,9la~! espeqlfl~,a~¡yJos procedlll11enlos que cubnrlan cada 

eV.lualidad. Por lo la'nt?, ,19¡~' R~\;¡~~fo~1 ~íg~tiHj\1~'1:p:,~,~e~lan un conjunto de las dire,clivas 

generales lélS que cada' ,nd,vlduéhr,'enl(~ ti lll~nS![UElclon Inesporada recordará y ·modlflcará 

según le dicle su sentido cornO!i yli'ascircl.lnstat1cias, ,> 


F.1. Injuria severa yexposícióno contaminaCión 

En el caso de que el personal haya recibido irradiación o contaminación radiactiva 

además de la herida física que requiere la ayuda inmediala médica; llame al Servicio de 
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Emergencia. Cuan'do la 'ambulancia llegue, inrorme el personal de emergencia que el pacien! 
podríi'l eslar conlaminaú,o. También sería importante que alguna persona íamilíarizada con él 
incidente acolllpwlara hi herido para proporcionar información como: la naturaleza de las 
herldéls, niveles de radiad6h, la naluraleza física y química de la conlaminad6n, elc. También, 
5ig,1 :nstruccioncs para (/erramos radiaclivos eJe niveles inhmnedios y allos. 

F.2. Exposición a radiación sin contaminación, 

En caso del exceso de exposición simple, haga lo necesario par8 lerminar o limilar la 
exposición e impedir que otros se expon~lan. Si hay exceso de exposición ;1 lodo o cualquier 
porle del cuerpo, el individuo debe noliíicnr él la ARTi!!!! Radiación ele Campus el Oficial De 
se~Jurid8d (2iH-7605)!!!I! La priorídad es la eslimación ele 18 dosis absorbida a fin de establecer. 
un pronóstico evolutivo. '. 

F.3. Derramos r3dl~ct!vog de nlvoios if~torfT1od¡o5 y altos. 

En caso ele un 'accicíénte serio que implique contaminación del personal o el equipo 

(inclusive los puntos r-.1, y F 2 anteriores) cleben ser lomados los pasos siguientes en el orden 

Iist8do: 


A. 	 Proteger al personal. 
í. 	 Si el riesgo es exlremo (el nivel alto de radiación o la posibilidad de contaminación del 

aire). evacue el área inmediatamente y cierre 13 puerta. 
2. 	 Líbrese de la ropa conlamin3da y lave las partes conlaminmlas del cuerpo él rondo con 

delergonte. 
3. Purgue cualquier hérida con can\iclades copiosas de ague!. 

4 Advierta a sus cornpafieros d8 trabajo y mantenga a los olros fuera del área. 


8. 	 Limitar la conlaminación., 
í. 	 Localice el área de derrame delimitando el área contaminada con lápiz o linta 

demográfica. Coloque mal.erlal absorbente en los bordes ele derrames iiquidos. 
2. 	 No PERMANEZCA en e\ área de un derrame seco s:n prolección rcspiratorj(}, Cerrar 

puerlas y ven tapas. Apagar ventiladores y alfe acondicionado y dejar prendida la 
campana de extraccióh, 

3. 	 No arrastre la contaminación a otras ríreas. Sáquese .los zapalos o los cobertores de 
zapalos en los bord~s!de área contaminada y solicile ayuda. 

4. 	 Moniloree todos;los';oqjetos: y la ropa antes de salir al área adyacente. 
, ~\. i ' ;.' , 

C. 	 Descontaminar. .~ L.1' ': 
\. 	 A menos que una acción ¡rimediala de desconlamlnación sea necesaria a los r¡nl~S de 

salvagu8Idar al per~ohal, la descontaminación de equipo debería ser realiz8da con la 
supervisión del sup~~isor dellaborvtorio de Radioisólopos 

2, 	 Monilorear el área;!C¡Jnlaminada para delerminar la exlénsión de la salpicadura o 
derrame. ; ;i¡: ¡:,' 
Deconlaminar coloc'¡;]rido papel de nllro y solución delergente para absorber el m8(erial 
rodiaclivo. Comenzar bor los bordes y dirigir la deconlarnínación al centro de! área. 

'"t. Monilorear nueváménte veriÓcalldo que la deconlaminación haya sido eficiente. 
5. 	 En caso de pers¡sli~¡ I~idecplltaminación. se cubre la zona con una hoja de polieUkmo 

fijada por sus bo,rde.s ~ la mesa con cinta durex y se anota sobre la misilla la recha y el 
isótopo radiac!ivb con\amíente, . 

6, 	 Los individuos causarltes de la contaminación deben realizar la descontaminación. 
7. 	 Todo el personal y' l~s'áre8sl!wolucradas deben ser supervisados para 3segurarse que 

la descontaminación! haya sido adecuada anles ele que el trabajo llom181 sea 
reasumido.",;.,; 

PUNTOSIMPORTA~TEi
,'. 

• 	 Gestión de resid~os. radiactivos 
• 	 Procedimientos en derrames de productos radiactívos 

17



Procedimientos de 'emergencia 
Propiedñdes de losradioisólopos ut'lizaclos CCJllllJnmenle 
Norrnas que regulan la utilización de material radiactivo 
Seíjalización comúnmente utilizada 

" 
:1· 

:1'. 
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GESTiÓN DE RESIDUOS IACTIVOS 

Las dirüclivas géneralcs para la qosllón ele residuos radiactivos puecler1 ser 
enconlradas en el manual en las siguienles secciones: 

Residuos rélCliactivos Líquidos 

Residuos mdiaclivos sólidos. 

Viales de centelleo líquido, malerial de vidrio y plástico. 

Eliminación de cadáveres de animales tratados con radiactivo. 


Disposición de desechos radiactivos sólidos 

Los desechos radiactivos sólidos ser divididos en dos categorías: 

Los desechos que contlenon radioisólopos COil T tl1 Jyor de 90 dlas. 

Los desechos Que contienen radioisótopós con T menor de 90 dlas. 


l_os desechos que contienen raciiois6lopos con T menor de 90 dí;JS. dejar que decaigan él 


niveles de radiación de fondo. 


" 

Los desechos que' conlíenen con T mayor de 90 días deben ser 

alm2.cenados. 


'¡ menor ele 90 días? Ver 98slión de desechos sólidos racliac!ivQs. 

¿T mayor de 90 días? Ver gestión de desochos sóiidos radiactivos 

¿Qué hOfJO con los C8dáveres ele animales tratarlos COll radiaclivos? Ver Preparación de 

Cadáveres Radi2\clivos para la Recolección. 


¿Qué hago con el material contaminado? Ver Frascos de Centelleo malerial de 

vidrio y plástico. 


ii 

Disposición de des~ch,os radiactivos liquidaS 

. j~. ';1: . 


Los desechos raeliaclivo~F8uidos SDr ele dos formas: 

;" :.';'J' . , 


Or~lánicos (menos dé't1 O % de su conlenich es agl'a)

' 1', :1· ,.:A. cuasos. ,f :: " 

l. !. 
¡ ¡:i..,:.:' . " 

Los desechos acuosos (,10: serán recoJecl,HJos y no deberían ser almacenados para la su 

decaimienlo. Los desechos qrgánícos sBrán para su disposición 


! f~: C,: 

¿Qué hago con los dese~h'os radi8clivos acuosos? Ver Disposición de desechos acuosos 
~;: J:; 

¿Qué con los des:~cthos liquidos olgánicos? '!8r F' repa r 3Ciótl de desechos líquidos 

orgánicos. . 
II ¡ :. 
PROCEDIMIENTOS': EN DERF\AMES DE PRODUCTOS 
RADIACTIVOS 


, 

Para derrames de radiéiclivos,clc niveles medios y alIas, por íavor consulte la sección de 


Procedimientos de clllergend,l. 


Para derrames de radiactivos de nivel que ocurren más con frecuencia: 

\ 

1. Utilice guardapolvo par<.l rl~ducir la Gon\flminación 

/

" 
l': 



2. 	 Delimite con marca el área que 8¿,ló con\arninacia. 
3. 	 Notifique al personal que tmbajél ¡~n ",1 8rp~ <::"brp 1'1 r;··l\am',-,aciórL 
4. 	 Descontamine desde el exterior dol 8ma eJe derrame hacia el 


extender la contaminación. 

5. 	 El agua y el delergente por lo general es lo aconsejaólo para descontaminar. Sin 

emb;:li'go, tenga cuidado de no raspar la supedicie durante la descontaminación, ya que 
esto I1m8 la superficie más dirícíl ele descontaminar. 

6. 	 Ouítese la ropa protectora utiliz,¡da anles de abandonar el <!Irea contaminada a los Iin8S 
de reducir .Ia extensión de la conlaminación, 

7. 	 Trale l~dO el equ}po utilizado durante ei procoso de dosconlaminación como malerial 
conlam1l1ado. . i 

r Haga un regislro'¿omplelo efel ploeeso de dcsc':Hllarninasi6n, S\;pervise el área para<> 
asegurar el éxilo ele la desconlaminación. 


.. . 
. 	 . . 

PROCEDIMIENTQS DE EMEHGENCI/\ 

~ Supervise sus guantes con írecuencia Irclb8jándo con maleríal radiaclivo. 
Moniloree su área de trabajo después de cada erilpleo de malerial radiactivo. 

'lles, moniloreo a 8zar olras zonas dollaboralorio diferentes de las 
(picélporles, leléfonos, ele). 

1. 	 Utilice equipo prolector, como guantes, anles de el moniloreo. 
2. 	 Compruebe los instrumento de moniloreo. 
3. 	 Realice un monilareo apropiado para cada isólopo (s) ulilizéldo: 

P8ra emisore¡:; elo energla be la baja (H-3, C-14, 8-35, ele.), lomo muestras y 
cuente en corÚador de cenlolleo líquido. 
Para emisore$ beta de gran energía (~lc.), lome muestras y cuente en 
contador de centelleo líquido o con un contador GM. Los pisos y superficies 
también directamente puoden ~er supervisados usando corílador GM.. 
Para emisores de gama de energía (1-125, etc_), lomar muestras y contar en 
un conléldor gama. Los y superficies lambién díreclarmmle pueden ser 
supelvisados de PS8 mallera. 

4. 	 Asegúrese para comprobar la exislenda de conl,clmínadón en los sitios como 

Almenas ulla 
, . 

dispensadores de jábón/loRl!:;l, G-·.-:·";T' :'~:~. ,.,.;, rJe refrígerador/congelador, 
bordes de silla, libros d,e regislro ele revisión, pisos, teléfono, la perilla del microondas y 
contenedores ele bashr'é\ no-radiactivos. 

. h ~ 
. ;.':" ,l. 

Propiedades de los lrad¡6Isótopos utilizados comllnmente 
! . 

0.18 R/h 1,4 R/h 

N/a 
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Notas: 

"(" Cantídndos como mC! no posoon ¡-¡aspo siflllíricnlivo ¡Jo e "<posición oy/omo. 

2. 	 Muchos compuoslos puedon pello1m,. guonlos y la piel; piClJse /levar (jable gU[lnle y 

cambiar ef superior rmcuenl(~men(e. 
3. 	 Dalas adicionales ,sobre H-3: después del empleo de > 100 mC! en la mesada o > 1000 

mei en una campanA, es necesario realizar ensayós biológicos para determinar 
contaminación inlerna (an(es de la u(i/izaGÍón de esas cantidades de H-3, se debe tener un 
ensayo biológico basal); los contenedores de agu8 [riUada ya abielios deben manlellerse 
bajo campana, no en re frígerador; las áreas de almacéna]e de grandes actividades de I-{-3 
deben monitorearse pori6dic8nwnle ya que ciertas formas líenden "a arrastrarse ". 

4, 	 Debido él la vida media larga d8 C-14, tengD cuidado df3 no contal11inar ¿¡rClculos que son 

dif[cíles de df)SConlaminar. 


5. 	 Dalos sobro P-32: los usualios que manejen> 5 meí a la vez deben utíliwr un dosímetro 

anillo de lipa TLD; los usuarios que manejen> 10 me; a /8 vez debell u(i/izar dosfmetros 

de cuerpo entero; trabajar delrás de blílldaje cuando sea posible; ulilízar escudo de 

plexiglás, NO UTILIZAR PLOMO; ulilizar protecGÍón para fas ojos. 


6. 	 Algunos compuestos, como la ll1elionina S 35 pueden va{JQrizarse en la ape1fura de 

contenedor. 


7. 	 Blinde grandes cantidades (mei) plomo. 

Dalas sobre 1-125: IQs usuarios que manejen:> 1 mei de yodo sin pOliador sobre la 

mesada o > 10 me; efe yoclo sin parlador 1311 una campana debe realizarse un ensayo de 

funGÍonalísmo tiroideo dentro de 21-48 horas de IlDber IralJ8jado (an/es comenzar e/trabajo 

con ésle radíois6topo debe:realizarse (!~' ,,!r¡·s'r'" h::¡qll' .';:CD canlídad de yado libre sin 

parlador tan rápido como:sGa posible con meta bi.suifi/o de sodio o líoslJlralo. 
, 	 ,. ~:·l'·· , . 

II i!~ 

:[rJ! 

( 
/ 
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NORMAS QUE REGULAN LA UTILIZACiÓN DE 
RADIACTIVO 

Norma AR 1O.1.1.Norma básica de seguriuad ¡'adíológica. 

Norma ;.\R 1 O.16.1.Transporle de maleriales radiactivos, 

Norma Ar~ 8.11.1. Permisos individuales para el empleo de material radioaclivo o 

radiaciones ionizantes en seres humanos. 

Norma AH 8.2.4. Uso de fuentes rndi8c1ivas no sellados en medicina nuclear. 


dei Directo, iu 0 v ::-: A\J,6ridód Regulalorfa 
). 

A. OBJETIVO 

'l. 	 La presente nohna tiene por objetivo logrm un nivel apropiado de plOleccíón de 
las personas contra los efectos nocivos de 185 radiaciones ionizanlcs y de 
seguridad radiológica de las instalaciones o prácticas que las involucran. 

B. EXPLlCAC10N DE TERMINOS 

Autoriz:,lclón Es pacífica: Cerlificado, expecJic10 por la Aulorid,JcJ Regulaloda, por el que 
se 	 autoriza a una persona, a ejercer una función especificada, en una instalación 
relevante determinada.' 

Autorización de Ope{ación: Documento por medio del cual la Autoridad Regulaloria 
autoriza al mular de una Inslalación menor o de una práctica a que la opere o la lleve a 
cabo, respeclivamente, bajo determinadas condiciones. 

, ;" 

Código de Práctica: Docdm(~nto en el que se describe el conjunto de procedimientos de 
seguridad radiológica 'esÜlblecidos para la operación de una inslnlación o para la 
realización de una práctica:' i: '. 

\ I 

Entidad Responsable: 9r~anizadón autoriz8da por 18 Auloridud, Rogulaloria para 
construír u operar una instalación relevante. 

;) 	 , , 

Exposición Médica: i~xpo~ición a la que se someten los pacientes durante su 
diagnóstico o Iratamíeí'Úo 'y,aquellas personas no ocupacionalmenle expuestas que los 

( ,1 	 , 

acompañen volulltariar\\en~e~; , 
;', :,,' '1, 

Exposición Potencíal~'E;r-~sición no programada que pt.;cde 0cwrit' como resu¡',ado de 
un accidente en una fuerllé de radiación o dehe!~~",] 'J!\as :le equipos. errores de 
operación u olros suce~os¡d8 caráctBr aleatorio. 

\1 	 " 

Grupo Crillco: Grupo d~ ¡)obl~ciÓn vecino ;) tina instalación, representativó de los 
individuos más expuestos tlura'nle la operación normal o en caso de accidentes y 
homogóneo cm cuanlo a 10'3 tlorámelms que influyen en las dosis rocibid8s, 

.'\ í- . 
j- ¡ 

Instalación Menor: Toda instalación clonde se Ilevcn él cabo prácticas no exentas y que 
no haya sido calificada 'como inslalación relevanle. 

1 

Instalación Rerevanto: R'eaclor nuclear de cual 
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Inventaría Hadiactiv~ índk.e: Valor máximo de la siguiente función R., calculado con 
actividades de todos los radio nucleklos presentes sil11ult8neamen1e en una insla1nción. 

R _.~. a.A.¿ 1 1 

Donde: Ai es la aclívidad dcllluclcido lai es ulla constante para el nucleido j, con ai Llí f 
0,1 Sv/h pma ruentes ;selladas cuyo encapsulado cumple con las normas pertinentes ai 

10,1 Sv/h) + (0,25/1.0 E+06 IU ) en ¡odas los demás casos. Ai es la .18S8 de dosis por 
unid8C1 de actividad a 1 m de dislancia. lU es ellímileanual de ii1corpor8cié..l del nuc!eído 
1, r09ullunlo do dividir 20 rnSv por 01 factor dos""ótrico do dO!lis olqc;liva compmfllolid;), 
para adultos, por unidad de incomoración de dicho radio nUdeiC]:J, indicado el1 eí Anex:J
2_ . . . 

Justificación: Análisis mediante el clJ81 se evalúa si una dada pri1clica angina un 

beneficio neto positivo para la sociedad, teniendo en cuenta entre los aspec10s negativos 

la dosis colectiva que ta! r"gclica originaría. 


Licencia de Construcción: Documento par nlGCho de! cual la Aulorid8d Rcgulatoria 

élulorlz<:1 él la Entidad Rosponsable, bnJo ciorl;ls condiciones, para que lIovo B cabo lél 

conslrucción de una ins\¡:l1ación relevante. 


Licencia de Operación: DOCUlll\1nlo por medio del cual lé' Auloridad Regulaloria auloriza 

a la Entidad Responsable, bajo ciertas condiciones, para que opere una instalación 

relevante. 


licencia Individual: Cerlmcado, expedido púf la Autoridad ReQulatoda, por el que se 

reconoce la capacidad lécnico-cienUfica de un individuo para desempeñar una función 

dada en una instalación relevante. 


Límite de Dosis: Valor de una dosis establecido por la Autoridad Re9ula\oria, que no 

debe ser superado durarít.\? pn período de un 8ñ0. 


1: .~. i ' 

Límite Anual de lncori?o;,:ación: Es la actí',idad dE un d8do radio nucleido cuya 

incorporación da IU9ar a .uda dosis efectiva comprometida igual al IímitB anual de dosis 


• !; ¡t· .!, , .


efectiva. 'ji'.",;· 


v· ti. r> . 
Material Fisionable Eslj(!'Fial: Pluicnío 239, ur<lnio 233, \.IOvnio endquecido en los 

isótopos 233 Ó 235 y cualqu,ier otro n18lerial que (;onten~Ja a uno o más de losan\eriores. 

Monitoraje: Conjunto de ITu:ldicionos H interprelacióíl de sus resultados, que se eleclú,Jn 

para evaluar la exposición',ll<l '·adiaGÍón. 


. . f\ ~ i 
Optimización: Procedirni~nYo para redIJe" irl dosis coleotlva -Originada en .ll1a instalación 
o práctica- tanto corno te'a razonablemento aicam:al:le, leniend0 en cuenta f;;Jctares 

sociales y econórnicos.~ ¡. L . 


"'1 l. 

j;" f " 
Permiso Individual: Cer.Uficado,- expedido por la Autoridad Regulatoria, por el que se 

auloriza a una persona a\n}bajar con malerial I adiaclivo o radiaciones ¡onízantes, en una 

práclica o instalación l'llenar:. . 


Plan da Emergencia: CO~1j~nlo de acciones planificadas para miligm las consecuencias 

radiológicas de un accidente, 


Responsable: PersO/la responsable por la scgurid<ld radío!ógica de una práctica o 

una instalación menor. 1 
 ·4 
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·1'!¡ 
! 
'j 

Rüspons<JblG Primario: Persona él la que, en cad(] una do ¡ss elapéJs del desarrollo de 
una ins{slación relevante, la Entidad rü?sponsable 8signa la responsabilidad directa sobre 
1;:1 seguridé1d r"djoló~lica y nuclear de ia instalación. 

; 

Restricción de Oasis: Fracción elel limile de dosis establecido por la Autoridad 
HC9ulaloria, para restrihgir la dosis debida éJ ulla illstalación en particular. 

Secuencia Accidental: Serie de íallasque evelllualnlente pueden acontecer él partir de 
la ocurrencia de un evento inicíanlc. 

Sistol11a do Calidad: ct.oniunlo de aclividades planifícauéls y dos arrolladas para aseg\Jrar 
el nivel de calidad ¿le u'l~a ins[alación o práctica. 	 . 

e,ALCANCE 

2. 	 La presente norma se aplien' á las siguientes prúclicas conlroladas por la 
Autoridad Regulaloria: 


Producción, comerci;:¡li:!.,~irl' 8;;.porlación, tratamiento; 

manipulación, ulilización, tenencia, almacenamiento y transporte de 

materiales' fisionables especiales y fuenles· de radiación rwlurales o 

arlificiales. 

Utilización de equipos ~lener.adores de radiaciones ionizan les, con excepción 

de los equiJloS de rayos x. 

Gesti6n de' residuos racli8clivos 


3. 	 La presente nqrma se apica en los simJienles:;asos de intervención: 
Siluacioneg crónicas de exposición a clorlas fuentes naturales de radiación 

que así lo rkquierall. . 

Situaciones crónicas de exposición debidas a la contaminación radiactiva 

proveniente de pródicas o accidentes ocurriuos en el pasado. 

Situaciones accidentales. 

Cualquier otra situación de inlervención así considerada por la Autoridad 

Regulatoria. 


4. 	 El cumplimien¡c .la presente norma y .de las normas y requerimientos que de 

ella se deriven, exime del cumplimkmlo de otras normas y requerimientos no 

relacionados con. s~guridad . radiológica es\ablecidos por otras autoridades 

competentes. i. 


Q, f\UTORIDAD COMPETENTE 

5. 	 La Autoridad Regulaloria es la Autoridad Reg'ulaloria f'juclcar, y tiene a su CSígO 


el otorg8mier~lo ,dé autorizaciones y licencias, así como la fiscalización del 

cumplimienloi;Je Is'presente norma y de las normas y requerimienlos que de ella 

so deriven. . 


E, PHACTICAS 

6. 	 Se entiende por práctica él toda ImEla con ruenles de radiación que produzca 
un increlllenloi'cal o p0 trol1 r i ::)1 r!o 18 eX'1f).-;:::;.ión. 0e personas él radiaciones 
ionizante~; o . la cantidad de personas expueslas. 

EXENCIONES 

'\ 7, Quedan D.xenlos de eslanorma, siempre qU(~ la Autoridad i:~Ggulaloría no 
\ entienda lo contrario, los siguientBs casos: 

Toda práclica én la que se pueda demostrm, a satisfacción de la Autoridad 
Hegulaloria, \:¡ue no es conceptualmente posible originar, durante un élño, una 

L__... _~~ dosis efec.tiva "en l()!L.~.::.d¡viiL~~S más __ 	 _ ,:::::: '.?/8_x.e.tJeslos sll.perio! ~.J..9 mi.c:.~osíeverl ~n; 
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una mayor que 	 .~l/f) 

• 	 Toda práctica en la que se utilice materiales radiactivos naturales a los , 
no se les \laya incrementado, tecnológiéarnenle, la actividad por unida 
masa. 

AUTORIZACIONES Y LICENCIAS 

8. 	 Sólo se podrá operar una instalación o llevar a cabo una práctica cuando esté 
autorizada? licenciada, según corresponda, por la Autoridad Regulatoria, con 
las exenciones previstas en (7). . 

n, 	 Las siguientes Instalaciones son consideradas instalaciones relevantes y 
deben requerir licencia de construcción y licencia de operación: 
Reactores, nucleares. 
Conjuntos crílicos. 

• 	 Acolemdores elo parllculas quo opero n CQn energi8s superiores () 100 
kiloeieclrón voll, y en los cuales la lasa do dosis equivalente ambiental, 
1-1'(10), a 1 melro del haz en cualquier dirección, sea superior a 0,1 siever! 
por hora. 

• 	 Instalaciones donde se procesen, manipulen, alrnac.<?,nen O utilicen maleriales 
radiactivos y en las que el ¡¡¡ventano radiactivo índice exceda el valor 2. 

.. 	 Instalaciones donde se procese, manipule, almacene o utilice uranio 
enriquecido en más del 1% Y en las cuales la maS8 lolal de uranio 235 o 
uranio 233 exceda de 100 gramos. 
Toda olra inst81ación quo sea espocíflcflmenle designo(1fJ como inslal8ción 
relevanle por la Autoridad Regulalori8. 

10. Toda inslalación 	no comprendida en (9) y loda práctica no exenta en (7) 
deben requerír autorización de operación, salvo que la Autoridad Regulaloria 
especifique lo contrario. . 

RESPONSABILIDADES POR LA SEGURIDAD RADIOLOGICA 

11. 	La responsabilidad por la proleccióp dp, l~·.j persOlías y por la seguriJarJ 
radiológica de Ifls instalaciones o prácucc:n sefialac!élS en (9) y (10) recae en 
el poseedor de la autorización O licencia correspondiente. 

\ 12. 	Lo establecido en esta norma y en las normas y requerimienlos que de ella 
se derívell son. con,dicioncs mínimas que debe cumplir el poseedor de una 

\ aUlorizaciór,p liCenCia y su cumplimiento no lo exime de la responsabilidad 
por la segvridad radiolóQica: . 

13. 	Los Irflba)adores son r~sponsablcs del cumplimiento de los procedimientos 
establecidos ¡!:: p6ra" asegurar su' propia protección, la de los demás 
trabajadores; :y)a del público. 

RESPONSABlLlDAD~S¡:;E'~,! EL CASO DE PRÁCTI~'AS E INSTALACIONES MENORES 
,,¡ " 

14. El titular CJe,Dria írls!alación o práctica debe designar a un Responsable, el 
que en algun'o4 casos puede ser el mismo titular. 

15. 	No puede inidprse la operación Je una instalación menor o llevarse a cabo 
una práctica'sin una previa autorización de operación solicitada por el lilular y 
olorgada: por.l¿ Autoridad Regulataria. 

16. 	El Respolls.'ble debe presentar a la Auloridad Regulatoría, con la antelación 
que ésta determine,la documentación técnica que ha utilizado para evaluar la 
seguridad 'radiológica é :¿¡' ~',::;:Y,; , pláclica, cuya autorización de 
operación solíélla. : ' : 

17. 	El Responsablo y" el personal de opornd6n deben estar adecuadamente 

L 
capacitado's para ,la función que les compele y, en los casos que se 
determino, deben contar con un permiso individual. 

1/}. 	El Iilulariy el Responsable deben facilitar en lodo momento la realización de 
inspeccio,ne's y auditorías regulalorias. 
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19, Para cada instalación relev,Jnle se debe ídGntificar una Entidad 
20, 	~¡o podrá iniciarse ¡a construcci6n ti oper;JGión de una instalación 

sin un8 prE~v¡8 licencia de construcción ti operación, según corresponda, 
soliciladap ir la EnUd3d Respons8bie y otorqada por la Autoridad 
RegulLltoría, 

21, 	L.8 Entidad ResDonsablo debe hacer lodo lo razonable y compatible con sus 
posibilidades en favor dI'} la seguridad de la instalación relevante cumpliendo, 
como r'Qínímo, con 13s normas y requerimientos de la Autoridad Hegulatoricl, 

22, 	La EnU(Jad: Respons3blc puede delcgr:H, tolal o parcl8lmcnte, la ejecución de 
Ifl~J l3rOiJS \!:lhorontos iJ la sor¡urldad r <:ldloló9icél do una InslaliJci6n rolev<:lnte, 
pero nlanUqne en su tclaliclad 18 respons;:¡b;fid8d correspondienle. 

23. La Enlidad Responsable debe designar a un Responsable Primario, 
24, La Entidad Respons:Jble debe ¡Jroslarle al l~espons8bl8 Primario lodo el 

apoyo quo. necesito y dcbp realizar una supervisión 8c1ecuada, p3ra 
garantizar que la instalación 'sea, disef\acJa, conslrlJid3, puesta on marcha, 
operuda y reUrada de sel'vicio en. correctas condiciones de seguridad 
radiológica ap¡¡c;:;¡ndo, al respecto, sistemas de calidad apropiados. 

25. 	La Enlidad Hesponsable debe prt}senlar a !a ,I\ulo~idad Heguialoría,' con la 
antelación que ésla clele;,'nine,la CloclJtllentación técnica necesaria para 
evaluar 13' seguridad radíologica de la inslalación relevante cuya licencia 
solícita, 

26, 	f\Jo puede ;iniciarse ninguna modiricación o ampliación de una ínslal3ción 
relevante eliJe éll!ere las c8racl.erísticas c!e disefío u operación en base él las 
cuales rue licenciada, sin autorizaci6n previa de ICl Autoridad Regulaloria. 

27, 	Todo cambio en lél organiz<:lción de la Entidad Responsable que pueda 
3feclar su capacidad par;:) 8frontar las respJllsabilicJEldes que se han definido 
anteriormente mquierc, p8r,¡ olla las liconcias de las instalaciones relevantes 
afectadas. f1l(Hl\eli~Jan su vigencia, 1m3 élc::;plación forma' de' tales cambios 
por parte de la Autoridad R.cgLJlaloria. 

28, 	La Entidad Responsable y el ResponsablG Prim~".ío G8ben racilila:, en lodo 
momenlo, la realízaclón de inspecciones v 2lh;¡~()ri8S rogulatorias. 

29, 	El organigl81llD do operación debe l:3181 \.,')bíerlo por personal debidamente 
capacitado y, en los CaSOS que se determine, lal personal debe contar con !a 
licencia individual y la aulorización especifica correspondienle, 

CRITERIOS DE PROTECCION RADIOLOGICA 

30. 	Se deben'· jusUficar las prácticas, respetar los límites de dosis y las 
res!riccione~ d~l dosis eS1ablecidas, efectuar 18 optimización de la protección 
radiológica y prevenir adecuadamenle la posibilidad de 3ccidonles. 

31, En 	 el 3nálisis de una lm~ctica deben considerarse la exposición de los 
trabajadoros, la del pllblíco y, en el C()SO de exposicio'nes médicas, la de los 
pélcienles, 

,' •.',1 : 

'. 'i: '; '.;'1<':. :1, l." . 

,¡USTIFICACIÓN DE PR,\CTiCAS i ..; . n' ~"j; ", ¡:~/:¡ '; j ,,', ;,:1',; ."j r . 'o. 

32. Sólo se debe 8u!6rizb/,Fa inltodLlcbi6h de; una práctica si se demuestra que la 
'rnlsma origina 'uAbei~~riclo nielo ip6~ili~b,:i~ara la sociedad, leniendo en cuenla 
entre los ~Spe(:lq~ m¡g,8~i:¡ob\ la, ~,9:frs:~:~{g,~tiv,a ql~~. lal práctica, or~ginaría, 

33, En el caso de eXpos1.c1on :r,necl!(,d¡Aa¡jusl¡f¡cacron de la practica debe ser 
; ·'I··f '>'eI'··¡~~t· ".:.1 : :.!'J'l·.:¡~;0ih'll',:· .•• e recluada por El me ¡vv. re '·c:;:;,·.:. '. ",¡;> .:scnpClon. 

3<1, 	 Las prácticas J:¿ .diH'áhi[)dcl~lsi!';r)bk'¡JéJH dojor de sor juslifíCDdélS, si so 
demuestra que' exisle Un b(J!lCficio nelo po!,itivo con la terminaci6n de dicha 
práctica. . . ,. . 

35, 	1'10 se consIderan justificadas las prócl!céls que involucren la acJír;i6n ele 
material radiactivo en alimentos, bebidas, cosméticos u olros elementos 
mismo lenor que puedan ser incorporados 31 organisl~lO ·de las personas. 

36, No se 	 las involucren 
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como (lnproduclos 
tales como juguclles, Cidornos personales (} 9','emenlos decorativos, salvo que 
un análisis r~spéGÍl1co demuestre lo contrario. 

LÍMITES Y RESTR1CCIO:'léS DE OaSiS 

37. Duranle 	la operación normal de Uf18 instalación o práctica, ningún individuo 

debe ser expuesto a dosis de radiación superiores él los límites establecidos. 

Estos lim¡te~ de dosis se aplican él cada trabajador y él miembros del público. 

En el caso de exposición del PÚblico, los límites se aplican a 18 dosis 

promedio en el grupo critico. 


30. 	Para com¡)ular la dosis efecliva total. a comparar con los límiles 

correspondientes, se deben sumar la dosis efectiva 8n un año debida a 

exposición óxíern8 y la dosis efectiva cornpromellda debida 8 incorporaciones 

en eso mismo BilO; 


39, 	Para el tas9 do IImllos fJ(Jlcíon¡:¡los paro 01 cristoHno ola piel, expresados on 

dosis equiv?lellle, se cornpula la dosis equivalente en esos lejidos debida a 

fa exposición 8Ylern8 y. cuando corresponda, se le debe sumar a esta dosis 

equivalente .. la dosis equivalenle cornprometida debida a 18s incorporaciones, 

en un año, en ellejido u órg~no Cf)r"~!':n()nd¡g[1~:", 


40. 	La dosis efectiva compromelida, en los casos de los trabajadores y del 

público, se elebe calcular integrando las lasos de dosis debidos a uno 

incorporaci6n sobre 50 allos y 70 <lI10S, respectivamente, siguientes él la 

incorpor8ción. 


A 1. En el cómputo de 12s dosis recibidas por l')s tmbaJfJdores y llliO!nbl jS del 

público, no deben incluirse 13s dosis origlnad¡:¡s en la exposición médic8 ni las 

provenientes del fondo natural de radiación; en este ,jlliíllO C8:::0 hay una 

excepción: la contemplada en (43), 


EXPOS1CION OCUPACIONAl~ 

42. Para ¡os lrabaj8dores los límites de dosis san !QS S';;¡UiBnles: 
• 	 El límite de dosisefec!iva es 20 nlilisíe':c.;~ g', un 2 ñ O, Este valor debe ser 


considerado como el promedio en 5 afios c::ms8culivos (100 milisíevert en 5 

atlOS). no pódiendo excederse 50 milisieverten un único año. 

El limite dedos/s: equivalente es 150 milisie'lert en un ario para el cristalino y 

500 milisiever! en un año para la piel. ' 

43, f-'am 	 los tra'··~iif\t!ores expuestos a IflcorporaClon de radón 222 y sus 

productos de d.eqaimienlo de periodo corto, el límite 8s14 milijoule hora por 

melro cúbico ed ~n m~o (4 WLM en un afio) de energía alla polencial. 


44. Los límites 'de"dosispara trabajadores <;8 aplican a la dosis que ha sido 

comprometida ,!::d~jranle un aiío de trabajo, y la manera de verificar el 

cumplimiento dé tales limites, es la siguicmte: 


1-1 (0,07) 
-------,- 1 

Ln T 
.~- ! 
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Hp(O,07): dosis, equivalente individual a una profundidad de la piel de 0,07 
milímetros intewada en un año (VOl Anexo 1), 
Hn'10i: dosis enuivalenle individual a una profundidad de 10 milímetros desde la /7/ 

__ ~:..L:-::__:~______ 27-	 .---- ~ r 
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LD,T: limite dr::) dosis equivalente fln e, ¡",,,lino '\ 
Ij: incorporación dHI radionucleido í en un año. I . 
íl,j: limite anual de incorporación para el radionucleido j, resultante de dividir '20 
milisievorl por {~I factor dosimétrico de dosis efectiva cornpromelidél, para 
trabajadores, pOI' unidad de incorporación de dicho rDdionuc1eido (,l\nexo 2). . . 	 , 

45. Para í8S mujeres embarazadas se deben c:Jl11plir los siguientes requisílos: 
Toda trabajadora lan pronto conoce o. presupone su estado de gravidez debe 
notificarlo ínmodiatalllonte <11 responsable de la instalación o 
Con el o~jelivo de que la dosis en el felo no exced~ eí límito correspondiente 
p::m:¡ 'mic¡,nbros elel pl:lblíco, desde el momenlo. en que es declmada la 
g!'Clvidez/las condiciones de lrabajo deben ser lales que resuilo altamenle 
irnprobable que la dosis equivíJlenle Hp(IO), en la superficie dél 
abdomendexceda 2 milisieverl, v que la incorpof;:¡ción de cada radionuclHido 
involucraélo exceda 1/20 dd limite anual ch~ incorporaci6n respectivo, durante 
tocio el período que resta de 8m~razo. Se debe cumplí!' 

1-1 (len 201
-~~,._~- ..1.. -,-,~-< 1 

2117,,')' v t¡ .J .,./ 

Hp(10): dosis equivalenle individual a una proíundidad de 10 milímetros desde la 

superficie abdomen, int8grnda en el pnríodo de grnvidez. y expresada en 

milisieverl. 

Ij: incorporación del radíonuc!eklo j en el periodo de gravidez. 

Il,j : límite anual de' incorporación para BI radianucleido j, resullanle de dividir 20 

milisiciverl por el factor dosimétrico de dosis efectiva comprometida, para ,ldullos, 

pOI' unidad de incorporación de dicho racHonucleído (!\nexo 2). 


46. No se adrilíle la exposición ocupacional de n,1enf)r¡~s de 18 alias, 
47. Para estUdiantes de 16 a 18 años de ed8d. que en sus estudios se requima 
. 	 el uso delfuenles radiactivas, ellimi\e él!l\j;)1 de dosis efectiva es 6 Illilisieveri 

y el limite' anual de dosis equivalente es 50 miiisieverl para el crislal1no y 150 
rnilisieverl . la piel. 

EXPOSIC10N DE MIE¡:MdHOS DEL PUOLlCO 

48. 	I_os límiles de dosis para miembros elel público se ;1plican a la dosis promedio 
en el grupo critico. 

49. El límite de dosis ereclíva es 	i milisieverl en 1)11 año y los limiles anuales de 
dosis eq!~?valenl8 son 15 mílisieverl el crislalino y 50 milisíeverl para la 
piel. ~,l'. 

RESTRICCIONES DE DOSIS 
!í 	 ' 
~ t 	 " 
,{ 	 J. 

50. 	Para una! inslalación en partículal se aplican las siguientes reslíicciones de 
dosis, las,¡cuales actúan restringiendo el proceso de optimizaciól1: 
la dosis 'bfecliva comprometida en el grupo crítico debida a la liberacióh de 
efluentes' hoi:1ebe exceder 0,3 Illilisieverlen un clllO, 
La dosis \~re¿tiva .colectiva debida a la liberación de enuentes. en el caso de 
la operaciÓn de reactores,;.J 1',O debe exceder 5 sievert hombre 
por glgnwoll 0(\0 de enorgla lónn!ca gCflormli:1. 

La dosis erectiva colectiva debida a lél liberación ele efluentes, en el caso de 
la ópernc;ión de centrales nucleare¡;, no debe! exceder 15 sieverl hombre por 
gigawall año de energía eléctrica genElfadél. 
la dosis colecliva debídcl él la liberación de eOuenles en cualquier 

de 	 1 siavert hombre )or 
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debida a ;:3 ;..;.,;~ación de enuenles, en el 
instaiaciones relevantes; no debe exceder 1,5 sieverl hombre 

de la integral !nmporal del inventario radiaclivo. 
podrá establecer en la autorización o licencia de 
dosis para la exposición ocupacional. 

EXPOSICION MEDICA 
I 

51. Los 	 límites de dosis nlo se splican él las dosis debidas a exfHnenes o 
tralamientos médicos. 

, 	 I , . 
OPTIMIZACION DE LOS SISTEMAS DE PROTECCION RADIOLOGICA 

52. Los slstomas do prJocclón c!olJon ostar optimizados, él 

saUsracci6n de la /\u{ori9fld l'<e-gui"torÍél, demanera, que las dosis resulten tan 
bajas como sea íazonablernenle' a1canzatlle, telllendo en cuenta radores 
sociales y económicos. I . . . . , 

53. 	Cuando h)s estudios de oplímización se realicen mediante un 8nálisís 
direrencial . C(;~¡lO-bene1cio se utiliz.ara vn valor elel coeficiente de 
proporcionalidad entre 9:1 costo sor.ial la dos':- Col8cliva, del O 000 dólares 
estadounidenses Dor sicken nombro. 

54. 	Cuando el diseño de íos sistemas cleDrolección radiológica asegure que, en 
con:Jicione~ normales (lO op~m?¡ón, nlnnún It_abajéldor ,puede I:ccibir una 
dOSIS erecliva superior ~ 5 Illllis18verl en un 8110, que tllngun mIembro del 
público puede recibir urja dosis efectiva superior a 100 microsieverl en un 
arlO, y que la 'dosis efectiva colectiva debida él un año de operación es inferior 
él 10 sievert hombre, tio es necesario demoslrar que los sislemas están 
optimizados, salvo que 1+ /\uloridnd Re~Julalorin lo solicile expresamente. 

55. 	En circunstancías exc~pcional~)s. donde JI'18 práctica con la protección 
optimizada dé lugar a d~s¡s que excedan los límllec; de dosis Jslablecidos, y 
cuando no 'sea posible predecir que cOn esfuerzos razonables se puede 1It;!v¡H 
a cabo esa' práctica dentro de dichos¡ill1ílr~5, !(! P:,:~oridad Regulatoria ruede 
aprobar línlites de dosis i lempor'mios, síprnrY0 qIJe 1'0 excedan 50 milísieverl 
en un año y por un plazc¡ que no supere o ahos, Para ello, y siempre que sea 
formalmente r~querido por el poseedor de la autoriz.acíón o licEmcia, se 
deberá probar. -8, salisra~ción de la Auloridad Regulaloria- que la práctica en 
tales circunsta!)c/as eslá!Justificada., . 

5G. 	 En las prách..as; qul'l' i~volllcmn la exposición médica de pacienles debe 
optimizarse el ,"rTlpleo'd~ equipos y lócnicas parD que las dosis innecesarias, 
a los fines,'del" procedinlienlo, resullen tan bajas C0l110 sea razonablemente 
alcanzable: \' \ " 

J 

CRiTERIOS PARA EXP0S.'~IONE~ POTEtJCIALES 

·1 ; í 

57. 	En el diserlO u :operadpn de una inslalación o de una práctica, se debe 
prevenir la ocur~encía ~e accidenles así como mitigar sus consecuencias 
radiológicas' en' el caso d~ que éslos ocurran. 

58. Para 	estimar 'el \ riesgo I residual se deben analizar lodas las secuencias 
accid~nta~es prev¡sible~¡ incluyendq las fallas de modo común, las 
comblnaclones,de rallas y las situaciones que excedan las bases de dis8lio. 

59. 	El diseño debe 8segur~r que la probabilidad anual de ocurrencía de una 
secuencia 8ccide,nlal, coh irnplícanci8s mdiológicFls rpt'n los Ir<lb<1j8rJoros y In 
dosis efectiva resultanle :en .' :; éiL",,,::.J¡ 111~'S 8xpuesio, no definan Ull punlo 
en kl zona' no t acePtab~e de la lJill!I:i!--L Si el número N ele secuencias 
accidentales fuese mayor que 10, los valores de la escala de ordenadas de la 
Figura 1, deben ser divi~idOS por la relación N/10 anles de representarse al 
citado punto. ' . 

60. 	El anual de ocurrencia de 
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oc. ristalino 

IL,j: límite anUal de incorpor, cí6n paré1 el radícnucleido j, resultante de dividir 

~~~--S-U¡;8rf¡Cfe de fa piel, integrad 2n un afio y


1 LD,T: limite de dosis equival9nte en 

Ij: incorporación del radionuG~edo j en un alio. 

1 
I milisieverl por el factor d simétrico de dosis efectiva comprol11é1lida, para 

trabajadores, -por unidad de ¡ corporación de &:::ho radionuch~¡do (Anexo 2). 

45. 	Para las mujeres embar"zadas se deben cumplir los siguientes requisitos: 
Toda trabajadora lan pr nlo conoce o Jpono su estado de gravidez debe 
notificarlo inmedialamen e al de la instalación o práclica. 
Con el 09)etívo de que I~ dosis en el feto no el límile cOIf(;;spondiente 
pareJ. 'mi8J:rlbrós d:l. pútrfíGo, dese!;, el momenlo en que es dcclnrada lo 
gravldez,)ais condlClonos de trabajo deben ser [ale s que resulte altamente 
irnprobab!p que !a dos" equivalcn\~)indivdual, I-Ip(10), en la superficie del 
abdomen¡!exceda 2 mili: ieverl, y que la incorporación de t;¡.lda radlonuciGido 
involucrudo exceda 1/20 delllmÍle 3nual do incorporación respectivo, durante 
tocio el periodo que resl ce émbarazo. Se debe cumplír: 

H )(10)
i -+ 

2 tLSV 

Hp(10) : dosis equival(~nle i dividual a unn profundidad de 10 milímetros desde la 

superficie del abdornen, integrada en el p(:nibdo de gravidez y expresada en 

mi!isieverl. :~ 

Ij: illcorpor~GÍón' del r dionucleido j 811 el periodo ele gravidez. 

IL,j : límile anual de' incorp I-a:::ión para el radionucleído j, resultante de dividir 20 

milisievert por el faelor dosi Élrico de dosis erf3cliva compromotida. pm8 <.lduHos. 

flor unidad de lncorporaci6 do dicho radronucleido (Anexo 2). 


46. No se adrrlile lá exposi ión ocupacional de menOIT'S de 18 años. 
47. 	Para esllidian~es de 16 él 18 arios de edad, que en sus esludios se requiera 
. 	 el uso de, fue"tes radia el límile anual de dosis elecliva es 6 milisieverl 

y el límite' anual de dos s equivalente. es 50 milisieverl para el cristalino y 150 
milisievert, para I.a piel. 

i 

EXPOS1CION DE MI~MB~ÓS DE! PUBLICO , 
<113. 	 Los límites de dosis pa a rniembros del público se aplic8n a la dosis promedio 

en el 9rUIJO critico. 
49. El límite de dosis efecllva es 1 rnilísFevert en un ario y los limiles anuales de 

d?sis eql~lvalente son ~5 milisieverl.parci el cristalino y 50 milisieverl para la 
piel. ,,!!. I . 

!~. 	 , ! I : 

RESTRICCIONES DI¡; Dosis 
;1 	 

: ~ 	 i:; ! 
50. Para una] insla,leción 	en particular aplican las siguienles reslricciones de 

dosis, las.icuales aclúaÍl rEslringiendo el proceso de optimización: 
• 	 La dosis ;~re<::liva comprometida en el grupo crítico debida a la liberación de 

enuenles;ho debe exceder 0,3 milisiévert en un mio. 
La dosis :~.·~fect¡\¡a colectiva debida a: la IibGlación de efluentes, en el caso de 
la operadónde reactores je inveslÍflación, no deb8 exceder 5 sievert hómbre 
por glgnwott orto do onerglíl (órrnlc¡q¡onorada. I 
La dosis 'efectiva coleólivc: óebicía ét ia liberación de enuentos, 8n el caso de 
la operasi6n de centrales nucleares¡ no debe exceder 15 sieverl hombre por I 
gigawall áño de energ~a eléclrica generada, 'J 
La dosis,:'~fectlva colelcliv3 debida él la liberación de enuentes en cualquier 

L.....__'---_~ec.::.lat?a dei,. dclo ele c~l1l~stí~le, !)9__sl_~~_e exceder 1 O sie~E?_ri__ I~~'2:ibre por .A' / 

'. 
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con 	 para 
dosis p[ecliva res Jllanle en el grupo edUco, no definnn un 

en In no aceptable a ¡:iqurª-_:::'" Si el número N de 
accidEmlales fuese mayor 0, los valores de la escala de ordenadas de 

2 deben ser dividiclospor la n;~lación NI10 antes de representarse al 
citado punto.· I 

61. Puede simplificarse el tra!tJmil:~nto de las secuencias accidentales eligiendo a 
una secuencia accidental para representar a un grupo de ellas. EIl este caso 
debe seleccionarse aquella secuencia accid~~lltal que dé lugar a la peor 
corlsecuenda radiológica do I s del qrupo, y el amllisis debe tener en cuenla 
la suma de las probabilidac es anuales ele ocurrencia do las secuencias 
accidenla)e~ que componen J grupo. ' 

~ 	 . 
CRITERIOS Pl\RA LA}fESTlON DE RE IJUOS RADIJ\CTIVOS SOLIDOS 

ii) . 
62. 	Los resldub~ radiocHvos sóli os deben mantenerse aislados do la bioslera 01 

tiempo nec~sario para que hé1ynn ,decaído suficientemente, utilizando 
cuando sea ¡necesoria- borr ras Geológicas y de ingenieria con grados de 
índependenéia y .redundancia adecuados, a salisfélcción de la Autoridad 
Regulaloria: 

63. 	En la evaluación del imP21c1o radiológico residual de los sistemas de 
eliminación. de residuos radia:::l1vos sólidos se debe tener en cuenla un 
escenario liormal (donde sd G(:nsídr::-a que las íntencíones de diseño se 
cumplen) yla situación resultante de posibles eventos disruptivos durante el 
periodo de áislamien!o prev¡~to. 

64. En 	el análisis del escenario : armal las dosis que incurrirían las generaciones 
futuras no debe exceder l¿lS eslricciones de dosis aceplables en el momenlo 
de la eliminación. 

65. 	No podrá utilizarse para dem slrar la s8fluridací del sistema de eliminación, el 
resullado de 1l1edidones ambientales pos!ariores al momento de la 
eliminación.:; 

66. 	La dosis efectiva .colectiva Jebida a la eliminación de residuos radiactivos 
sólídos, provenientes del t aleríal radiactivo presente eli los elementos 
combustibles quemados del lé generación núcleo eléctrica, debe ser del 
mismo orden o menar que 141 dosis ereclivél colectiva resullante de loeJas las 
etapas deleldo de combusUble que díe~on hJgar él la generación eje esos 
residuos. ,. 

, ¡' 

REQUERIMIEtáos OPERATivos 
ti 

67. 	El poseedor-de·urla autoriza ,Ión o licencia de operación debe presentar, ante 
la Autoridad Regulatoría, lo objetivos y compromisos que se adoptarán ell 
maleria de seguridad radial' gica, definiendo las jerarquias y relaciones de 
todo el personal. Íf'lVolucrado en la ejecución de tales compromisos, 

68, 	Cuando porila f'¡lagnilud de la instalación o práctica lo considere necesario, el 
poseedor ~~j la; ayloíÍ~ación o licenda puede ser asislído por un especialista 
en prolecCl('ip radloróg1ca .. 

69, 	Laoperaciób de! las· instal dones y la realización de las practicas debe 
planificarse 'Jde: &,od6' I.al que las dosis resurten tan bajas como sea 
razonablemente alcanzable.! 

70. 	Los proceéÍirnientos ! '. operativos deben eslar escritos y mantenerse 
actualizados:: ":, • . 

71. 	No se debe: areclar a l~rea~ qJe supongan o puedan suponer exposlcfon él 

r8diacionesionizantes¡ 8 lr~bajé1do(Gs que no hayan recibido !a capacil8ción 
correspondiente'. ,1" . , 

72. Se debe aSQgura~, el aclecuapo 'eDn!renamienlo periódico del person8!.. ; , 

CLASiFICACiÓN DE ÁREAS DE RABAJO 

73, Se deben clasi icaf las áreas de 

~/ 
\ 



74. Se define 	 área conlro ads: 
Todo ¡ligar de trabajo donde SH en condiciones normales 
operación, que los trabajadOíes sigan procedimientos- preestablecidos 
para controlar la exposi:::ión a la radiación o para prevenir la dispersión de 
la contaminación radiactiva. 
Todo Jugar de trabajo donde se requieran medidas específicas de 
seguri~ad radiológica, ¡:ara prevenir exposiciones potenci8les. 

75. 	En las áreás controladas debe implementarse lo siguiente: 
• 	 Oelírnit.acióndel érea rnedianle barreras físicas apropiadas y control do 

occeso a tales áreas. 
Sistemo de señ81izacién que identifique los riesgos de exposición a la 
radiación externa y él la contaminación interna, y que esté ubicado en las. 
pverta:s de acceso y en otros lugares apropiados del interior del área. 
Código de pródica especifico pma el óreo conlro!áda. 
Equlpámienlo apropiado para controlar la contaminaGÍón superficial de 
piel y ropas de los lrabajadore's, y d8 equipos o subslancias Que egresan 
del área. 
Instalaciones apropiadas para el cambio de ropa, 81 lavado y la 
descontaminación de les trabajadores. 
Moniloraje dosimétrico individual del personal 

76. Se denner') como áreas su¡::ervisod'ls a los hJf]8res de trabajo que no han sido. 
designados Goma áreos controladas y en los qU8 las condiciones radiológicas 
deb8n manleners8 bajo supervisión aun cuando no se requieran 
rulinariarnente proc8dimienlos especiales. 

77. Las 	 areas supervisadas deb81l eslar individualizadas con sellalización 
adecuada'y las condiciones de lrabaJo deben revisarse periódicamente. 

78. 	Es suflcíe!lle lener una evaluación dosimétrica del personal que trabaja en 
áreas supervisadas, en base a informaciones o mediciones del área 
involucrada. Cuando el personal está expuesto a radiación externa es 
convenienl,e realizar un moniloraJe dosimétrico individual. 

'1 

VIGILANCIA MÉDICA 

79 	 La vígilan~i~ ,médica de trabajadores expuestos a fuentes de radiación debe 
basarse 8,n lor pril~cipios generalBs de ia medicina ocupacional y debe 
cumplir los sigulenles propósitos: 

Evaluar lás.aludde los trabajadores. 
~" .. \ t ' . , 

Evalu~r la ;cor¡,palibilidad de la salud y aplilucl psicofisica de los 

lrabaj;¡¡dores con las condicionBs de su trabajo. 

Manléner.los registros apropiados. . 


• 	 Recopilar iqformaciór de base necesaria en caso de enfermedad 
ocupá:ciohaI o exposición accidental. '. . 

80. 	Ningún trabajador puede emprender sus tareas o continum en las mismas, en 
oposición';al dic1arnen médico competente. 

81. 	Cuando se e~li,Tle Que un trabajador ha recibido una dosis efectiva superior él 

100 mílisiev1r\en :un año se debe efecluar una evaluación médica y 
dosimétri!ia previo asu reintegro al trabajo. El responsnble de la instalación o 
práctica deb~ 6ecidir si d cho Ira bajador puede continuar afectado a tareas 
con fuentes de ;radiación. 

82. 	Los . Iraba}adoh~s que cumplan una función I que requiera autorización 
específica déb€JÍ1 poseer un certificado de aptitud psicofísica. 

83. 	Los exárnen,e~ de;:aplilud psicofísíca deben ser realiz,uJos por médicos 
especialmente :deslgnados por la Entidad Responsable a satisfacci6n de la 
Autoridad'. Regúlaloria. Previo a la evaluación se deben establecer los 
profesiogramas psiconsícos de las funciones, tomando corno base la 
descripción de. las tareas y el ambiente de Ira bajo. incluyendo las lareas 
previslas 'en ,situaciones El :cidentales. 
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04. El r8spons<;iblo de una ins[alación o práctica debe llevar res¡istros 
de cada lrábajador expuesto en <~ re a:,· conlroladas y super¡isadas, reuislros 
que eslar811 adisposic.íón de la .Aulcridad Regulatoría cuando ésla lo 
requiera. Eh eslos registros se debe cons gnm la siguiente información: 
1. 	 La índole de .las tareas que realiza el t.rabájador. 
2. 	 EIUpo de radíacióll y cont8minación a la que se halla expuestQ. 
3. 	 El resu!l;::¡do de la evaluación ele las dosís ocupacionales debidas a la 

exposiqión externa y a la incorporaci6!l de malerial radiaclivo. 
4. 	 Los res'ullados elH los reconocimionlos médicos.. 

G5. 	 Los registros mencionados en (H4) se deben con,servar durante 30 años 
posleriores'!¡al momento en que 01 trabajador hoya cesado en las [;;Heas que 
provocaroo'11exposlción a "adiaciones. Cuando la organización responsable ele 
la instalaci$n o práctica cesa en su i.1ctívidad, dichos legistros deben ser 
romltldos aJa Aulorklad F.ogulalolÍé1. ' 

06. Todas 	las'dosís recibidas Grl s!Luacionos accidentales se deben registrar 
dislinguién'clolas claramenle de las' dosis recibidas en operación normal. 

87. 	El responsable de una nslalaci6n o próc\lca debe llevar, además de los 
regislros n~encionados en (84), aquellos regislros pr.Jrliculares que en cada 
caso deterl11ine la Autoridad HeqlJlaloria. 

PLAN DE EMERGENCIA 

GG. 	 Toda instc:tación relevante debe poseer Ull Plan de Emergencia Inlerno. 
Aquellas instalaciones releva n les en las que las consecuencias mdiológicas 
de un accidente puedan ser signincalivas para miembros del púhlico deben 
contar, además, con un Pan de Emerqencia Externo.l' 	 , 

S9. 	El Responiable Primario debe mantener aclualizado y operativo el plan de 
emergencid y es respon.3able de ponerlo en práctica y de eslablecer los 
acuerdos nhcesarios con os organismos públicos o privados pertinentes pma 
cumplir con' esas responsabilidades.. 

90. Se 	debenrealízar simulc:cros de aplícación del plan de emergencia cuya 
perioc!icida'd será establecida por !~J /\utor¡¿ad Regulaloria. 

91. 	En las instalaciones menores deben preverse procedimientos para poder 
en frentar sitllaqiqri es anon13les. 

1:' .t' 
COMUNICACIONES ~¡ .;,; 

92. El respons~bl~: de cad8 instalación o práctica debe comun¡c8r a la Autoridad 
Regulatoria ía'il~rorl11aciór, que ésta eslable7.ca p8ra cada coso y denlro de 
los plazos !¡jados. debiendo detallar como minimo lo siguiente: 
Los valoreS,' d¿ dosís efeciva, deisis equivalente y. en caso de corresponder, 
dosis erettíviJ ;comprometida y dosis efectiva colectiva, del personal 
ocupacíonEllmenle expues .0. 

Cuando corre'~p'onda, los valores de liberaci6n de malerial radiaclivo al 
ambienle, :':de'tallando los radío nucleídos involucrados y la actividad 
clescargad~. " ¡. 
Los apartamienlos de la operación normal que hubiesen provocado, o 
pudiesenha~e¡' provocado, incrementos significativos do las dosis. 
ocupacion<;tles.:o:de las descargas de material radi8cl.ivo al ambienle. 
Los resulládos,Ael monitor l30 ambiental alrededor de la instalación. 

F, INTERVENCIONES, ; 

L 
93. 	Se enUencle por; intervención a lada acción llevada a cabo con el objeto de 

reducir un~ exposición a radiación debida él situaciones preexistentes 
provocada~ por accidenles o debida a valores altos de radiación provenientes 
de naturales. Las causas que llevan él una intervención son las 

32
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'\ 
100. 	 Cuando la dosis ¡pfecliv;J proycclada supere 100 milisíovert, las lareas a 

cumpiir en operacionés de intervención deben ser voluntarias. Los volunlarios 
sólo podrán ser trab~í8dores que estén informados previamente acerca de 
los riesgos involucrad~s en la ejecución ce las tareas de intervención, 

101, Las situaciones ,1 de inlervGlición que impliquen la exposición de 
voluntario? a una dos,is efectiva que excr::óa 1 síever\ o dosis equivalente en 
piel superior 8 10 sier.'crl, sólo pueden ser justificadas sí se trata de salvar 
vidas humanas, ' 

102, 	 La partícip3ción de un mismo trabajador E.n mÉls de una intervención 
debe. en todos los ca~os, estar especialmente autorizada por el Responsable 
Primarío oResponsaole ele la instalación o práctica,según corresponda. 

103. 	 Cuando se: estlm~ que un trab8íado~ ha recibido una dosis efectiva 
superior a 1001 milisiéve-l durante una ¡·1tervención. se debe efeduar una 

~ " 	 l.;. '1 

evaluaciói;í médica y dosimélrica previa el su reintegro al Irabajo. 
104. El respon'sable de'I.la instalación o práctica deb~ decidir si dicho trabCljador 

puede con:lin~~t ,arect~do a lareas que impliquen exposición a la radiación. 
'! lA! 

G, REQUISiTOS PAR/\ ELlTRANSPORTE DE MATERIALES RADIACTIVOS 
'¡ ¡ 	 H':\ ~\ 1 

í05. El lransp6r\'e de r4aleriales radiaclivos. se debe realizar de acuerdo con 
las reglamentaCiones especificas que indícue la Au\oridad Regulaloria. 

106. 	 Cuandb dí &anspo\'le se realice en la 'Jia pública. se debe cumplir con el 
"Regiamqhtd: p'ara el\ transporte seguro de materiales radiactivos" del 
Organism6 Inlernacio~al de Energía Atómica, Colección Seguridad N° 6, en 
la versión\8ue, S8 encu¡enl'e vigente. El cumplimiento con este reglamenlo no 
exime deflcuinplim¡en~p d~ disposiciones establecidas por olras autoridades 
competen);~.:': ¡. '.[ 

'ir,
:! 
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TABLA 2. Dosis efectiva norl11aliza~a a fluencia en campos paralelos de 
irradiación de cuerpo olllero. 

Basados en los límites I:ocomend " 
publicación. réstos valores osl{) , 
rtl\;OfllO¡,c!:lCI0!10S progr.0s¡v8S quo : 

en el íCHF' 60 y los valores de WH y WT de eso 
suicl.os a mvisión en Goncorcl<lIld8 con las 

(J 01 Icr:;;p on oslo lorni1. 
. I .' 

TABLA 3. Dosis efectiva compro 
par8 miembros del público. 

a por unidad de incorporación por ingestión (Sv/BQ) 

Donde: 
l1(g): Factor dosimétrico 
efectiva comprometida pOI 

ra miembros del público expresado como dosis 
dad de aCtividad incorporada por ingestíóll (Sv/Bq) 

pala el grupo de edad g. 

li 


f1: Fracción delrralerial qUd" desde eí lraclo ga.;lroinleslinal pasa a los nuidos del 

cuerpo~ . ,!, \! 

, I 
TABLA 4. Dosis efectiva campror1le .ida por unidad de incorporación por inhalación 
(Sv/Bq) para miembros del público. \\ 

Donde:, 
h(g): Fador dosimétrico p~ra miembros eJel públlco expresado como dosis 

efediva compromelida por Uhi-d3d de actividad incorporada por inhalación (Sv/Bq) 

para el grupo de'edad g. ii 


I '1. ": 

: • 11 


f1: Fracción del malbr¡al que!!desde el tracto gastrointestinal pasa a los iluidos del 
cuerpo. 'i ! 

i 

:,¡
F: Significa dep~}8clóh pulm~nér rápida. I i 

¡.; 
: ¡' 
1, 

M: S,ign,ifica dePY,raqiól1 puin'Jpnar moderada, 
s: S¡gmfica depuraCión pulmlj)nfr lenla. 

. í~. .1 . ~; 


TABLA 5. Dosis erectiv'~ ~órt1prom~\ida por unidad de incorporación por inhalación y/o 

ingeslión (Sv/8q) para lr~balapores. 


;1,;' i', 

Donde: ;¡¡ 
h(fJ): Factor dds¡~'é¡rico' trabajadores expresado como dosis efectiva 

comprometida pOr Gn)dad actividad incorporada por inhalación y/o ingestión 

(Sv/Bq). l\ ¡, 


í 

f1: Fracción del material que el tracIa gastrointestinal pasa a los fluidos del 
. '; {. .. 


cuerpo. . .. ;: 


\. ~ . \\ 

F: Significa depuradón pulmgnar ',,",pio"! 
M: Significa deptlración pulrn~i:)fla' moderada, 
S: Significa depuración pu .. r lenta. 

~~< 
¡ , 

TABLA 6. Factores f"\ miembros del 



traclo g8slroinlestínal pasa a los fluidos del 

No(a: En genoral. los v~lores p,J[(1 g " \i a se il ![,lboiadO/cs como ;.1 miembros del público. r'Gro 
on los casos en que 8parozcan valores: "en cursiva" eslos se apí,can soi~Hnenfe el los {rubtJjfJdoros. En ose 
G8S0, 105 v;:.dores quo no so. ?nCUBl1i~on tl1r cursivn su sokllncrdo él O1ictnbros dol püblico. 

Donde: 
f~l: Fraccíón del maleri¡J1 
Cllefpo~ 

g: Edad. 

TABLA 7. Factores fl por (lle¡~enlo y 
público para incorporación por ínl~8Iación. 

Donde: 
r1: FrClCGÍón dol malerial 
cuerpo. 
g: Edad. 

I 
Tipo F, M Y S denotan comp:ueslos 
caracleriZ8das como rápidas, mo~er8das y 

,",0(8,' En nenor:1l, foz v(}loros parrJ g > 1 P ~B ;tnl1c;,r. 
en 105 C8$QS en que tlparnzcan valores Ton cursiva" 
C{iSO, los vatores que no SQ .encuentren ún; CUfS'jV(:l se 

I 
I 

los compueslós no especificados" 
cuesti6n dislíntos de aquellos I\stados 

a) Eíemplos de niveles de inlervehción 
oplimización:~¡: . I 

Grupo 
Cereales 
Tubérculos 
Vegetales 
Frul8S 
Carnes 
~cche 
Pescados 

1 
10 
10 
15 
15 
50 
10 
10 

2 
1000 
1000 
1500 

'~ . 

parél lr;:)baj8dores y rniernbros del 

lr;lclo qaslroinles\inAI p"sa el los [luidos dol 

absorben del pulmón él velocidades 
respectivamente. 

[l !; (d}:)j~'1dorcs como ti micrnbros del rübfko. Pero 
se DpliCiln solamente a los Irabajadoros. En eso 

501¡lfl1enle a miombros del públlco, 

elemento 

resultantes úe un análisis genérico de 

-. :1 5



5000 
1000 
5000 

Grupo 1. Pu-238, Pu-239, PU-240,i Am-241, Cm-242, Cm-244, Np-239 
Grupo 2: Cs-137, Cs-134, 1-131, Sr-89, SI'-99, Zr-95, Ru-103, Ru-10G, 8a-140, Ce-144 

Niveles de no acción para el I¡bre cOIl1~rCio de alimentos (Coc!ex AHrrwnlariusfFAO 

en leche y nfimenlos láclHOS 

00 Bq/kg 


en los demás alimentos 

000 Bq/kg 


Emisores gamma 
1000 Bq/kg I 

I 

60/95 (EÍoletínOfiCial 816/95), 
¿ ". ,: •• " 

A. 	 OBJETIVO:. I 
1. 	 Establecer las: condiciones a las que debe ajustarse el transporte de materiales 

radiadivos. .' . I . . . 

B. 	 ALCANCE 
2. 	 Esta norma esaplícable a todas las ~ctiviclad,?s relacionadas con ellransporle eJe 

materiales radiúclivos que se erectúqn dentro dellerrilorio nacionaL 
. 	 I 

C. CRITERIOS 
3. 	 El cumplimiento de la presente nor~la no ex¡;n8 de la observancia de cualquier 

olra norma de aplicación. : . 
4. 	 Todas las con~icione,s)f)dic:adasenJIREc;J,.AMENTO PI\RA EL TRANSPORTE 

SEGURO DE ~~ATEf:\IALESRAb,iAp'Tly.o$i~EDICION DE 1985- (ENMENDADA 
EN 1990), PUBLlCAC10N W 6", E' LA COLECCION SEGUF<.IDAD DEL 
ORGANISMO INTCION< L: '. ERGIA ATOMICA (OtEA) son de 

, Díreclorio de la CNEA N" i69í93). 

íl 

( 
; 



1\. 	 OBJETIVO I 

0.1. 	 Establecer los requisitos qU~ debe sumplir un médico para solicitar y 
renovar pen-nísos indívidu:!les. ' 

g, 	 ALCANCE 

D.2. 	 Esta nOrlT18 es aplicélJle ;:¡ 101'0 módico quo soíidle un permiso individual 
paro r08lizm prúcUcDs on Inslnlmclonos menores nulorizndns por la Autoridad. 
Regulatoría que involucr,m el empleo de malerial radiactivo o radiaciones 
ionizanles en soros humanos ..• '\ 

El cumplimiento de esta norma np',exime del cumplimiento de otras norm8s y 
requerimientos aplicables que es'ablez¡:;all olras autoridades competentes no 
relacionadas con la prole;:;ción r~diol6gica de las personas y la seguridad de 
las instalaciones.' . 

C, 	 EXPLICACiÓN DE TÉRMINOS 

0.3, Autorización de operación:
I'Documento por medío del cual la 

, 
AUIOrid,nd 

ReguI8loria t.ulorlza al lilular úe una instalacl6n menor o de una práclictl aIque la opere o la Ilove a cabo, resp8d ivamenle, bajo determinadas 
condiciones, i ' 

0.4. 	 . Instalación Menor: Toda insla'ación donde se lleven a cabo prácticas no 
exentas y que no haya sido caiifidada Gomo inslalación relevante. 

0.5. 	 Permiso Individu81: AutOrízJción expedida por la Autoridad Regulaloria 
001' ia que', se autoriza a una persona a trabajar con malerial radiactivo o 
racliacíones;lomzanles en una ¡)ficue;) o instalación menor. 

,1 
, :1 

0.6. 	 Práctica: Toda tarea COI1 malerlal radiactivo o radiacione's íonizantes que 
produzca u'n in:~r~menlo real o p9,tenciz¡i ya sea de la exposición úe personas 
a radiaciones '¡¡oriizantes o de Ila canUdad de personas expuestas a las 
mismas. ,tI: .', ", ' 

J !, i 

0.7. 	 precePtor:iJJ~di~O de reconl cid8 trayectoria proresional, poseedor de un 
permiso individual vigente paralla pr~\clica en la que entrenará al médico 
solicitante del;/ Rérmiso hdividual para el uso de maleri81 radiactivo o 
radiaciones. ionizántes, que ha)¡a renovado al menos una vez su permiso 
individual y qlJei 

, cumple, a salisfacción de la Autoridad Regulatoria, los 
requisitos liece~Jrios para entrenar él solicitanles de perrnísos individuales. 

ti'¡ "':' 
O. 	 REQUISITOS i::' , 1 

1', 

0.1. Requisito~)' Generales 
. ;;¡ .¡: 

1. 	 Sólo se pbd\-á emplear ma~erial radiactivo o, radiaciones ionizantes en 
seres l¡'umar~9s cúando se p95ea un permiso individual para tal propósito, 
otorgado poriía Autoridad Re~ulatoria. 

2. 	 El poseedor) de un permiso individual estmá autorizmlo él realizar sólo 
aquellas practicas e>:presa lente indicadas en el mismo, y ¡iodré 
efccluarlas únicamente dn Insléliaciones que cuenten con la 
correspondienle autor:zaciÓ~, de operación otorgada por la Autoridad 
Regulatoria. , I 

0.2. Solicitúd de P tlles 



l 

3. 	 El médico que solícita individual deberá estar h8bililado p~lya 


ejercer su profesión, lener adecuada formación teórica en el empléo 

de maJeríal radiactivo o ionízanles en seres humanos 

adquiridos mediante 13 f;ea!íz~ción de cursos reconocidos por la Autoridad 

Regulatoria, y haber rea'izacl6 un entrenamiento apropiado por medio de 


, . 

una parlícipación clíni::;a' activ~. 
4. 	 La forh18ción teórica menqionada en el Requisito N° 10 deberá 


proporcionar al médico,comOiiminimo,un conocimiento general sobre: 

a. 	 Principios de flsico nutlear, radioactividad e interacción de la 

radiación con la materia. Magnitudes y unidéldes dosimétricas y radio 
mÓ.~ricas. . I I 

b. 	 Sisl~rnas de cI~lec¿¡ón y1medíción de 18 radiación. Crilerios pma su 
adecuada ulilizaciJf) y calibración. 

c. 	 Efeclos biológicos de 1;]5 ~acli;:¡cíon'3s ionizanles. 
d. 	 Crltorios do prolecc;lón. ¡alClíológíCél y seguridad aplicables él los usos 

médicos, de las. r~di?Cj1~es ioníz8nles. Estudio de la normativa 
regulalona de aplicaclon. 

e. 	 Dosimetría de la radiaci~n exlerna y de la' contaminación inlerna. 
Cálculo ele las dosis ~ administrar y evaluación de las dosis 
administradas.' 

f. 	 Crlleríos de gestión' de refidlJOS radiactivos generados en la prc'lc{íca 
médica. .i 

g. 	 Crilerios asociados, a la I seguridad eJe las fuentes eJe r8diacíones 
ionizanlos uliíizadas on ~p¡¡caciones m6dicas. Conlrol e1el Inventario 
de f.uenles raeliactí.¡;¡¡s. I\nl~lisis de situaciones accidentales. 

h. 	 Aspectos ele la gciranlia pe calidad y la cullura ele seguridad en la 
práctica médica. ,.' 

5. 	 El entrenamiento men¿iona~o en el Requisito N" 10 consislircl en lo 

realización de periodos de, capacitación suíetos a las condiciones 

particulares estableGÍd3~ por :lla Autoridad Regulatoria para cada lipo de 

pn'lclica' e incluirá, COitO midirno, una participación clínica activa en los 

siguientes aspectos: ; ;~ 


a. 	 Examen de un n)rnero Iapropiado de pacientes para analizar la 
conveniencia de emplearinlalerial radiactivo o radiaciones ionizan les 
en diagnóstico o tralamitnlu y ia formulación de recornendaciones 
sobre Id dosificación a ser, prescripla. 

b. 	 Parlicip'aclón apro;jiada 'Ipara cada práctica en la calibración y 
adrnlníslración de cosis P<!lf¡J el.diagnósUco o ellralarnienlo. 

c. 	 Seíll!irnie'nto de la o,vo!udón de los ;:¡acienles durante el tralamiento y 
post-kalqmiento, ;:' fin ~e evaluar la eflcienda de los métodos 
utilizados y sus posíbles,implicancías desde el punto de vista de la 
profecdón radiológiCa d ellpacíenle,', '. . 

6. 	 El entr~narniento él que hac~ mención el Requisito "1" 10 deberá ser 
realizado en'; una ins:alaciór menor con autorización de operación 
vigenle)i.qu,e 'ouenle con los ~ledios adecuados para su realización y ser 
supervisada 'porun precepldlr aceptado previamente por la Autoridad 
Regulatoria:. ~a instalaCión YI su autorización de operación ,deberán ser 
acordes' a1i.la práctica. para la cual se realiza el entrenamienlo. El 
respeClivoi'Hlular ..de Q.pera 9ión deberá preslar conformidad para la 
realización:del enlrenanliento.1 

7. 	 El preceptÓr.deberá haper dbempeñado en forma continua la práctica 
médica.,de¡q\Je se Irf:)l~ y p~drá supervisar entrenamienlos sólo en los 
casos un que no ,,;e present$n incompalibilídades ni vinculos de orden 
profesiohal" familiar o ccmerGÍbl CO'l ell)r",c(:canle. ' 

[J, 	 El preceplo~ elaboré comunicalr a la Autoridad Regulaloria la iniciación del 
enlrenamiento de lode solicit~nle de un permiso individu81, dentro de los 
quince '(15) dlas de oCJrrkJa'llal iniciación. Dicha comunicación debera 
incluir el pfograma y a duración estimada del entrenamiento a ser 
realizado. La ralla de dicha cfomunicación ímnlicará el desconocimiento t /// 

----~ 	 ~ J::"'~----1JV¡/ 
I ' 
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!-'-"--~--~-----por pa tle de 13 AiJtG\r(J;:i~W~¡t~lc);i8--""7~;------:'-"'--';-'-:-----;:---;-----~;-----'--~-~:! 
9. 	 El preceptor cleberá'. acr,e. di!?r1la ereclÍl/~' realiza,~íón del ,8nlrenarnien,lo a 

través de una decfar3ctón JUf'K!a. La Ifl[ormac¡on consignada en dicha
1 declaración deberá ser verificable. El preceptor deberá aGegumr, de igual I forma, que, la realización tle l entrenamiento ha proporcionado al 

solicitc:inle una adecuaCJa fodmación en ia práctica pertinente que le 
permita emplear male -ia:les ratnactivos o radiaciones ionizante~ en serés 
humanos sin necesidaj de supervisión. 

10, La aprobación de -cursos \.~niversilarios de poslgrado o de cursos 
terciarios nacion;:¡les' o extranj~ros de distintas socied;:¡des o asociaciones 
médicas, reconocidos piar 18 ¡Autoridad Hegul8toria, en aspecialicJmfes 
mécJicé;S que .conI8mp)er~ aí 8~plco de matad;)1 radiactivo o radiaciones 
ioniz:antes en' Sé)r8S 'humanos,i permitirá al solicitante demoslrar que ha 
obtenido la fórm8ción leóricarecesaria mencionada en el Requisito l\jo 

11 Para acredilar elt cumDlimií'lnto del entrenamienlo, en aquellos casos 
Gn que los cursos no·lo iflC}lJye{8n, debcr~1il cumplirnentarse los requisitos 
W 12 816 inclusive. , 'i 

11. 	En rorma aiternalivay en los rasos en que el solicilanle de un permiso 
individüal no pueda i'lcre¡::lilar 9.0nocimientos y experiencia en el ~mpleo 
de malerial í8diacti:voo ra~iaciones ionizantes de acuerdo a los 
Requisilos 1'1" 10 a 16 ir'elusivoi podrá solicilar, con carácter de excepción, 
un reconocimiento de su f;'!I,adó" \eórico-pr¡.'Iclica, Para que la 
excepción sea considerada, el kolicitanle deber{¡ adjuntar a la solicitud de 
perrnisoindivídual, la! documBI~t[lcióll proba\ori,l dD sus conocimientos y 
experiencia y, evenltlal,-lente,1 relidir Ulla evaluación anle la l\uloridad 
Regulntoria. . 1 

12. 	El médico que solicite unperm¡~o individual para usos experimentales de 
malerial radiactivo or8diaciones ionízantes en seres humanos, ya sea 
con [lnc.s de ínvesUgi8ción, dí;:lgnós!ico o terapéutica, deberá acreditar 
experiencia adecuada enla im~lemel1lacíón de progmmas de protección 
radiológica en prádicas relacio~adas con la experimenlación propuesla. 

13. 	la solicitud de un penmiso ¡hdividui:ll para usos expeíímenlales de 
material radiactivo o radiaciond ionizantos en seres humanos deberá ser 
acompañada por 01 progralrna de investigación presentado a 
consideración. de laaulqrídacll competente y por las condiciones de 
protecci6n r~p!,ológic8 y segur¡d~d previstas. 

0.3. Valide;¡: y HJ;lb-vaciór! de 'P~fm\sos Individuales 
::' 	 ~~" i ".'. ,,''. 

H. Los pernlis~s': individuares OI?rgadOS para el emplee de maleríal 
radia.divo o ra~¡_aciones iOf!iz8ntE(s en s8:'es humanos te.ndrón un.a validez 
de clncoL(5). <]110S, s<¡.lvo que ra Autofldad Regulatona espeCifique un 
periodo de v~lidez merJor, ',1 ' 

15. 	El médico qlJe desee: rerwvar,l un permiso individualcJeberá iniciar la 
pertinente lrá'milación ante la AJloridad Regulaloria (60) dias anles de 18 
fecha de; venCimiento e!~18blecfid8 en el permiso, /-I.simisfllo deberá 
acreditar :que': \. 1 
8. 	 Durante la';viger\cií3 díó11 pen~iso se ha desel11peiiado erecliv8mente 

en la lJrái;llta indicada en el ¡!n¡smo. 
b. 	 Cuenta ::60n antecedentesi curriculares. y con una adecuada 

aclualiz.ación en lapr:klíc8 \contemplada en el permiso a renovar, 
incluy~ndo 'aspectos de pro[~lcción radiológica asociados a la misma. 

16. 	El médico' que no haya cumplidq; lo establecido en el Requisilo W 22 y 
desee reriovár su permiso .indivi~uaf dentro de! afio posterior 8 la fecha 
de su venciriliento deber.§ acrtbdilElI, 8 saHsfacción de la I\uloridad 
Hegulatoria, qu~ se hadescmpe!\í8do bajo supervisión de un profesiona! 
con permiso individual \.ííger\le clu~8ntü dicho plazo. 

17. 	El médico' que no h8ya Gumplíd9 lo eslablecido en el Requisito f\1" 22 Y 
desee renov\"r su permlSO índ\vidu81 IUGqo del ailo poslerior 8 su p_'
vencimiento, deberá realizar nuev,arnen\e el rmtrenarnienlo eS\8blecido en /-;:7 

-	 \1 --~-- --~tf~·y'>/, 

- :~ 9
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0.4. 

113. 
a. 

ínf1Gcesarlas, a 
sea 

b. 	 Cúrnplir con los 
protección, la de 
p¡)t?lico.. ' 

G. 	 SU1¡11Inlstr?r, loda 
le ~ra Sollcltad8 

d. 	 CO!D1Unicar al 
des'arrolla sus 
qüá 'ofoclon, o 
pe'r'sonas y la 
Responsable de 
las';cu8mnla y 
adJlintando un 

e. 	 Presentar el 
por personal ele 

do un Permiso Individual 

eslablecidos para asegurar su propia 
Irab8jaclores, 18 de los pacienles y la del 

sobre tcmas'sujelos a regulCJción que 
de la Auloddad Regulaloria. 
de la instalación rnenor en la que 

en 	forma Inmediata, la ocurrenciEl de sucesos 
oroclm, la prolocclón rCldlol6glc8 do las
de la inslalación. Dicha comunicaci6n al 

deberá realizarse por escrito denlro de 
(48) horas de producido el o los sucesos, 

inrorme de lo aconlecido. 
oportunidad en que le sea requerido 

A. 	 OBJETIVO 
ro . i 

0.2.1. 	 Establecer,los requisilos de seguridad radiológica para el uso de 

ruenles radiactivas nosetlach:¡s en medicimJ nuclear. 


;,!; 	 - ~ .: : 1: ' :j¡ ,. 

B. 	 ALCANCE' .:; '. 1: ' 

'" 'ji 

0.2.2. 	 La preienle 'horma b~plicable a la operación de inslalaciones o la 

realización :'Cle 'prédicas de fl')Gdicina nuclear que usen luentes radíaclivas no 

selladas Cc5!'1 fines terapéblid~s o de.diagnóstico."in vivo". El cumplimienlo de' 

esla norm~, n~ exime d~1 ~~mplimienlo de otras normas y requerimientos 

aplicables ~slablecidos ppr $uloridacJes compelen tes 110 relacionadas con la 


seguridad ¡,rdit,i,~g¡ca, ";1 

C. 	 EXPLICACiÓN DE)É~M.INOS ji: 

~: ¡ ;. ¡:I 


0,2,3. Calibra~o~,~e Activlda~Jes ("Actlvimetro"): ¡EqUipo destinado a medir 

las aClividapes, de los rad .' .. se
. 10mudeidos que administrarán a los pacientes, 
con fines di'agr1¿slicos o IbrallPéulicos. 

0.2.4. 	 Docum'ent<.1élón' Tédnic,b: 00cUmcnlació 1l que contiene la información 
lécni,ca req~er(CJ~ porl.a +U[¡~,rni,da~ ~~egulalor¡a para aulori~ar la operación de 
una mslalE\;:::16n o prácllca]Qo!!n8dICIl18 nuclenr. 

0.2,5. 	 Equipamiento de Médiolna Nuclear. Equipos destinados a la obtención 
de informarión a partir ;deil1a élclivldad Incorporada por los pacientes en . 
es ludios "¡¡~ viyo" de llle~¡ciHa nuclear (brazo de caplación, cámara gamma r 

L-__. __~_._.~L_,-~na::.....r~..::S_~PE!ºT, PET u OlrOSJL___'~_-"-----~--___~_l!(17
'1 , !:¡ //5 

! 
, i ~ 

I 4 
.,i14Cr 	 / ,,,// 

'1' 	 ,1/ 
I 	 ~ 
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0.2,6.. Equiparpiento do Prol(?Fcipn R~d¡oj6nica: Instrumenlal empleado. el 

una instalación dG medicina d'Jclear Rara la medición elo radiación ambiental/Y 

de conlaminación superflcial.:1 i !: 


0.2.7, E~pe~¡apst¡:¡ ~n Fís!ca ~.éd).ca: liP~b..resional universitario con ronnacíón y 

experienCia .en flslca 8pllc8c1~ f.l Ip mquítuHl nuclenr. 


0.2,8. Medicina Nuclear: Esp~ciaiiclad médica en la que se emplean fuentes 

radiactivas [lo sc"lIa-das enl s~fes humanos, con rines de diagnóstico o 

lratamiento.! ' 


0.2.9. 	 Sistema, de, Calidad:¡ C;::onj~n!o de actividades planincadas e 

implementaqas para 8seg~rari un! r,ivel de calidad adecuado en una 

instalación o:práctíca, en rel~Fíó~ co ~I objetivo de la presente norma. 


D.2.10. Titular de la Autorlzacipn loe p~ración: Persona física o jurídica que 

tiene la responsabilidad pq~ la se uhdad radiológica de la instalación ° 

práctica, 1 . I i 


0,2.11. Rosponsable: prorOS¡OI~.<:J n~ódi o Ique posee permiso individual otorgado 

por la Autolidad Rogulaloda y a q~¡en el Tílulm ele la Autorización de 

Operación 18 reSPdhsabiliclf'd CIncela por la sogulidad radiológica de 

la instalación y que aquél aC~!pla ron alimente, 


'1 : 
. i 
! ,

CRITERIOS 	 1: 

0.1, Generales 	
I 1 ' 

I I , 

12. 	Para oper8r una ínslala~ién:o p~raIIlOVi.1r él cabo Ullt) próc\!c8 do mediciné) 
nuclear, se deberá conl~í don li:! áulorizaGÍón de operpción olorgada por 

iI 	 I " la AUloríqacl RegulaloriallY cpn utl Responsable. 
13. 	En las instalaciones d!ll rr¡edicina nudo8r, los sis(em8s dEl protección 

deberán; estar opUm¡zai~as i Pé!! a (¡U8 la dosis efectiva de radiación que 
reciba cada trabajador !lb s0perr;J ~I valor de 6 mSv en un alío. Cuando la 
jornada de labor S8a mfuno~ qu~ ¿che ([l) horas, no deberá superarse la 1 

parte propor8íoilal de la+eslriccibni dG dosis establecida, 
14. Los radionucleidos qUEl!~E ~li¡icbn o estén alrnacenados en la instalación I 

deberÉln;¡sGr los aulor¡z~dD;', y la actividad total ele cada uno de ellos no I 
deberé excedér los való~e3!eslablecidos en la autorización de operación. 

'15. 	 Los radionuc!eidos o ra~¡cf~rmacos s6jo podrán i;ldquirirse a proveedores I 
aUlorizados.' , I~ A~tf.r¡diad ~eplllal.oria "o podrán S8:. irnp~rlados ~n l. 
forma por el, hl~!!a'íde! lfluloflzaclon de operaclon. Solo podran 
transferirse blfos litui~rd de a~toriz8ción de oper8ción pmn el mismo \ 
lipa de aulolizhción y r~~io~ucl ídb. 


1". Pi : ti ¡ 

0,2. Autorización ae ~,Pi.;raCión ! \ 


0.2.1. Solicitud cle~a ~;t~rizaciÓ~' d~ O ¡e1acion 	 \ 

16. El 	soliciG:mt$,. qeberá p'lpsentar la: documenlación lécnica necesaria para I 
demoslrar, ~, ~8lis~ácci~n de la A~tlOlidad Regulntaria, que el diseño y la I 
operación de; ¡tI inslala¿iónde eidicíll8 IlUC ear cumplirán. corno mínimo, 
los requjsilo~ de seguridad r3di I~gica 8é;lablecidos en la presenle norma 
y en las d'erhás nonha3 de 1~ Auloridad Rogulaloría que sean de 
aplicación. 1'1. . i i I 

17, La docUln811,latión técnjca ¡deb r¿ contenor como minimo, lo siguiente: a. 
Descripción :de.la instal~d~n, i cluyendo: 
• 	 La dislrib~dón enll plhnta' (~col1lpañada do esquemas o 

Los detalles conslnJ¡cthYlJs vípi"J í8d0S 8 1['. segundad radiológica de los 
locales donde se ébp~ee material radiactivo (p, ojo revestimienlos en 
pisos, paredes y súherncie~ de trabajo).

i' .' I ' 

Los blindajes prev*os: i 

Los elo ve.rlur~cíóri, ¿uimdo correspondD. 

----....---.-+-1 r'" ·'i' 
l. i 

i¡ 	 • /
,:1 
1- 1

'1t, 

http:p~raIIlOVi.1r


c. del personal de 
d. Descripción del sistena de 

0.2.2. Instalación: 
¡ i' 
; i 

18. 	La ínslalación deberá con lar c~n10 minimo con: 
a. UnJlocal exclusivo (cuarloTdl1l! preparados o "cuarto calienle") para la 

prep"aración de los 'radion1!ld,~, idos, que deberá contar con materiales 
de ,conslrucción, el mensi nes y blindajes apropiados, y con áreas 
del~,icJtlmenle separadas . S~)!18Iiladas para el almacenamiento del 
mél¡~er¡al radíadivo y el a:lnlaccnallliento transitorio de los residuos 
radl:aclivos. il 

b. 	 Uniocal destinado =3 la 3d iriisiraci6n de radionucleidos al paciente, 
c. 	 Un,',:local con dim0r,sionos! t1propiadas para cada equipo de medicina 

nuclear. ' , I ¡ 
d. 	 Un~ sala de espera con dn i~rea exclusiva y debidamente delimitada, 

para pacientes a,los cual1s ,Ise, les hayan administrado radionucleidos 
con fines de diagnéslico, i 

e.Un,'cuarlci de bafío exclu_, ¡vd para pacientes a los cuales se les haya 
adininistrado radionucleid'o~, 

19. En ?q¡)ellas instalaciores ~e Impdidna nuclear e~l las que se inlernen los 
pacientes tralados ciJn oasIs Ü~Flpéullcas de 1 1 j', u olros radlollucleldos. 
se deberá disponer de una! "1818 de internación, con cuario de bafio 
exclusivo y adecuadamente acmndicionado para lal fin, 

20, El revestimiento de ,103 pisot ylas superficies ele trabajo de los locales 
donelefse ulilice materal rad'iactivo, deberá ser de acabéldo liso, libre de 
discontinuidades, impermeadle[y fócilmenle descontaminable, 

21. 	Aquellos locales en bs qu~ ,se utilicen sustancias volátiles, gases o 
aerosoles radiactivos, debeiálll conlar Con un sislema de ventilación a 
satisfacción de la AUlorieladlR.eigulaloría. 

22. 	El cuarló de preparac os dJbeh:,¡ contar, COfTlO mínimo, con dos piletas 
separadas. Una de ellas!e~lara deslinada al lavado de elementos 
conlaminados ("pileta actlvlat y la otra al lavado de elementos no 
conlali,inados. Esté úllima deb!erá estar ubicada en una zona dentro del 
cuartokalie~le en la cuallaí:'Jo/b8billdad de contaminación sea baja. 

23. 	Los desagÜes de la "pileta e dIva" deberán conectarse él la red cloacal de 
forma ,tal qUe se minimicen as ,dosis a trabajadores debid8s a eventuales 
re\encioliesde material radibc~ivo en la ca¡)eria de desagote. 

24. 	Deberan !eidslir barreras tísicas y seíialilaciones de seguridad, que 
permilan :'reslringir el acceb: 'a los locales en los que se lrabaja con 
maleriales radiactivos I i ' 

25, 	Cualc~uie~ proyecto de moc]¡nbación al diseño de la inslalacióndescrípta 
en la¡¡ Dócumenlación T~cníca y que pudiere afectar la seguridad 
radio(i?,giéa, deberá ser cqm~JIlicado a 1,;;1 Autoridad Regulatoria por el 
solicit~nt~ge la aulorízaciór ve operación, previamente a le ejecución del 
proyecto:' • , • . 

26. En elcas? pe instalacíon81J. df1 medicina nuclear nuevas, el disel'ío deberá 
prever, UDa, ubicación de lar locales tal que se minimicen los recorridos en 
el transporte interno del malerial radiactivo y se evile el paso de esle 
maleria,1 ,~. traVéS de localer' t1es corno cons~ltorios, salas de espera, etc. 

0.2.3. 	 Dotación de Personal ' i 


:1 ! !' 


27. 	La dolación de pers.:;:,a'ld !e instaiéH:::ón de rnedicina nuclear deberá 
estar 'de acuerdo con los IIp0S de ostuelios o ti alarnienlos que se realicen 
en ella,e! equ¡pamie~t.o Idp medicina ~uclear utilizado y la carga de 
trabal? l.a dotaq6n rnlfllrl18 k:leberá eslar mlegrada por: 
a. Personal médico con ¡permiso individual para los estudios o 

. 	 ji .-1 1 

1 
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r--------~rario en. que se administre m.:~.lerial radiactivo a íos pacientes. . ..<.,' 

b. 	 Per;~onal profesional o lécnicd con permiso indiv.idual y preparaciónI

ade<cuada para la manipulapi~n 'de malerial radiactivo, en número 
adepuado.a la carga de lrabajq Ide la instalación de medicina nuclear. 

213. 	 En aql,lellas hlslalaciones que uUl,~en equipamienlo de medicina nuclear 
de alta'.'complejidad (tal como PEllo SPECT con más de un cabezal) que 
se emplee para mediciones en coincidencia, el plantel mínimo deberá 
completarse, a satiSfacción d~ la Autoridad Regulatoria, con un 
Especi~lisla en Física Médica s~gún lo dennido en el Punto W 7, con 
dedica~ión parcial.. . i 

29. 	Cuand~ la complejidad de los prdcesos radioqulmicos que se realicen en 
ia insh::ílación de medicina nudp,ar así lo requiera, el plantel mlnimo 
deberá completarse Gon un espe~inlísta en radioqulmica o radiofarmacia 
con permiso individUal, con ~I$dicación parcial () satisfacción de la 
Autoridad Regulatoria. 

0.2.4. Equipamiento Mínimo 

30. 	El equipamiento mínimo requerido para 1;01 operación dc la instalación de 
mediciha nuclear consistirá en: , 
a. 	 Monitor portálíl de radiación yconlamínáción con respuesta adecuada . 

a los radionuc1eíclos y actividades emple<Jdas. 
b. 	 C<Jlibrador de actividades ('C'" FHv!rn (';(ro"; que ulilice como elemenlo de 

medición una cámara de ionización o un sislema de medición de 
tecnología más avanzacl1; con rospuesta adecuada a los 
radionucleidos y actividades empleados, 

c. 	 Equipamiento de medicína.I1Clclear en cclnlidad y lipa acordes con la 
autorización do operación solicitada 

D.3. Operación 

31. 	La operación de la instalación 'de medicina nuclear deberá enmarcarse 
dentro,de un sistema de calíd¡;\CJ que Gonleng3 procedim:enlos escritos, 
corT]O rn!nimo pará:. I! 
a. 	 Compra, recepción y alnl8cenamieilto. e inventario del material 

rnd~ct~o. . 
b. 	 Manipuíacíón del ma¡erí~l ~adiactiv:) dentro de la instalación y para 

aquellos casasen que depa ser utilizado luera de ella (quirófanos, 
salas,dé internación, elc.). ¡ 

c. 	 Vigilahcia radidlógica de áreas y personal. 
d. 	 Mant¿nlmiento y control Qe calidad del equipamiento de medicina 

nuclear, del.. "aclívimelnb· y del. equipamiento de protección 
ra.dioI6gica, .' . . , 

e. 
f. 

Prote~ci6n radIológica del paciente. 
GÉlstlÓri. de los residuos ra(J:iaclivos. 

g. SituaCiones anormales. . 
32. 	Todamocli~caci6ri en las cOIiq/iciones de operación autorizad as deberá 

ser aprob.ada previamente por, la Autoridad Regulatoria. 
33. 	Al erectu~rse la recepciólld~ material radi8clivo deberá verificarse la 

integridad. del bulto y del c6illenido, y la ausencia de contaminación 
superricial <irrastrable. • i' 

34. 	La mánip'ul~ción del materiál ~ad¡activo deberá realizarse exclusivamente 
en los' lOCales cQrrespondienles, descriptos en el Criterio N" 18, Y en 
condldoll~s de soguridad que permitan minirniwr laH dosis por itr;:¡diadón 
y la probabilidad de contamin~ción. 

35, 	Si se llevaran a cabo 0sluOíqs o lfslarnhmtos que requirieran el traslado 
de m.alerial radiactivo fuera Idel ámbito de la ins(alación de medicina 
nuclear (p. Ej, :estudiosin{raoperalorios). tos mismos deberán ser 

:,, 

"""",,"JV~ bajo supervisiónd~l Hesponsable y en adecuadas condiciones 



nuclear, deberán 
radiológica antes 
posterioridad, con 
person"ál se realizará 
responsabilidades, 
funciorles, en 18s 

I ,Ii( 'é Jau ,onzAcl Jt'I f e 
33. El persbnal que deb3! 

de "' funciones O 

39. 

descontaminación 
su actividad y su 
de los residuos 
deberál,) estar 
31 f). ' 

~ 1. 	La Hberadón de 

baja coíno resulte 

autorizéci6n de 


~2. Los padenles a lo? 
terapéuticos, deberán 
acciones a tomar 

por 
B cal)o en las condiciones establecidas por 
"F\cgla:ncmlu ¡'<lra el Transporte Seguro de 

que se desempeñen en la instalación de medicina 
ir capacitación ji entrenamienlo en protección 
:omenzar a desf)mpeñaf sus funciones y con 
:>EHiodiciclad adecuada. Además, la inslrucción del 
da vez que ocurran cambios significalivos en sus 

técnicas ornpleadas, en la instalación, en las 
apiícables o en las condiciones de la 

I 

osporéJdicarnenle a la inslalación en ra;:6n 1 
responsabilid8des (personal ele m8nlenimienlo, 

d8berá recibir, previ8rnenle él su concurrcndCl. I 
protocción ,mJloI6gic8" 

Gle medicina nuclear deberá conlClr con los 
. n pefsohal adecuados para cada larea" 

cina nuclear déberá conlar con los elementos de 

uados al lipa de radionl.ldeidos que se empleen, 

físico y química. previsiones para la geslíón 


¡vos resullantes de eventual descontaminación, 

en el procedimiento rn(mcionado en el Criterio N° 


les liquidos, g8seosos o aerosoles deberá ser lan 
Si se h<Jn establecido limiles de descarga en la 
éslos no deberán excederse. 

que se les adminislre radiolluc1eidos con fines 
previamenle instrucciones escrílas sobre las 

manlener las dosis de familiares y público en 
general; lan conto sea posible 

43. 	En aquellas ins!alacifof¡es de medicina nuclear en las que se inlernen los 
pacientes lrnlados C9f! dosis lerapéulícas de I 13 i u olros radionucleidos. 
las sala.s de,. ,inlernatf.i~".n doberán conlm con una señalización a,decuada. 
Todas las bperaciorie vinculadas con la atención de los pacientes, asi 
como el régimen cjQ visilas si lo hubiere, debel"án llevarse a c8bo 
siguiendo ,prócedimi€J1.' los que aseguren que las dosis 8 los trabajadores 
y al público s'ean tanl .ajéls como resulte posible. 

44" 	Los procedimienlos! ' ara situaciones anormales mencionados en el 
Criterio" Nº ~ 1 g) d$¡ erán incluir evaluaciones dosimélricas y acciones 
correctlyas a·propi8da, para el caso de,conlaminaciones significativas. 

45. 	Las fuenles tadiacliv<;!s selladas o no selladas destinadas a conlroles oe 
calidaqo calibracior:¡~s deberán eslar inventmiadas y deberán guardarse 
debidarher\le, blindaclas y señalizadas, en un ¿rea especialmente 
destinada a tal nn, eh¡!el cuarto de preparados" 

DA, Vigilancia Radiol6gica 
, i; \ 

0.4.1. Vigilancia Ra'diológ¡ck! e Áreas 
'¡ I ! ' 

46. 	Deberá contarse cqll un programa d(~ vigilantia radiológica deslinado a 
manlerier los': niveles! de radiación y contaminación lan bajos como sea 
razonableménle alé6¡ zable y que contemple, como mínimo, lo siguienle. 
a. 	 El "moriiloreo p4r ódíC:J de r8diac;ón cHnbienlal y la contaminación 

superncibl en 1(~cI S 183 áreas de la inslfll8ción en l<Js que SE! emplce 
material radiac~i, o y de lodos los objelos que pudieran resultar 
cOlilaminados ¿o. malf!rial radiactivo (guardapolvos, malerialJ 
reu,lilizable, portq'ering<1s, porlamuostra dol aclivírnelro. olc.) . 

.__"__b. EL~o"ni\orEl? d!e':'11a con\arnin.§.ci6n2~g~ficial en aqueHas áreas en:~ / 
. 	 7/ 

44
, 
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0.4.2. 	Vigilancia Radiológica Individual 

4. 7. Deberá, llevarse ti cabo el control dosimétrico Individual de los 
trabajadores en los casos Clve corresponda. 

48, 	El Responsabie deben'! determinar la nómina de los trabajadores 
afeclados al control dosimétrico individual. El personai que realiza tareas 
de alusión, fraccionamiento, administración o cualquier aIra lmea 
relacionada con la manipl.18cl6n de racHonucleidos, deberá contar, 
ademé~s, con dosllllc!ro d8 l11<1no. 

1\9, 	 El dosímetro personal de caüa trab8jador deberá ser dEl uso exclusivo en 
cada instalación de medicina nuclear. 

50. 	La dosimetría personal s610 poelr~l ser llevada a cabo por aquellos 
s0rvicios de dosimetrla Ql8 participen en ejercicios periÓdicos de 
intercomparación efecluadcs < por orgónismos reconocidos por la 
Auloridad Regulaloria. 

51. 	Deberá' vigilarse la contaminación interna del personal que realiza 
rulinarlamente tareas con· radionuc!ciclos que puedan dar lugar él una 
incorporaci6n, con una frecuencia adecuada a la carga de trabajo o 
cuando se sospeche la exí"lencia ele Ullél ror'~aminación resultante de 
una situación anorm81. 

52. 	Las dosis individuales deber;3n computarse e Informarse al personal en 
forma mensual. El tilular de la autorización de operación deberá entregar 

I a cada persona sujeta a dosimetría individual, cuando deje de prestar 
I servicio en la instalación de medicina nuclear, una certificación de iaI dosis individual recibida en cada afio de lrabaío en dicha instalación, 

I 0.5. 	Mantenimiento y Ca\i.bración Periédica de! ipamienlo de Protección 
Radiológicu 

II 
53. Deberá. 	 efeduarse el mantenimiento y el control periódico del 

equipamiento de protección r3diológica, 
54. 	El equipamiento de protecc ón radiológica deberá ser adecuadamente 

calibrado CO!1Íó minimo: . 
a, Una vei ci;lda años, 
b. 	 Cad/a vC:z:.que sea somet do (') una repar8clón 
c. 	 CUaildo;. ,existan motivos para suponer unn alteración de su 

calilj¡rací6h. ' 
55. La 	 calit?raci,ól,l deber:) ser realizada por un laboratorio de calibrací6n 

dosimétrica" reconocido por la l\utoridad Hegulaloria o bien se deberá 
presentar en la dqcumenlación técnica un procedimiento de calibración a 
salisfaccióri:de la Autoridad Regulaloria . 

.. ::: t . 
0.6. Mantenimiento y Contról Periódico dE·l Equipamiento de Medicina Nuclear y del 

"Activímetro" 	 ,ir h '. 

j;i 


56. Deber{¡')efeclúarse 	 el mantenimiento del equipamiento de medicina 
nuclear y elel ',:aclivímetro", Las tareas de mantenimiento o reparación que 
pudieran implJcar modificaciones significativas iai diseño, desde el punto 
de vista' de la segurid8d radiológica, deberán ser comunicadas el la 
Autoridad F~egul¡:;toria, previamente él suojecucíón. 

57. Luego de róalizarse 	cm mantenimiento o una reparación, el Responsable 
deberá verificar el correcto [Lnciollatn¡Onlo del equipo, llevando él cabo 
las pruebas de aceptación que correspondan, según las lareas 
ejecutadas. 

5[\. El 	 "8clivrn~etro" y el equipamiento de medicina nuclear deber{lll 
someterse de controles 

I 

., 



sus 
utilización. En particular, para "aclívimelros" la E)n energía 
(medición de la fuente patrón), deberiÍ efeciuarse al mellos una vez: al 
día, y ell'esultado de este control debora rEgistrarse . . , 

0.7. Protección Radiológica del Paciente 

59. La .actividad 	de material ~adíaclivo administrado con fines diagnósticos 

deberá ser tal que 1<:1 d'Jsís al paciente sea la mínima necesaria y 

suficiente para conseguir el objetivo perseguido. 


60. 	La acUvidad de mDlerial 'adiaclivo administrado con fines lerapéulícos 

deber~1 ser 181c¡ue la dosis al tejido sano seo fa mínima que pueda 

razonabl!~lnente alcanzm::;e compatible con la dosis de tratamiento 

requen'd a:,dI 


61. 	Previame.~te a la adlll nistraci6n do un radtonucleido con fines 

torapéutlcos a una rnujor on miad de gestacl6n, so lo deberó ofectuar un 

"test" de embarazo. . , 


62. La prescripción de las acti'lidades diagnósticas o terapéuticas deberé ser 

realizada,:y firmada por un médico que cuenle con el correspondiente 

permiso individuaL 


63. Deberá 	 verificarse la acl.ividad a ser administrada previamente a la 
realización de cada estudio o trF.ltBmienlo. El resull<.1do eJe la calibración 
de dicha actividad deberá ::;"'~ 

6-1. 	 Antes de' administrar el malerial radiactivo se deberá vorificar Que el 
radionuclGido y: la actividad ¡:¡ administrar sean las prescriptas. Los 
procedimientos escritos incluirán métodos inequívocos dD identificación 
del paciente y el o los órgéllOs él estucliar o tralar. 

65. 	Se deberán usar metodos adecuados para bloquear la absorción de los 
radionucleidos por órganos que no sean objeto de estudio y para acelerar 
su excreción, cuando proceda. 

66. Previamente 	él la administr::Jci6n de material radiactivo en procedimientos 
dia91lósticos o terapéutico!:' a 111ujeres embarazadas, deberá evaluarse la 
dosis quereclbirja el embrión o feto. 

67. En los casos que 	correspolda, el r:;;esponsable deberá recomendar a las 
madres en periodo de aclancia -que sean objeto de estudios o 
tralamientos con material radiactivo- 13 interrupción del amamantamiento, 
hasta qUe. la cantidad secretada del radío¡~ótopo suministrado no cause 
allactanl~ una dosis efectiva inaceptable. 

~;\ 	 ", -''r' . 
;' ,'1 

0.8, Gestión de Residuos Radiactivos 

68. El titular 	de la alllorizadón de operación de una inslalación de medicina 
nuclear, debcrt'i' prever, a satisfacción de lá Auloridad Regulaloria, las 
allernatívas par'a la geslión de los residuos radiactivos que se generen 
como consecue'ricia de la p-áctica, antl,:s del inicio de la operación. 

69. 	Cuando :~I p~ríodo de semidesinlegración y la actividad de los 
radionucleldos 'utilizados sea t@! que no se prevean tiempos de 
almacenan\lenló supériores a un año, se podrán almacenar los residuos 
radiactivos lransítoriamentepara su deoJimiento en la propia instalación. 

70. 	Los residuo$., ~adiaclivos que se almacenen transitoriamente en la 
instaladóri; de. n~edicína nuclear para decaimiento, deberán relenerse por 
un liempo igualio superior :1 OCllO (8) periodos de semidesintegración. al 
cabo del cual,;serán gestionados como residuos convencionales o como 
residuos patofjenicos, seQún corresponda, relirando previamente su 
identificación co'mo material radiactivo. 

7'1. 	 Cuando el' p6rlodo de semíclesintewación, la actividad de los 
radionucleidos' utilizados o la capacidad de almacenamiento de la 
inst~laci6n' de medicinél nuclear no permita renlizar en ella el 
almacenamiento transilorío, deber~1fl gesliOr1élrSe los residuos radiactivos 
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norma 
72. Los residuos radiactivos ¡ deberim ser 

volúmenes y racionalizando! operaciones). d3SHlc~dos, segregados e 
identificados por radionuclEide. actividad, fecha de generación y periodo 
de almacenamiento requeri110. Además deberán ser acondicionados 
adecuadamente, para permHt su almacenamiento o transporte para su 
disposición final. 

73. 	Los residuos sólidos (tales omo jeringas, agujas y malerial de vidrio) 
conteniendo malerial radía::llvo deberán ser acondicionados de manera 
adecuada para evitar heridas o lesiones que pudieran ocasionar 
contamír-inción interna. ,1 

74. Los 	r1Ilros de los sistemas de ventilación existentes en la instalación de 
medicina' nuclear deberán ser gCSliOll<ldos como residuo radiactivol' 

cuando corresponda. 

0.9. Hoglstros 	 I 
i 

75. 	El titular' de la autorizaciÓn de opcmción deben') asegurElf que se 
montengéln actualizados, corho mlnimo, los siguientes registros: 
a. Contabilidad de material radiactivo que incluya corno minimo: 

'radionucleidos 	 ingresaf'os al servido, forma física y química, 
actividad y fecha de ingr < so o egreso, 

b. 	 Residuos eliminados ::. lrav\,s de U.1c1 Geslionadora de Residuos 
Radiactivos: malerial liminado, actividad estimada y fecha de 
eHminaciÓn., ' 

c. 	 Dosis diagnÓsticas y terapéuticas: nombre del paciente, radioisótopo 
y actividad adminis\raclois, y fecha de administración. En los casos en 
que haya internación: lugar de internación y lecha de alla. Estos 
registros deber8n man_~nersecorno mínimo durante diez (10) años. 

d. 	 Calibraciones y control s del equipamiento de medicina nuclear y del 
equipamiento de proleG Ión radiológica. 

e. 	 Dosis del personal. stas registros deberán conservarse como 
minimo durante treinla (30) años con posteriorídaó' a la fecha en que 
el tr;:¡Qajaclor deje de p-estar servidos para la instalación. 

• I 
Aquellosj'egistros para lasque no se rrescriba explícitamente un plazo, 
deberán hlaillé,nerse por lun período mínimo de tres (3) aiíos. Los 
registros preceaentes deb':! án ser puestos a dís-posición de la Autoridad 
RegulaloÍ'ia clJaildo ésta le' equiera,

",1 ' 

D,1 O. Rosponsabilidades ¡ 


.; 	 ! r 


J , 


76. Del Titular deJa Aulori7.:aci~n de Operación. ' 
a.Proveerlo$ 	medios nticesarios para cumplir y hacer cumplir, como 

míniriio,'ío~ requisitos ¡establecidos en la autorización de operación, 
en las nqh-nas aplicablh y en todo otro requerimiento de la Autoridad 
Regulatodd aplicable al13 instalación o práctica, 

b. 	 Desiunar; ~I Respons=jble, asegurar que la función del mismo esté 
cubierta l'nientras perr)1anezca vigente la autorización de operación 
correspo'h~ien\e y p-~starie al Responsable lodo el apoyo que 
necesile:ptira garantiz¡ar la calidad técnica de los estudios y que la 

•prédica ,se desarrolle en adecuad8s condiciones de seguridad 
radiológiCa. . ' , 

c. 	 Comunicar; a la Auloridad Regulatoria en forma fehaciente e 
ínme~Hata,. el caso err que se produzca la ausencia definitiva del 
Responsable. Sí sCJProduce el cese en funciones (temporal o 
definitivo) del mismo, la instalación no podrá operar hasta tanto se 
designe un nuevo ,esponsüble, Él salisfacción de la Autoridad 
Regulatqria. 

__ ~. Es!ab'ecec un sisleml de calidad adee"mlo l'-!"'l',,,visa, 50 eo,'ki'~ 
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e. Contar con el personal necesario para operar la Instalación y 
asegurar su capacilación' y r!?c)ntr'8f1"mienlo. 

L Facilitar, en lodo monümto, la realización de inspecciones y 
auditadas rcgu!a!:xiaspor parle del· personal de la Aulorídad 
Reguiatoria o por quien d<~s¡gne. 

g. F\omltir anualmente a la Aulol'Ídad Regulaloria los regislros 
dosimétricos elel p.')rsollal, incluyendo [echas de altas y bajas dentro 
del porlodo. 

h. No(iric;::¡r a la !\uloddad Rr.:;aulaloria la inlención de cesar en forma 
lemporaría o derinlliva clust; de mnleri81 radiactivo. 

i. Tr~mHar, con la debida anlicipDci6n, I~l mnovación, modificación () 
an:1'plíaci6n de la 3LlorizacióIl de opnraci6n, 

77. Del Responsable. 
3, 	 Asegurar que la ope~8clón de léJ instalación se realizará, al menos, 

con la pi esencia de' la 'dotación mínima de personal acorde a lo 
establecido en el Crileripf',j' 27 yen los Criterios W 20 o 29, cuando 
cOI'responda, 

b, 	 Implementar el sisterna de calidad. 
c. 	 Comu~licar a la Autoridad Hegulaloria, ell forma fehacienle e 

inmediata. la ocurrencia ele eventos Clue ale::len o puedan afeclar la 
seguridad radiológ;ca, írlves\lgársus causas y consecuencias e 
implementar las medidas correctivas que correspondan. 

el. 	 Comunicar a la Auloi'idad Regulaloria, en forma fehaciente El 

inmediata, su renuncia 0 Clusencia temporaria corno F{esponsable. 
e. 	 InLormar en f0rma fehaciente a la Autoridad ReQulatoría cuand0, a 

sujentender, el lilu'ar de la aUlQrizacíón de operación 110 provee los 
recursos necesarío3 paf8 garantizar la seguridad radiológica. 
rv1antener actualiza Jos registros ¡ndícad0s en el Criterio N° 76. 

7B. Del Trabajador 

a. 	 Curnpli¡' los procedimienl0S eslablecidos para asegurar su propia 
proleccíón, la de los demás trabajadores, !a de 10s pacientes y la del 
públic0, 

48
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SECCION lV:' NORMAS y nECOMENOAC!ONES MíNIMAS D 
BIOSE UHlDlü) PAF·U~ TRAB/>". ¡ I'.F: CON MATERIA 
BIOLÓGICO 

El Ira bajo en laboralorios en los cuales se manipula malerial biológico requiere de 
cierlas precauciones debido él ios riesgos (ó peligros) que ocasiona contaclen COIl muestras 
biológicas polencialmenleinf(~cciosas y COI" reactivos de una alta carga de loxicidad. 

Es por eíio que podría definirse a la BIOSEGUHiDJ\D como "el conjunlo de medidas o 
norrnas que se realizan' re'ducír, 81 mínimo, el peligro en/e 8', cual el !;:¡/)oraloris/a eslá 
Gxpueslo" 

Un ,polencialmente peligroso podría ser uno o una 
combinación de 10ssiguieÍltes lipos, cllando el mismo es malerial viable, congelado o liofilizado 
que posee la c8pacidad polencifll d,e producir...un8 infecGión o alteración gen6líca en humanos, 
animales o plantas: (') , 

1. Lineas c(~lu!ares humanas ( incluyendo primates no hUlllanos) 
2. Líneas celulares no huhlan8s 
3. Mueslras de humanosu otros primates :fluidos, tejiclos, ele.) 
4. Mueslras de no-primates (l1uidos, tejido" ';',:::; 

5, /\DN I'ccornbinante 

6. Bacterias, virus, hongos, parásitos u olro malmial vivo. 

e) l\nlrn"lcs vivos séllud~liJlcs y prcsumiblof110nlo no infccl<l(ios no r,e Goc<sidfÚan polencil1lmenlo fl,!lígros )5, pero si 

111111'nal,,(; enfermos que se conocen o sospcc!;an de estar infedados, Tampoco se consideran [mligrosos aquellos 

ospeGÍr1en8s quc han, sido Ir<~\;:¡dos qulmic'l o tiwl1lcill11cnle óo forma lal que ri18ntongan el n'<llcrial o sus 

componentes permanentemente !-IO Viélblos, in"cl¡vado~ o incapilccs óe Infectar c"lulas V;V!ls. 


Precauciones Universilles de 8iosenuridad (PUB) están orienladas él la prevención de 

infecciones ocupacionales; causaclas al operador por microorganismos lr,)J'smiliclos por injuria 

o contacto con diferente tipos 'de muestras biológicas: sangre (y sus derivados), liquidos 

corporales tille;:; como líqui\10 cefalorraquídeo, pleurp¡, articular, peritoll031, semen, s0creclones 

vaginales, (y cualquier olro líquido visiblemente con\amina¿o con sangre), como también 

cualquier lipa de Maleria(Biológico que no sea neCbdl,u;' i3nte IíqlllCJo (material de biopsias, 

materia fecal, material desUnaclQ a estudios bacteriológicos), elc, 


; , 1 ~, . 
Recuerde que' el Virus (fe la Inmuf1:Jdeflciencia Humana (V!H), sí bien es uno de los 

microorganismos más peligro~0~' ante el 'CllCl! estamos expuestos (considerando que no existe 
inmunización), no es el úri,lco, ~i tampoco e: más inl8clivo (Ej.: Virus de la Hepatitis e, VHC). 
Enlonces, se ha demostrado que la presencia de VHI c'n diferentes liquidas bioló~Jicos en dosis 1, 

no inrecllvas (Ej,: saliva, m,aleria)ecal, espuLJ, oriné), lágrimas); PERO hay que recordélr que /10 
es el ünico microorganismO que puede estar prescníe en ese malel'Íal biológico, y 8ntendt.¡r que 
hay olras vias de transmisión a: parte do lél exposición de membranas mucosas, accidenles 
perculáneos o ingestión de,;malr-:rial infeccioso . víi1 a6re8 de Iransmísión). 

Para comenzar, ,las ~·Jormas de 8íoseguridad ¿¡ tener en cuenta, dependen 

exclusivamente del lipa de mueS Iras que rnan8íc el laboralorio, Para ello, el Centro de Conlrol 

de Enfermedades (CDC) de E.U,A. ¡¡ropone una Glóc;ificación compuesta por distinlos niveles 

de R 0segurldad, que ván c1e~c1G e! Niv'::; de Bioseguridad 1 (NB-1) hasta el Nivel de 

Bioseguridacl 4 (NB--1), acorde :al orden crc::ionte de poligrosidad y complejidad elel materia! 


que se manipula en cacla ~1ivel (Tabla 1). ~,) /1 . 
. ¡ , I !J~ ~-?" ./ . ~/I/Y 

¡, Y'~--
/( / ' 

" 
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NB-3 

4 

NB"":!' 

enfermedad en humanos 

Enfermedad Humana, 
por auto inoculación, 
exposición de membranas 

nativos o exóticos con 
transmisión potencial por 

la enfermedad pUede 
tener consecuencias serias o 
letales 

peligrosos o exóticos 
que poseen un alto riesgo de: 
enfermedad infecciones 
transmitidas por aerosoles o 
agentes relacionados con un 
riesgo desconocido de 
transmisión 

1: Niveles de Diosegu 

# .. de ropa 

de la:)oratorio antes de la 
lavarderfa 

N8-3 rn¿s: 
#: Cambie de ropa antes de . 
entrar 
;-;. Ducha al 
# Todo el ma~er¡al es 
descontéú'ninadC al salir 
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y Caracte 

(pero aconsejado) en cloacas 

contención física 
de 

de Laboratorio, 

::: C:::d Ciase 
1o í¡ u otra contención (¡sica 

ce los 
EPf: ropa dé laboratorio de . 

NB··1 más: 
Disponibilidad de Autoclave 

r--IBS2 rnó:>: 
;:;. Separación física de íes 

de acceso 

~ Extracción de I~in' ViC¡2(~O 
#. Presión

y 
~2ntí"J 

res~ 'ratorla si es ne':esaria. 
del laboratOrio 

Barreras primarias = Tódos los: N8-3 más: 
procedimientos conducidos en #. Editicio separado o 
CSB clase 11I o Clase lo IICsSB zona aislada 
én combinación con traje· # Sistema de Vacío 
personal de cuerpo entero, con y descontaminación 
provisión de aire y presión 

induida ;;. Otros. 

'-



Categorización de microorganismos en grupos de riesgo 

Los microorganismos se clasifican en 4 (cuatro grupos de riesgo, grupos 1 a 4) teniendo 
en cuenta la peligrosidad de: las enfermedad~sque'CBlis8n 'J la iá'cllidad de contagio. Esto último 
está relacionado, fundamen,lalmenle, con la posibHidad de ser transmiticlo por aerosoles. Los 
microorganismos de cada grupo deben ser manipulados en laboralorios con capacidad para 
contenerlos, evilé1l1do su dispersión. Asl se numeran los l<1boréllor1oS con niveles elo contenci6n 1 a 
4. 

líl 
Clasificación de organ'i'smos en grupos de riesgo: 

Debe ontenderse que (JI lisloda no os comploto y agenles de similares caraclerlslic8s 

péllogénicas, que no élparecen en esla lista, deben ser incluidos en la misma cfltegoria de riesgo, 


. ;;. 

1..GRU PO DE RIESGO 1: Bajo riesgo individual y comunilario, (requier~n nivel de contención 1), 

Este grupo incluye aquellos microorganismos, baclerias, hongos, v]rús· y parásitos, que 110 causan 

enfermedades él trabajadores de laboralorio y animales. 


2. GRUPO DE RIESGO 2: t\,1oderado riesgo individual y riesgo comunitario limHado, (requieren 
nivel de conlención 2). Es\o grupo incluye pat6genos que pueden CaUS8f' enrermedades a 
humanos o animales, pero b¡ljo circunslanGÍfls normales no producen riesgos serios a lrabajadores 
de laboratorio, fa comunidad, los recursos nalurales o el mecHo ambiente. Las exposiciones de 
laboralorio rara vez conducen a infecciones que produzcan enfermedades seriéls. Existen 
tratamientos efectivos, medidas preventivas y el riesgo de dispersión en la comunidad es bajo. 

BACTERIAS, CLAMIDIAS, MYCOPLASMAS 

AcUnobacillus - lodas las especies 

Aclinomyces pyogenes (e. pyogenes) 

Bacillus cereUs 

Bartonella bacilllrorrnis, B: henselae, 8. quinlana, B. elízabelhae 

Borclelella pertussis, B. parapertussisy B, bronchisep!ica 

Botrelia recurrenlis y B. bltrgdofferi . . ' . . 

eampylobacler spp. (e. eoli, e: [elus, C. ¡ejuni) 

Chlamydia pneumoniae, C. psnlaci (non-avían slrians), e. lrachornalis, 

Closlridíum botulinum, el. chauvoel, el. díflícile, el. háemolyUcum. 

el. histolylicum, CI. novyi"CI. pérfringens, CL seplicum, 

el. sordellií, el. telani ,', ; 

Corynebaclerium diphthei'iae, :C. haemolylicum, 

e. pseudoluberculosls, e. ~yogenes (A. pyogenes) 
Edwardsiella larda L ': \ 
Erysipelolhrix rusiopalhae¡'~insic~iosa)· 
Escherichia coll elllerotoxlgefJ1c1invasive/hemorrhagic slralns 
Francisella tu!arensls Type B,'(biovar palaearclíca), F. novocida 
Fusobaclerium necropllorum! .: 
Haernophilus influenzae, lil. ducreyi 
Helicobacler pylori :; ¡ 
Legionella spp. 
Leplospira inlerrogans - a11 sero~ars 
Lislería monocylogenes i ':. 
Myeobacteria - (lodas las,esp'eCles, excepto M. luberculosis y M. bobis lineas no BCG - que 
corresponden a grupo do rlesno' 3) 

Mycoplasma pneull1oniae!;,M.hominis ['Jeisseria gononhoeae, N. meninnilidis 

Nocardia aSleroldes, N. brasíliensis 
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Pasleurella, (lodas la especies eXC8!)lo P. mulloc da B que corresponde a grupo 3) 
Pseudomonas aerugino'sa " 
Salmonella enlerica (S. choleraesui;;;) 
Salmonella enleríca sel;ovar arizonae (Atizona hilhhawii) 
Salmonella ente rica ser. gallina¡'um-Ptiliorum f'allinmum-pullorurn) 

::ialmonella enlerica ser. meleagríclís (S, rneleagri lis) 

381monella enlerica ser. paralyphi B (S. pélralyph B) (Scho!\l1lullori) 

Sallllonella enlerlca ser: typhl (S, Iyphl) , 

Salmonella enlerica ser; lyphimurium (S. lyphimuríum) 

Shigella boydii, S. dysenleriae, S. nexneri, S. sOllhei 


S!aphylococcus aureus ' i' 
Slreplobacillus moniliformis ' 

Slreplococcus spp. (Grupos LancoBeld 1\, !;J, C,' ,G) 

Treponema car¡:üeum, T. pallidum (incluido parle ue). T. vincenUí 


•. 	 Ureaplasma urealylicum 

Vibrio ciloíera8 (inc!. El Tor), V. 
 V. vu1nificus 
Yersinia enlerocolilica, Y. pseudoluberculosis 

HONGOS 

Cryptococcaceae 

Candidil albicaríS 


,. 	 Cryplococcus neorormans 

Moniliaceae 

Aspergiilus flavus 

Aspergitlus fumigatus 

Epidermophyton noccosul1l 

Microsporum spp. 

Sporoihrix schenckii 

Tricl1ophylon spp. 
 ., "~ 

VIRUS 

Adenovirídae :,. \ 

Adel1oviruses, lodos losserolipos 
Arenavirídae .', '. ¡, 
LymphocyUc choriomeningilis; virus' (lineas adopadas en laboralorio) 

. Tacaribe virus'complex: Ta~iiJm¡, Jacaribe, Pic~íllde 
BUll V 8viriclae ,¡:1 •] 	 . ! I 

Genus Bunyavirus ,.; ,¡, 

Bunyamwera y virus relacionados 

Grupo encefalitis Californ¡a;(¡~\cluyend() 
 Lumbo) 
Genus Phlebovirus' 1 
Todas las especies excepto: Rift Valley fever vir~ls 
Caliciviridae (todos los,aisiaclos induYHl1do Hepatitis E y Norwall,) 
C·oronavirídae ; ; 

f¡¡:Iuman coronavirus,(toclas ¡'i:1J lineas.) 

Encefalomieíilis lransfllisib;~ del cerdo 

Encefalornielilis hemoagluli~~nle del cerdo 

Virus de hepatitis de ralón, : 

Corona virus bovino . , 

Virus perilonitis infecciosa felina 

I\vian infeclious broncl,ills virus 
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Coronavirus canine, ral y rabbil 
Flavivirídae 
Virus de la Fiebre amadll;:¡ (linea vacinal 170) 
Dengue virus (serotipos 1,2,3,4) 
I<:unjin virus 
HepacJnavirídae 
Hepatitis B virus, incluido agente Dell<l 
Herposvíridél8 
I\:phaherpcsvirlnae 
Genus Simplexvirus: (Todos los élislados 
se incluyen en el grupo de riesgo 3) 
Genus Varicellovírus: (lodos los aislados incluso 
Betaherpesvirlnae 
Genus CylomerJalovirus: (lodos los aislados 
Gcnus MUíOrnegalovlrus: (todos los aislados) 
Garnm3herpesvlrinae 
Genus Lymphocryplovirus: Eps\ein Ba:rr Virus 
Genus Rhaclínovirus: (todos los ;:¡íslados 
grupo de ríesgo 3 
Gcnus Thelalymphocryplovlrus: (todos los 
Unassigned l-IerpesvÍruses:(incluenc!o HHVG 
elc.) 
Orlhomyxoviricl88 

Genus InOuenzavirus: 

'f!uollza virus Iype A, ílodos los nislaclos) 

Influenza vil"us lype 8, (lodos los (lislaCJos) 

Influenza virus type C, (todos los aísl8dos) 

Papovavirldae 

Genus Papillomavirus: (lodos los aislados) 

Genus Polyomavirus: (todos los aislados) 

Pararnyxovirídae 

Genus Paramyxovirus: (lodos los aislados) 

Genus Pneurnovirus: (todos; los aisiados) 

Genus MorlJillivirus: (lodos los aislados) 

Parvoviridae " 

Gonus Parvovirus: (todos los aiSlados) 

Picornaviridae 

Genus l\phlhovirus 

Genus Cnrdiovirus (lodós los aislados) 

Genus Enlqrovirus (todos los aislados) 

Genus Hepatovirus (Iodos 10s:aislados -

Genus Rhinovirus (lodos los aislados) 

Poxviridae ' : 

Chordopoxvirinae (poxvirusesde vertellrdos) 

Genus Caprípoxvirus 

Genus MOliuscipoxvirus. 

Genus Yalapoxvirus ;. 

Genus Avipoxvlrus (lodos los aislados} 

Genus Leporlpóxvirus (todos los aisiados) 


HHVl y HHV2, exceplo Herpesvirus B que 


(HHV3) y psoudorabies virus) 


IIHV5) 


4) Y aislados similares a EB 
H. aleles y 1-1, saimir! que se incluyen en el 

~)lfcJlyl11ph\rophiG hUn1ni'1o - HHV7, HHVO, 

,í. 
" 

A) 

Genus Orthopoxvirinae (lodos:los aislados t>"'-'tl'~'U VarTola y Monkeypox en nivel 4) 
Genus Parapoxvirus: (lodos los aisl8dÓs) 

Genus Suipoxvírus: Swiriepox: 

Todos los demás poxvirus de vertebra(;os no 


S4 

/ 




" ¡ 
! 

i 
" 

Reoviridae 

Genus Orbivírus (lacios los 

Genus Orlhoreovirus lipos 1, 2 y J. 

Genus Ro\nvirus (todos' losah;lados) 

Relroviridae " 

Oncovirinae 

Genus Oncornavirus C , I 

Sub\)enus Oncornavjru? C avian (loeJos los nisl[ldbs) 

Subgenus Oncornavirus C matllínéllían:lodos losla/slnclos excepto HTLV,1, HTL V-II) 

Genus Oncorll<Jvirus B (lodos los 8islndos) 

Lenlívirillae - (lodos los aislados excep\) HIV-i, H¡IV-Il) 

Spul1li1virln[l(J - 81115018\05 " i 

RhabcJovlrld8e" ,1 

Genus Vesiculovirus (tQci8S 18s lineas ;),;Japt3cJ85 'en laboratorio) 

Gellus Lyssavirus: Rebles virus (Fixed VinJs) , 

Togaviridae 

Gellus !\lph8Virus 

Scmliki foresl virus 

Síndbís 

O'Nyong-Nyong 

Ross river virus 

Venezuel8n equine encerohalilis (Solo UneaTC-B:)) 

Genus Hubivirus i 

Rubella virus 

Genus Peslivirus 

HepaUtis e virus 


• :::;)VÍne díarrhoea virus 
l'Border disease virus 


Genus Arlerivirus 

Equine arleritis virus 

Ullclassiried viruses 

Toroviridae 

Other I-h:~palílis Víruses 

80rna disease virus 

Astro viruses 

C!lronic ínfeclious n8uropalhic agenl.s (C::lr.lt\~;¡l 

Scr3pie, BSE (excepto I<UIU, CJO en grlpo de ríbgo 3) 

PARASITOS 

penelración 
Los estados infecciosos de los siguientes han causado infección por ingeslíón, 

'1 ' , 

por la piel o mucosas o que se saben libms de 
los estados inrecllvos no requiere~ este¡'¡1ive: 

PROTOZ.OOS 

Babesia microli 

8abesia dívergens 

8alanlidium coli . 

Cryplosporidiurn spp. 

Enlamoeba hislolytica 

Giardia spp, (mamífero) 

Leishmania spp. (rnamifero) 
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I'Jaegleria rowleri 
ilasrnodiurn spp. (humano o simio) 
Pneumocyslis carinií 

gondii 
brucei, T. 

HELMINTOS - NEMATODOS 

/\ncyloslof118 duoden8Ie"\ 
Angioslron~lyhJs spp. ! 
Ascaris spp. 
Bruflia spp. 
Loa loa 
Necalor amlHicanus 
Oncllocerc8 volvulus 

spp. 
Toxocara canis 
T richinella spp. 
Trichuris trichiura 
Wucheroria bal1croni 

CESTODES 

EchillococcUS (gravid segmenls) 
climinuta 

Hymenolepis nana (origen humano) 
Taenia 
Taenia soliurn 

TREMATODES 

Clonorchís sinensis 
Fasciola hepalíca 
Opisthorchis spp. ". 

weslerm8~il 
Scilistosoma haernalobium .,: 
Schislosoma japonicum , 
Schislosoma rnansoní 

". 

3. GRUPO DE RIESGO 3: Alto riesgo individual y bajo riesgo comunitario, (requieren nivel de 
Que causan enfe-l1ledades humanas ° animales seri8s, ° que pueden 

resullar en serias consecu6ncias económicas, pero que norrnalmenie no se transmiten por 
contacio casual de un individúo a aIro. . 

Exis!p tratamiento con agentes anlimícrobiaros o antipmasitarios 
. ¡ 

CLAMYDIAS, RI~;,KETTSIA 

8acillus anlhracis 
Brucella lodas las especies 
Burkolderia (Pscudornonas) mallei; B~ pseudomalle 
Cl1lamydia psiltad (solo líneas aviares) 
Coxiella burnetíi 
Francísel!a lularensis, type A (bloVélr lula:ensis) 
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Mycobac(¡,H'iulll tubercUlosis; M, bovís (no íínca BCG)

Pasteurella lllultocida,iUpo 8 

Ríckel!si<l (lodas las especies) 

Yersil1ía pes lis 


I 

NofA: La prepocación (le IJxferídidos y culf:vns r){¡n'~ ~··1, s dI] ¡".,;. rut&rculosis pueden realizarse en labor8{oríos con 
nivel de conlención ?, pero cuidol1(/o que las pr{¡r;(ícas seol1 al ¡¡jes al nivel de Gonlcneión J, Cualquier olIO actividad con 
M lu~erc(Jlosis roquicre r,,(¡orolo(;o y prDelie"" que S~ njllslen illl nivel (la contención J, 

HONGOS I 

MOI1i1iace¿lCJ 

I\jellomyces derma Uliclis (Blaslolllyces uerf1mlil 

Coccldloldes Immllis 


Ajeilomyces capsulalum (Hisloplasma ~apsulal rn incluyendo var, duboisii) 
Paracoccidioides brasilíensis 

VIRUS 

Arenaviridae 

LYlllphocylic choriomellingilis vil'Us, cepas neur .lrÓriCéls 


Bunyaviricfae 
 t 
ul1c1assined Bunyavirus 


I-Ianlaan, I<orean haemorrhagic fever and epid ¡c 


Nephrosis viruses inciuye"do el virus responsa 'lo del síndrome pulmonar por I-Ianlavirus 
Rifl Valley rever virus 
Flaviviridae I ' 

Yellow rever virus (WilcJ lype) 1 

I
St, Louis encephalilis virus I 

Japanese encephalilis virus 1I 


Murray Valley encephalilis virus 

Powassall 1I 


.. ¡.. 
HerpesviricJae , 1I 


Ganlmaherpesvirinae ":', 
 I 
Genus,f':hadinovirus: Hérp?k.}i.rus aleles; Herp [1 vírus saimiri 
Retrovlfldae ':,.i 
Oncovirinae :;' j' .. 
Genus Oncornavirus C :i' :; I 


Human T-cellleukelllia/,lym.ptbna virus :;'1 LV) lver Ilo(a) 

Genus Oncornavirus O.' ::':'~: 
 1 ' \, 

1

Mason-Pfizer monkey v'irus:: ¡;: 1: 

Viruse,s, [rom non-human pri;~,a!es I 

Lenllvlflnae :" ,:, J 
Human immullodeficiency \,iryses (I-IIV lodos lo~ aislados) (ver nola) 
r\habdoviriclae : ;,;!, I 


Genus Vesiculovirus (wild typkslra'lls) 
 I 

Genus Lyssavirus ' ¡:' 

Rabies virus (Streel virus):: 

'Cc!gaviridae¡: ; 

Genus Alphavirus ' : ¡ 


Eastem equine encephalilis,virus 

Chil\llllgunya, :; ~ 


VenezueliJn equino encephrcÍlilis (exceplo linea C-e:3) 

Weslern equine encephalitis , 
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Virus no clasificados 
Chronic infeclious neuropalhic agenls (CHINAs): I<uru, Creulzfe!dt-Jakob agenl (El nivel de 
precaución depende del i.ipo de manipulación y la CélnUdad de materia! con que se trabaja), 

Nota: El ;:;is/arnicnio e /rienUflcnción de J-t :-!~ t/ (¡¡v pueden realizarse en lalJor;¡(odos con nivel de contención 2 
¡JlJro cuidando que les prJclicas" Se8f1 acordes :;1 nivel cOrJ(ellGÍón :], Las ecUvidades ele producci6n de milsa viral o 
investigación (aquierrm lilbora/onos y práclir.ns que se ajus{en ,,1 nivel de cOfllel1ó(m 3. 

P/\RASITOS 
'1 
! 

Ninf)ullo " 

4. GR.UPO OE RIESGO 4: Alto riesgo individual y comunitario (requieren nivel do contención 4). 
Patógenos que usu31mel'Ílo Ploducon onfonnodados muy 50rl35 en hurnanos o anlm81es, la 
mayorla de ias veces sin tratamiento, que PU;dei\ transmilirse fácilmente de I,in individuo a aIro, o 
de 8nimales a humanoS y viceversa, dired8, indirectamenle o por contaclo casu,)L 

8ACTERIAS 

i'linguna 

HONGOS 

f'linguno 

Arenaviridae 
Lassa, Junin, Machupó viruses, Sabia, Guanarito 
8unyavíridae 
Genus Nairovirus 
Crimean-Con~}o hernorrhagic rever 
Filovíridae ' 
Marburg virus 
Ebola virus 
Flaviviridae 
Tick-borne Hncephalitis cOI:r1plex, including 
Hussian Spring-Surnmer E,ncephalilís 
Kyasanur foresl virus " .' 
Ornsk hemorrhagic fev¡:¡r virus 
Herpesviridae 
Alphallerpesvirinael;, 
Genus Simplexvirus: Hérpes,B virus (Monkey virus) 
Poxvirídae 
Genus Orthopoxvirinae. 
Variola ,¡ , 

Monl<eypox 

PARASITOS 

Ninguno 
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TEJIDOS HUMANOS 

Cuando se \r8bajecon sangre, pícductos sanguineos, fluidos corporales o lejidos humanos 
delHHl seguir'se los procedimientos de bim:eguridacl de nivel 2 debido a los agentes infecciosos que 
podrían contenE)!. La met" primaria es prevenir la transmisión del virus de la Hepatitis B (VHB), 
virus de la hepatilis e íVHC), el virus de ;nmunodeficiencia Humana (VIH) y otros patógenos de 
sangre. 

8ajo ninqunv circunstancia se dobe tr8bé1j8r con cÓlulas propbs o de parienles Eln primor 
[¡rado ya que el sistema inmune padda no proveer una adecuada protección, 

I-listóricamenle, I;:¡ hepatitis Viré!! ha sido ulla de las infecciones adquiridas por 
laboralorlsli'lS roporl8das con moyor rrocuonc1a, pl'lncip8lmenle en luboralorlos cllnlcos, 
laboralorios de ilivestigaci6n y sulucJ pública. Aélu91monlo se han reconocido al menos cinco virus 
que pueden causar hep8\ilis. Estos virus son diferentes y no muestran simi!iludes en homología 
estruclural, relación laxo nómica o en la forma en que S0 replican en el huéspeü humano, 

Terminología de las hepatitis vira es 

A pesar de que los cínco agentes virales son arJon!es virales distintos, las enfermedades 
clinic"'s que causan son muy similares y no lJueden distinnuirse por -sínlomas y signos clínicos, 
análisis de enzimas hepáticas de rutina o resultados hislopatológicos de biopsias. El primer crilerio 
para diagnóstico especifico ,esta b8saclo en anólisis serológicos desarrollados dur¡,mle los úllimos 
258ilos, ' 

A continuación se' de~ctiben brw/emenle cada uno de los cinco virus de hepalilis. 
específicamente el1 el contexto rJe:infecciof19S adquiridas en el l<Jbor;.llorio: 

, '; i- ' 
¡ 

VIRUS DE HEPATITISl\ (Y1.1A): 
.n; :~~. 

El VHA es transmilido ¿b(,via fecal-or81. Hay un COI"to es lado virémico y la excreción viral 
en heces ocurre anles del, coir\íenzo de 13 sinlornalo!ogía 'clínica. En países subdesarrollmJos, 
iodos los nirlos han sido virlualm~nt8 infectados, 9flneralmenle sin sintamas ni signos de hepatitis 
clínica, En países induslriallzados: la infección por VHA ocurre tanto esporádicamente como por 
epidemias. El VHA no refJl;eSe'l~t~ un riesgo ocupaciol'181 para el laboratorisla: sin embargo ha 
aparecido con alla frecuencia en ::personBs que trabajan con animales como chimpancés y otros 
primales infectados (nalural o experimentalmente), especialmente en labOíatorios que estudian las 
inrecciones por VHA. '; .!l' 

Este virus puede estar p[esenle en heces, saliva, y sangre de, personas mfec!adas. 
" 1,' 

El principal riesgo para'los labora!:Jlistas es 18 ingest:óil de hece~" la diseminación de 
malerial en suspensión que conlÚ:lI1G malerié: fecal. 

..¡ 
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Precauciones recomendadas' Toclas las practicos microbiológicas (estándar'es y 
especiales) pertenecientes' a un Nivel 2 de 8ioseguridad (f'JB-2), principalmenle utilización de 
gUéinles, adoptando las pretauciones apropiadas para evitar posibles exposiciones fecal-oral. 

VIRUS DE HEPATITIS B (VHB): 

La Infocción causoua por el VH8 es la Infección asocioda 01 loboralorio mas frecuenle. El 
VHB puede CélUSClf hepCllilis agud8 seguido por la resolución de la enfermedad, pero un cierto 
porcenlaje ele estas infecciones puede resultor en un estado de parlador o hepatitis crónica activa 
se~Jljidél en algunos casos por carcinoma hepaloGelqlür. El VHB es responsable de sígníficai1te 
morbilidad y mortalidad ele la Hnferllleclad hepótica a~!uda Y crónica en lodo el mundo, El VH8 se 
disomina oxciusiv8rmmlG por vla hOflláUC8 por exposiciones perculáno8s o rnelllbr8nas mucosas el 

la sangro () íluldos corporalos contaminados j:on s¡)n~Jro, Y la oflclancla ele lransmlslón esta 
directamente relacionada con el alto número dcí pa,rlículas virales circulante durante. la infección 
activa (103_109 VI-lB/mi), Se registra en una alta tasa entre labcratorislas (¡LIS manejan con 
frecuencia simgre u objetos o nuidos contaminados con sangre, Con las variables de exposición )' 
susceptibilidad del huésped constantes, la enciHncia y probabilidad de transmisión de la 
enfermodrtd están directamenle relacionadas a la ccmlidad de VHB en un fluido corporal 
delermin8do. I\fortunadame.nle 11ay una efectiva vacuna contra 18 hepatitis 8 disponible y los 
trabajadores de la salud,en los cuales el riesuo de adquirir este lipa de inrocción se ve 
incremenlmJo de 5-7 veces'lespeclo a .i') comunidad en general, deben ser v8cunados contra el 
VHB; ademús dicha vacun~ci6n debe ser gr8luila para ..... lodas 18S personas que des81Toilen 
aclivídmles en el campo de la salud, ..". 

Precauciones recomend8das: Todas las practicas microbiológicas (estándares y 
especiales) pertenecientes ;;¡ un Nivel 2 de Biosenuridad (NB·2), principalmente utilización ele 
gllan~es para todas aquella; actividades en las que se rnanipul¡m [luidos corporales y tejidos 
potencialmente infecciosos. Adernás, se recomiendan prácUc;:lS pertenecientes a un l'-livel de 
Bioseguridad 3 (NB-3) para prácticas que sean generE\doras de aerosoles o que involucren 
producción de grandes canlidE\des de material infeccioso, 

VIRUS DE HEPATITIS e (VHC): 

El VHC ha sido recientemente descrito como el agente responsable ele la mayoría de los 
casos de hepatitis de transmfsiófi parenleral no A no 8. Se encuentra mayoritariamente en sangre 
entera y suero, y con menodre¿üehcia en saliva. orina y semen. Antes de la disponibilidad de los 
análisis serológlcos que pu~~de~. usarse para delectar anticuerpos para antígenos para VHC en 
sueros de individuos infectados,: el diagnóstico do heootilis 1'0 f\ :~o B era hocho por exclusl6n de 
tests serol6gicos que pueden diagnosticar especlfícarnente infecciones agudas o resueltas con 
VHA o VHB, La hepatitis 9 s:e ',encuenlra tanto en pais~s desarrollados corno en naciones 
:ndustrializadas, El VHC es' transrnilido por via hemática, pero la eficiencia de transmisión es 
menor que en el VHB, probablern~nle debido a un tituló menor de virus circulante en individuos 
con hepéllilis C.Los trabajadores 8e la salud que frecuentemente manejan sangre pueden lener 
más riesgo de infectmse con.VHC ¡lero no en el mismo gr,)(\o que COIl \fH8, 

, 
. ( 

Las precauciones rec'pmenClaclas son las mismos que las desarrolladas respecto al VHB. 

;',VIRUS DE HEPATITIS O (VHD): , 
~l 
, 

•
I 

El VHD es un virus reiativamente pec¡uefio con RNA defecluGso y causa hepatitis sólo en 
individuos con infección aclív;:l con VH8, La hepatitis O es una er.fermedi'ld severa con una lAsa do 
mortalidad reli'llivamenle altacorno resultado de una infeCCión aguda, y una alta probabilidad de 
desarrollar enfermedad crónica. La hepatitis O es endémica en ciorlas ¿reas de medio oriente y el 
Amazo;18s, pero en lodo el l1;'Iut1clo es genoralmente asociada con ciertos grupos de riesgo que 
incluyen drogadictos y personas transfundidas con sarigre y produclos del plasma. El VHD puede 

/~'A.~';:::/
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infectar un individuo crónicamente con VH8 (superinfr:cción), o puede ser transmitido al ll'ilsrno 
tiempo con el VI,IB (coinrecGÍón). En individuos ¡nredados, ei VHD se encuentra en 
concentraciones 2-3 veces superior, respecto al n¡vel de VH8, en individuos ¡nreclados por este 
úHimo; y por lo tanto puede ser transmitido más eficientemente que el VH8 en ciertas 
circunstancias. No se han documenladc reportes d€! infecciones do hepalílis O adquiridas en 01 
i;:¡boratorio. 

Las estr8logias p8ra el contrQI ele la hepatitis O son b~lslcvrnrl[)18 lns mismos que IClS 

desdrl'OlIéldélS pma la hepatitis B, incluyondo 18 vacunacíón piJm V¡'1B, 

Vli~US DE HEPATITIS E (VHE): 

El VHE CcHJSa !nfecclones agud<ls quo son comúr:monlo ilamadas hGp8111lS do transmisión 
enleral no ¡\ no B. Al igual que el VHA, el VHí; puede eslélr presente en Ileces, saliva, y sangre de 
personas infectadas. El VHE no lIeg8 a hepatitis 'crónica ni estado de porlador. Es transmilida por 
.vla fecal oral y es una causa común de henalitis esporádic8 y epidémicél en áreas del mundo 
subdesarrolladas corno la India y Asi8 En naciones industrializadas se detectaron casos de 
hepatitis E sólo en pacientes que fueren infectados en olras partes del mundo Nci ha habido 
reporles de infecciones con VHE asociadas al labor8lorio pero el riesgo sería similar al del VHA, 
excepto durante el embarazo Que es cuando la ¡nr9(~ción puede resull,Jr en uno enfermedad 
severa. Las mismas precauciones y esl"ó1tegiéls para provenir hepatitis A serían efectivas en la 
prevención de la hepalitis E. 

Otros palógenos lransmitidos por sangre, además de los mencionados an\erionnenle, son 

del Upo relrovírus humanos que pueden ser [ransmiUclos por sangre: HTLV-1, HTL\1-11, VIH-1, VIH-2 

y HTLV-V, para los cuales se han documenl8do inrecclones ocupacionales. Se han documentado 

casos que incolucran sif1iis, malaria, bo-relia, lepra y virus ele fiebre hemorrc'¡gica como Lassa, 

Ebola, etc. 


CULTIVOS LAF\ES 
; 

Line¡Js celulares de orígen sub-primate o ele piÍlllate normal, quo no contengan virus de 

primates ni ostén contaminadas con hongos, baclerias o micoplasmas pueden manipularse según 

los procedimientos de bios,ogúridad de ni\-ell. 


, 	 ' ¡' 
d' 

Los ílems siguientes ~e~en manipulados siguiendo norll1as de bioseguridad de Nivel 2: 
'J 'j 

a. 	 Lineas celul8res de origen hLlmano/primales 
b. Líneas celulares do primates,def'Ívada de tejido linfoido o lumoml 

c, Toda línea celular 0xpúestü Q lransforr: c1di:l C0;'¡VIlUS oncogénícos 

d, Tod8 línea celular exput¡!st~ ¿ transformada con sistemas ele empaquetamiento an!olrópíco 

e. 	 Toela línea celular nUeva :en el laboratorío (hasta que se pruebe que está libre de agentes 


palogénicos) ::¡. ! 

f. 	 Toda línea celulélr que t;onl~r\ga rnico¡:;lasl11él 
g. 	 Todo material clínico ;(ej.:, ~uestras 1e tejidos humanos y fluidos obtenidos de cirugías o 

autoosias). ~. i 

11, La linea celular debe sér clasifica'da al mismo nivel que se recomlend8 para el agente infeccioso 


o virus oncogénico que contiene, 

Se considera que .las líne8s celulares establecidas derivadas de cáncer humano no tienen 
el mismo polencíal infeccí9so(júe ma:eríales tornados directamente de humanos, pero podriélll ¡. 

~ !
lIev2r virus conocidos o ~esconocidos. Por este motivo deben ser manipuladas en cabinas de 

bioseguridad de clélse 2 y l.bdo;s 'Ios desec lOS cleben ((,,-scontaminarse antes de descarl;;lrIOS,'~ //. I 
. 	 ,//;// 

, ' , 	 ~ 
,,/ !'Z 

, 	 <~f."r. !'~, ' 
.L!./'//',/'/' J r 
j/ . 
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Manipulación de cultív.QS celulares congelados 

Los 3 riesgos principales asoci@dos con el uso de nilrógeno líquido (-'19G oC) son: 
congelamiento, asfixia y exposición, 

1, 	 Deben usarse guantes ,lo suOcienlemcnte (yuesQs ;12,r,::; que actúen como 8islanles pero 
también nexibles para manipula,' las mueslras. 

2. 	 Cuando el nitrógeno está siendo dislribuido o SE! eslá manipulando mucho malerial. es 
nec(')sario Elsegurar una '.'layor venlilación, 

3. 	 CUé1l1do se sumergen aínlpol18S en nitr6geno, resuHa una alla dilerencia de presión enlre el 
exlerior y el interior de IrJI ampolla. Si ,la misma no eslá perfectamenle sellada, esto resulta 'en 
íng¡-eso de nitr6geno ló cual causará que la ampollo explote violenlamenle cuando se 
descongelo. Por oslo motivo se debe usar prolecclón on los ojos y la cara. Esto puode evilarse 
guardando las muestras ,en la fase gas o asegurando que las ampotlas estén perfeclamenle 
selladas, 

ADN RECOMBINANTE 

ADN recombinanle s,an defínid;Js como: a) rnol6cul8S que son conslruidas íucra de células 
vivientes por unión de s8grÍ~enlos' de ADN sintético O naural a moléculas de ADI\l que puede 
replicarse en una célula viviente o b) moléculas de ADN que resultan de la replíc8ción de un8 
molócula como la c1escripl8 nn 8). 

Segmenlos de ADN sintético que generan Ull polinucleólido o polipéplido polenci81menle 
peligroso (loxina o un agente farmacológícamémle aclivo) son considerados igualmenle peligrosos 
como el ADN natural. 

54 el seQmenlo sinlético de ADf\1 no se expresa in vivo como un poHnucleólído o polipéptido 
activo, no se considera polencialmente peligroso, 

ADN genómico de plantas y b,lClerias que hayan adquirido elemenlo lransponible (aún 
cuanw esle elemento fuera donado a a partír de un veclor recombinanle que no eslé presente) no 
se considera potencialmenle peligroso a menos que el propio lransposón conlenga ADN 
recombinanle. 

l' 
I ;, 

l. 
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Recomendaciones .ele Bíoseguricla~i para N B '1··2 

Medídas generales: 

El Direclor (fel Lilboi'olorio es resporls8ble tic la capacíl,>ción del personal él su cargo, por 
si O por intermedio de un próresiom:Ii dobirbmenle rbrlllado. y debe existir registro escrilo, delallado 
y [irmado de que esta capaci!8c1ón ha sido proporyionada y recibida. Restringir el ingreso al IU{Jar 
de 'rabajo a 8quel18s personas CUY¡lS l~lre8S I~ justifiquen y que hayan sido capacH8d8s e 
inforrlmU;lS do los 810s quo os!;) se-moLida 90n su ingreso. . 

FOrtllél de fa capacilocíÓIl .0 ioc/uro y compren.sión ele estas normas, como así 
[ambón su 8cep[(lGÍól1 y da cl'mfJlímierl(n por escrito. 

, 
{\quellos iLlboratorios Que desarro len ac!i;.;idades con microorganisrnos que no se<:lIl del 

grupo 1, deben exponer en la puerta, dur::mle el liernpo que duren las lareas, el signo de riesgo 
biol6gico, 18 especie con la que se lrabajil, el nombro y forma ele ubicar 81 profesional responsable 
en 	caso de accidente/s (ver Pág."") y los requerin·¡ienlos que debe cump:ir las personas que 
ingmsen a! laboratorio. 

Cuando se lrabaje con microorganismos patCge:1Os, se organizará un plan de seguimiento 

médico acorde ai mismo (somestral, ;mual) y de existir inmunización probadornente electiva contra 

los mismos, el personal deberá vacunarse:) verificnr' el nivel de anticuerpos . 


. Medidas específicas: 

1. 	 No permita la enlrada de personas ajenas al laboratorio a zonas restringidas, de trabajo dentro 
del laboratorio; 

2.. 	 Utilice guantes para trabajar SIEMPR;;:. De ps!¡] manera evitará el conlacto con la piel de 
agentes tóxicos o infecCiosos que penetran pqr la misma. Los 9uantes deber~lI1 descartarse al 
alejarse de la mesada trDbajo, no SE tOGarál1 con ellos elementos como picaportes, de 
recipientes, teléfonos, teclados, carpetas. etc. :Si sus manos o labios están lélslimados extreme 
la seguridad; . 

3. 	 Después de h8ber realiúlc!oel trabajo conde hrya contactado con agentes tóxicos o infecciosos 
. lave cuidaciosanlente sus 	nianos con abundarlle agua y jabón, luego de sacarse los y 

antes de dejar ellaboraloriÓ,;Para secar sus Inanos, después del lavado, utilice secadores de 
manos de aire caliento o.: toallas de papel !descartables o de lela pedectamente limpia e 
individual, (el lavado de man.os debe realizmsli también SH::MPF~E en el ingreso al labora lodo); 

4. 	 Evite comer, beber, fu 11181 ,1 ,manejar lentes d~ contacto y aplicarse cosméticos en el área de 

trabajo; ,\ .. 


5. 	 Esta prohibido el pipeteo cdh .Ia boca d':! ClIDlquisr lipa de sustancio: ya seo material biológico o 
reactivos dellabora\orió (ín?íu,sive 1-1 20 destilada). PLlra dilo se pueden utilizar "Propipeta o Pera 
de Goma ". .. :f,· 

1 ¡I ¡" 

6. 	 Todos los procedimientos deben ser ej:!cutados cuidadosamente para minimizar salpicaduras y 

la formación de aerosoles. Utilice tubos con lapos o tapone los lubos con lapones eJe goma para 

centrifugar malerial bioi,ógj~oi No abr8 la lepa de la centrífuga sin que ésta haya detenido su 

marcha, de esta manera: evitará la fonnnclón de aerosoles; en caso del uso de 

ultracentrírugas debe colocim;e un filtro I-IEPA enl.re la cámara y la bomba de vacio; 


7. 	 Las superficies de trabajo: deben ser c1escbnlaminadas una vez al día con soluciones de 

probada eficacia microbicida .(ej.: I'ICIO~ 0:1 :%) y luego de cuqlquier salpicadura con nlalerial 

tóxico O infeccioso con HC10.1 0,5 % {ver p<ig.9}; . 


8. 	 Realizar la correda disposición de desechos en n1<Jteriales y sustancias apropiados para su 

descontaminación; ... 


9. 	 No coloque sobro la !TIosada,: donde realiza Su ~Jía{io de labora/aría, nlélteri(]¡ efe escritura 

y ele lec/um. Manleng8 la limpieza y el ordell bn su 


ele fral.liJjo; 	 ~f fI,¿/J 
¡ 	 /v·

/v" , 
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10. Restrinja el uso. del cabéllo largo y las ropas suell~si En ellaooratorio debe haber un lugar pai'8 
colocar la ropa de calle y otro lugar para la ropa deil.aboratorio. No salga del laboratorio con la 
ropa de trabajo ni entre al mismo con ropa de call~; ,. 

11. 	No realíce bromas que comprometan su seguridad yr/'a de sus compañeros de trabajo; 
12. 	Nunca debemos trabajar solos en ellaboralorio (ppr~ poder recibir ayuda inmediata, en caso de 

necesitarla);' ; 
13. 	Tener en cuenta el cambio de presión que se produce en los recipientes al sacarlos del rreezer 

y llevarlos a temperatura ambiente. nunca asunja 'que un procedimiento es "seguro". Revise 
previamente cada expel~imenlo. reacción ylo lécn¡~a .buscando sus posibles riesgos; 

14. 	No realice procedimienlt¡ls nuevos sin valorar los Ijo$i\)le5 riesgos, y de ser posible consultar con 
personal con más experiencia y conocimiento en el jama; 

15. 	Utilice lugares que sean de alta seguridad p~ra trabajar con agentes químicos volátiles, 
InnamablGs y/o pelif}rosamente Infecciosos. Pmn b!lp daberá hacado en gablnetesfcampCln<lS do 
[rabajo, o cabinas elo blosegurldad; . '. 

'1 G. Utilice lentes prolGctores para los ojos cuando rbdlice alguna reacción con solventes volátiles 
tóxicos o con illuestras que puedan lener ageinl,~s infecciosos; as! como para el lavado y 
descarte de diferentes materiales ulili7.ados; 

17. 	Veslimenta: Debe cubrirse la ropa de calle con un guardapolvo que será de uso exclusivo 
dentro dellaboralorio y quedará adentro cuando ~I operador se retire; 

18, No burbujear aire en re¿ipienles abiertos, por ejemplo para lograr una descarga tolal de los lips 
de pipetas automáticas, escurrir las pipetas ~poyando la punta en la pared interna del 
recipiente. produciendo una presión leve; i :. 

1g. 	Al iJbrlr viales con cultivos liofilizados, Siempre gUe se pt1eda, quitar primero el vacio. En caso 
de recipientes con lapa de goma. se puede usaq ura ¡:¡guj" con un filtro descartable o similar, o 
bien. una jeringa de vidrio donde el émbolo ha! sido reemplazado por un tapón de algodón y 
esterilizado para su uso;'¡ , 

20, 	las normas antes enum~radas no son \8S única;; que se deben lener en cuenta. Para aumentar 
su seguridad en el labpralorio y evitar accíclf'lntes "tontamente ratales", utilice su criterio y 
sentido común para anafizm cuales son maniobna~de riesgo 

dice el refrán: "homl?re precavido vale por 
a sí mismo. 

no es sino responsabilidad eJe 

. '1 "" ' ': ' 

,.. 
Esquema Propuesto de 'un Laboratorio de. NB-2 

En esta figura se 9'squematlza un Labora!otiQ perteneciente a un NB-2. en la cual puede 
8preciarse una correcta distribución del material ~e trabajo. del personal. de los instrumenlos de 
trabajo, de los direrenles cesIos de residuos, de lb ubicación estrulégica de las piletas para 
lavado de manos, de \8 sirnbo!iza6íón clara y visibl,e.' . 

el 

i· 
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Desinfección del materíal usado: 

Los coágulos, sangre anlícoaguI8d<l,· sueros, liquidas de punción, elc. deberán ser 
descartados lralando de sacarlos del tubo o recipí.gnle con una varilla de vidrio o mela!, 
colocándolos en una olla ele aluminio adecuada Que luego se auloclavará. . 
Luego de realizar la operación anlerior, se colocará el tubo o el recipiente en una bandeja 
apropiada con solución de !lipodarilo de sodio al 0.5 %(ver pág. 9) por un tiempo mínimo de 30 
minutos. 

Luego de este perlado So erectuaró el lavado del material con gU¿lI1les. 

Las pipetas se colocarán en probelas del -2 lilros con solución de hipoclorHo ele sodio al 
0.5 ';¡n (vor p{lg. 9), deJéndoso Inl11blón por un ,poriodo mlnllllo do 30 I11lnulos. Luouo roi1l1znr ni 
18V8do y esterilizar correctamente. Le] sangre conlenlda en las pipetas ele erilrosedimenlaci6n debe 
sor desechada antes de colocarlas en lél prob~la Q ("n 1;) olla met~llíca. . 

Si se derrama una mueslra biológica (o se rompe el recipiente que la con!iene l. debe 
uliliz.arse material absorbente (pueden ser to@lIas de papel descart8bles). ubicarl8s sobre el 
material derramado, cubrirlo por cornpleto, y luego verler sobre lodo ese material una solución 
desinreclanle en cantidad y concentración adecu·ada, dejándola actuar el tiempo necesario (Illlnimo 
30 minutos). Luego que lranscurrido este liemnn '.P IJro;:;ederá 8 recolectar el malerial NO 
DIRECTAMENTE CON LAS MANOS. si no ulíljZ8ndo pinz8S lipa coger. lap8s de carlón, ele.; y 
lodo ese maleria! se descar(ará en l<.ls bo!s3s debidamenle rolul8d8s. 

A las muestras de malerial clínico (orina, esputo, maleria fecal. ele.) se les colocará 
solución ele hipoclorilo ele sodio al 0.5 % (ver Pág. 9) luego de realizado el esludio. Dejar aduar 30 
minutos. . 

A continuación le ofrecernos infOl'm8ción sobre métodos de Esterilización y Desinfección 
exlraídos de un inrorme realizado en el año 1908 por la Organiz.ación Mundial de la S<.11ud (OMS) 
sobre "Mélodos de Esterilización y Desinfección efectivos contra el Virus de la Inmunodeficiencí3 
Humana (HIV)".·' . 

Si bien este informe ¿sta referido él las f¿rmos de descont<.lminar materiales reuliliv'Ibies o 
descartables que pueden"haber' contaclado con :pacienles porl8dores del virus, es también válido 
para eliminar olros microorganismos de allo rie~go pare! la salud del personal de laboratorio (por 
Ej.: virus de la Hepalitis !3). 

" 

" 

¡" 
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MÉTODOS PAR/\ ESTERIUZACIÓN '( D INFECCiÓN 

IntroducGÍón: 

La OMS considera como Estcrlízación a la inacUvación de lodos los microbios, incluidos 
las , y como Desinfccción do Alto :Nivel a 18 inacliveción de lodos los microbios 
exceptuando a las Esporas~ 

P<1Ia inlroduciisfl en las motado Oql<,15 do: Eslcríliz.aci6n y do Desinfección cabe pregunliJrso 

lo slguienle: 


j. 	 ¿QuÉl materiales o inslrum3nl05 reusables puedo eslerillZBr7 ¿Oué método de 
esteriliz,,lCi6n utilizo para ello? • : 

k, 	 ¿Qué procedimiento previo debo realit,ar pma descartar una mueslra biológica. un 
maleíÍal o instrumento contaminado? 

1. debo hacer cuando unéÍ, llUestra biológica se derrama sobre uniJ mesade? 

A es las prenuntas, corno otras que a UD, se le pueden presentar, Ira taremos de darles 

rüé'plJos(;j a io imgo elel texl'), 


Es illlpr!ralivo que todos los instrumdntos. sean lavados previos a la eslerilización o 

d~:sinrección. Pata salvaguardar 18 ser'uridad del personal encargado eJe esta \'Hea. previo al 


(:1 motorlé1i debe ser embebidci durante 30 minutos como mínimo. en algún 

, c!csinfeclontc qllírl'1lco. 

Las muestras biológicas. lales como coágulos de S<Jngre. no deben ser desechadas en 

piletas donde se lav8 el material. Para esto. existen bolsas de residuos de políeUleno que son 

adecuadas pme su ulílíLación en auloclé1J8S. 


Estas bolsas, cerradas y autoclavaclas durante un determinado tiempo, son desechadas en 

contenedores de residuos especiales que los servicios recolectores de basura colocan 

especialmente en todos lo!'; cenlros de salud o en lugores donde se desechen materiales lóxicos o 

infecciosos. ' 


Las muestr<Js biológicas! como maleria fecal y orina, se deben desechar preferentemente, 

por el inodoro o relretes cilie¡ desemboquen a la, cám8ra séptica, donde se producíró su 

descomposición por acción microbiana. 


, 	 I 


I 


Una forma menos efíc~z.¡ para desconlaminar coágulos de sangre es por embebimiento en 

gnlfldes volúmenes de de'sinrectanles qnímicOé' 1, cii<"r'lic!C,c.iÓn ele la eficacia eslá dada por el 

agotamiento que sufren estos de~inrecl8ntes en presencia de maleria orgánica.


',; . 
i~ 1 
1'· 1 

¿ Oué métodos de esterilización IJodemos utilizar? 

íi¡. ! 


a. 	 EsterilIz:ación' pOI' vapor o autoclave: es el método de elección para materiales e 
instrumenlos réusables. Los autoclaves o cémaras de presión deben operarse él 121 
oC (250°F) eq'.uivalenle a una presfpn del atmósfera (101 kPa) por sobre la presión 
atmosférica, ddrante'20 minutos como mlnil110. 

; 	 .', , 

b. 	 Esteriliz:ación po~ calor seco: los hornos o estura,~ eléclricas son apropiadas para 
maleriales o inslrum'entos que pueden resistir teniperaturas de 170 oC (340 "F). Este 
método no es aplicable para materiales pl~lS!iCOS ni biológicos. El tiempo mínimo de 
esterilización e~ de 2 horas él 170 (3-10 "F). 

¿ Qué métodos de desinfec'yi61l de alto nivel poclernos uliiiZJr? 
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a. 	 Desinfecció~ por ebullición: se logra una desInfección de allo nivel cuando los 
materiales o instrumentos son pueslos en agua en estado de ebullición durante 20 
minutos como mínimo. Este IT,é\odo es práctico y simple de realizar. Inactiva microbios 
palógenos tales como el virus de la HepoUlis 8 y muy probablemente al HIV, dado Que 
este es muy sensible al calor. 

Esle procedlmienlo mai redHzado para la desinfección de jeringas y uguJas, por parte del 
"personal que eieclúa malas pr¡)c!icas", ha producido una de las principales formas de contagio de 
HepalHis B (dalo brindadó;¡por ellnslilulo de virología de la UNe). 

'1 

b. 	 Desinfección por embebimiento en desll1fectanles <luimlcos: muchos 
cJesinfeclanlém qUlmlcos (00'1 ln¡lCliv<l11 <11 HIV asl como a otros 8gcntes palógenos. 
Sin embargo, en la préclic," diaria. los DO necesitan ser conlrolados, debido al 
agotamienlo que estos sufren ante 18 presencia de matería orgánica. y por 
conservación inadecuada (se ve afeclada su cap;:Jcidad microbicida por la luz, la 
lemperatura, la humedad, ellíempo transcurrido desdo su elabora)Ón. etc.). 

Deben ser preparados exactamente en las concenlraciones especificadas, 

Para su uso, deben prepararse g'8ndes volúmenes (en baldes, [uentones, etc.) teniendo 

en cuenla la cantidad de ,malerial e instrumentos él descontaminar, en el mOlllento anterior a su 

uso. 


No uUlizar la misma solución varios dl<:1s, protegerla del calar y recambiarla periódicamente 

de acuerdo a la cantidad db material a descontaminar. 


El mismo procedimienlo puede utilizarse, aunque no es conveniente, para desconlaminar 

cóágulos de sangre. 


los siguientes DO ha sido demostrado Que inaclivan al HIV y a olros agentes palógenos: 
. ~ , .;: ; 

Hipoclorito del sodio 0,1-0,5 % de cloro aclivo, 

Cloramlna2 % (Tosilcloramida s6dica) 

EtanoI70,,% : 

2-Propanoi (I-\Icohollsoprc,;;:) 7G 

Polivídomq lodada 2,5 % 

Formaldebfdo 4, % 

Glutaral (Glularaldehldo) 2 % 

Peróxido de Hidrógeno 6 % 


, I 

c. 	 Desinfección de superficies con DO: las superficies de las mesadas de trabajo y los 
pisos de los laboratorios dBben ser limpiados con un trapo embebido con un Da en 
las concentraciones especificadas, , 

!, 

En el caso de ui¡la ma,ncha o derrame de sangre u viro líquido biológico sobre una 

superfi~ie, primero debe emb!ilberse el lugar con el DO. 


t o:' 
la mezcla de, liquido qiOlógico y DQ debf> deimse coniz,r;!ar duran le el tiempo mínimo 

.'peclncado 	 ~y 
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Luego de removida la mezcla, finalmente la superllcie es limpiada con un trapo embebido 
en el Da., (el hipoclorílo de sodio es el DA preferido, debido él su alta capacidad microbicida y su 
bajo costo). Si se usa alcohol al 70% (eUhco, isopropilico), el procedimiento debe ser reiterado 
varias veces, debido al proceso de evaporación que este sufre. 

Consejo útil: coloque sobre la mesada donde realizará la actividad. un rectángulo de 
pláslíco (o de otro lipo de,malerial, preferen'nmer.!~: !mperfTl'3J:::1e él IIquidos) a modo de manlel y 
lrabaJe sobre esle. Una vez lormlnada la lmoa os\o plós!lco es desochado. Eslos plóstlcos son 
rollos de cloruro de pOlivinilo (PVC) de bajo '~os!o comercial y fácilmente disponible. 

DESINFECTANTES DE ALTO NIVEL 

Hlpoc1orlto de sodio: soluciones de hlpoclorilo de sodio (Iavandlna) son oxcelentes 
desinfectantes; son microbicidas; de bajo costo comercial y altamenle disponible. 

Sin embargo, tiene dos importantes desvenléljas. 

Son corrosivos: sobre nlquel, cromo, hierro y otros metales oxidables. Las diluciones 
no deben ser preparadas en contenedores metálicos" . 
Se cleteriora:_las soluciones deben ser de íeclente preparación y protegidas del calor y 
la luz. Una r<'ipida descomposici{~n puede suceder en clim<ls c<'ilidos. 

Olros dos compueslos liberadores de cloro (hipoclorilo de calcio, dicloroisocianurato de 
sodio) pueden ser más adecuados, debido a que Uenen mayor estabilidad. 

Hipociorito de calcio: (polvo, tabletas o gránulos) , 

Esta sustancia también se descompone gradualmente sí no se protege de la luz y el calor. 
pero es de mayor estabilidad que el hipoclorilo de sodio, 

(e) Dicloroisocianurato desoello (NaDCe): 

Cuando es disuelto e,n agua, el NaDCC forma hípoc1orilo (ácido hipodoroso), es mucho 
más eslable que el hipoclorito.d~ sodio y ce calcio y es generalmente comercializado en forma de 
tabletas.;:!'· 

11 !. 

El poder desínfectanre de todos les compuestos liberadores de cloro es expresado como 
"cloro aclivo o disponible" (si" °i" para los compuestos sólidos o en % o parles por millón (pprn) 
pura soluciones) de acuerdo al nivel de concentración. Por lo que: 
0,0001% 1 mgllilro::: 1 ppmYJ1% ~IO ~JI";~ro '" <J.OOO p;:;m 

. ..: ' . 

En algunos casos, lá concentración ele hipoclorilo de sodio es expresada en grados 
cloromélricos (clorom.); 1 cloi'ol~l es aproximadamente equivalente a 0,3 % de cloro disponible o 
aclivo. , '::, i 

" .j 

La lavandina de uso dornéstico tonlíene generalmenle un 5 % de cloro adivo. 

El extracto de Jav(J! conÍíene aproximadamenle 15 % de cloro activo. 

El hipoclorHo de céllcio contiene a¡:roxirnadarnenle un 70 % de cloro activo. 

El NaDOC contiene aproximadamente un 60 % de cloro ac,Uvo. 


,1 ',: ,'1 

La cantidad de cloro aclívo requerido en soluciones de desinfección de alto nivel, depende 
de la canlidad de materias or2áilicas presenles (no asi la concentración Hnal), dado que el cloro es 
inaclivado por sangre y PU,1> (maleria orgánica en gememl). 
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Diluciones recomendadas para compuestos que 1iber~n Cloro aclivo 

0,5 % (5 g/l. 5000 ppm) 

"1110 

'100 mili 

7.0 Ull 

6,5 gil 

4 tableta/l 

0,1% (1 gIl, 1 

1f50 

Debido a que el prqceso de desinfección de los más Imporl[ll1tes a tener en cuenta 
para la correcta ínacUvación de los diferentes infecciosos; es que ponemos a su 
disposición el siguiente texto extraído del de Biosegurídad" (2" edición) perteneciente al 
Departamenlo Técnico de CA.DI.ME., respecto al y preparación del Hipoclorilo de Sodio. 

~ 

. i 
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USO CORRECTO DE U\Vf;;..NDINt, 
Dra. Maria Ameila Bartellin¡ (CA.DLM 

El proceso de descontaminación. cualquiera sea el a90nte que se emplee, deberá 
ajustarse a rigurosas norm,ds de control de calidad, 

A conlínuación describiremos ur18 serie de consideraciones que se deberán íener en 
cuenta para 01 adecuado uso de la lav<lndln(J en procesos de descontaminación, 

Hipoclori\o de sodio - agua lavandina - agua blanqueadora· agua de javol: si bien exíslen 
olros desconlaminanles, la experiencia muestra que el agua lavamJina ocupa normalmente un 
lugar rundDmental en la higiene y desinf8cGÍón en operaciones biomédicas, 

Cuando se diluyen con agua, las soluciones de hipoclorHo generan ácido hipocloroso, 
siendo es!p compuesto el verdadero principio activo dp la acción biológica, Las soluciones 
concentradas de hipoc!orilo de sodio tienen un pH alcalino (pH 12) que favorece su conservación 
Dero en estas condiciones es inactiva como desinfectante, La dilución con éigua corriente, cuyo pH 
es normalmente ácido, activa 18 lavandina por goneración de una concentracién importante de 
<:'leido hipocloroso, llevando :a solución <1 su punto de n1axil/1::l 8clividad desinlectanle, esto es pH 6
7. 

Es importanle def;lacar que el ácido hipocloroso re8cGÍona con casi cualquier molécula 

orgánica, pero en cada reacción individu31 desaparece una molécula de ácido hipocloroso, es decir 

la solución se agota en su principio activo, Esta situación hace mandatario la necesidad de adecuar 

la relación entre agente desconlaminanle y mstería! contaminado, y la necesidad de eslablecer 

conduela para la renüvaclón de las soluciones desconlaminanles en el curso del día de trabajo en 

función de la calidad y cantidad del matadal a tratar, 


Otra consideración a tener en cuenta es que 'la solución concentrada de lavandina es 
sensible a la acción de la luz y la temperalura, agentes Que aclúan disminuyendo 1(1 concentración 
de cloro activo, Este efeclo se inlensifica en función del tiempo de almacenaje der produc\o ya que 
los 45 días de elaborada y conservada en condiciones ideales, la actividad del cloro disminuye 
significativamente. 

'1 l 
La solución concentrada: deberá a.lmacenarse en recipientes plásticos opacos a la luz y a 

temperaturas no mayores, ele 20~25, oC. Se recomienda no almacenar solución concenlrada por 
periodos mayores de 30 días.! Las soLlciones hipocloríto deberán prepararse en el día y no 
deberán ser usadas más <ín,:¡ e1,e 24 horas de preparada, Teniendo en cuenta lo que antecede se 
recomienda va!omr la solucíóri 'concentrada antes ele prep¡:¡rar las' diluciones mediante la siguienle 
titulación, ',' ¡ 

íTitulación '. ! 

" 1" 
Cuantificaci6n de Cloro ,aclivo en una muestra de lav8ndina mediante la titulación con 


Tiosulfato ele sodio en medio acético en p'üsencia de Yoduro de POl8Sio, 


Metodología 

,~n un Erlenmeyer ,colocar 50 mi. de agua destilada más 10 mI. de I\ciclo ,I.\célico al '10% 

mi.Ís 2 Uf; de Yoduro de Polaslo ':i 1 mI. de lavandína, (mueslra proolema a \Jalc1rar), 


t ,{ Agregar un volume~ ~je solución de Tiosulfalo de Sodio 1 N (normal) hasta el viraje de la 
solución a un color amarillo pardó, ~j(4/ 

~,J--- , 
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Cáiculo 

(Volumen de tiosulfato de sodio ~l()slado expresado en mI x factor \iosulfalo 3.54 x la 
normalidad del Uosulrato de sodio 1 N x 1000) f (volumen de lavandina x 1000) =gramos de cloro 
acUvo por litro. . 

Ejemplo 

Volumen de Tiosulfalo de Sodio pastado'" 50 mI.; Normalidad de TiosuHalo de Sodio::; 1 
N; Volumen de lavandina ;\2 mI.; 

i 
1 

Aplicéllldo la rórmUIf.l de cálculo, la l;w"ll(lin8 corconlrada que se v810ró GOl responde a oa 
0/1 do cloro ;lclivo. 

Preparación de soluciones diluidas 

Partiendo de una solución concentrada de iava'ldina de conc€'!llrClcíón determinada por 
medio de la titulación, se procederá a preparar las sigUIentes soluciones cJilu:Jas. 

Solución al 0,5 g/100 mi de GÍOIO acUvo. Us"r ;lar", superficies muy conlarninadas 
(malerial de laboratorio). En el C¿IQ, ;'"ni, de Llna soluci6n concentrada que 
conlenfja ea Ufl de cloro activo se 'lcc:esí[an 625 mI. de I,wandinn concentrada y 
!Ievarlos a 10 lilros con auua potable, 

Cuando se deba descontaminar maleria! conteniendo abundante materia orgánica por ej.: 
coágulos. será necesario asegurarse que la solución entre en contacto íntimo con el malerial, 
usando volúmenes adecuados del desconlaminante y 8dem:3s, si es PQsibl{~, agitar el material para 
obtener fmgmentos pequeños que faciliten la acción de la solución de hipoclorito. Dejar en 
contaclo 30 a 60 minutos. 

Solución al 0,1 gl100 mi de cioro activo. Esta solución se US8 para limpieza de 
superficies poco contail1ínadas (paredes, pisos, etc,). Para preparar esta solución se 
necesitan '125 mI. de preparéldo comercial (80gll) diluido en 10 Iilros de agua potable. 
Nunca se debe mezClar lavandina con detergentes c8liónicos o 110 iónicos y con 
compuestos ácidos porque estos con1pueslos combinados se descomponen perdiendo 
así las propiedades Qermicidas. . 

• ,'- ! 

En el proceso de descontamir¡ación con lavandina es imprescindible lener en cuonta que lo 
más impor(¡lnle no s610 8S ~I tiempo sino <lsegurarsc [;:Jlllbión ele no D~Jolilr la concenlración de 
á'cido hipoc!orito por exceso de material contaminado 

Esta relación no debe ser menor que 1.5 litros pcr metro cuadrado de superficie. 

Asimismo es neces~rio recordar que las soluciones mencionilc!as son corrosivas, es decir 
que van a corroer el niquel\ hierro y otros melales oxidables, por lo tanto no deben '3er utilizadas 
para la descontaminación d~ los equipamientos rnelali';os. . 

Etanol y 2-Propanol: 

El etanol y 2-propanol tienen simífares propiedades desinfectantes-. ¡:: stas son germicidas 
para formas vegetativas dI" bacterias; rnicrcbacteri8S, 110ngos y virus después de unos pocos 
minutos de contacto. Eslosno son efectivos contf8 fOsporas bacterianas. 
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Paro lograr una mayor efectividad estos deben usarse en una concentración óe 
aproximadamente 70 % % óe alcohol, 30 de 8gua). Concentraciones superiores o inreriores 
son menos efectivas. 

Polivídona iodada (PVI): 

La poiividona iodadaes un lodófo;-o (compueslo que transporl¡¡ iodo) y plJede usarse en 
soluciones aCLJOS<lS como un [lolenle cJesif'l'prl1éml'" 

i 

Su acUviclad desinfectante es muy ~im¡¡ar C\ las soluciones de hipoclorilo pero es m<ls 
eslablo y mOllos corrosivo a metales. sin emblargo, no debe usarse sobre aluminio y cobre, 

; 

Está com(mmonle forlllulaóa corno U\l3 sp!ucí6n al 10 %, Pueuo' USilrso dilu¡d,~ al 2,5 % de 
PVI (1 p;:¡rle de solución al '10 % Y 3 parles agua li\"rvida). 

lnmersiones duranle 15 !11inulos en una solución al 2,5 % proporcion,J una desinfección de 

"lllo niveL Soluciones al 2,5 % P,U8 er Jmbebímiento de materiales o instrumentos deben 

prepararse lodos los dias. 


! . 

Si necesita ahond8r más en eslos c~!llpues!os, dirl:ase ;::t I"s 'ecomendacio,18S de la guía 

de Laboratorio 11 de nuestra Facultad. I 


Solución de Formaldehído: 

Los proóllclos cornerdales de formalina) gener81rnente contienen 
el1tr(3 el 35% y 40% de forma,dehído, '10% 

Debe usarse diluida 1:"10 (el con1ehido de ia solución Onal es de 3,5% al 4,0%). Esta 
solución diluida destruye b~clerias vege1apvas, hongos y virus en 30 minutos y esporas de 
baclerias después ele varias horas. i 

Después de la ¡n~ersión, el malerla! debe ser lavado antes de ser rehusado, La solución y 
los vapores liberados son lóxicos y rm, yi irril3ntes, limilallC.lo el uso del rorrnaldehido como 
desinfectante. 

Peróxido de Hidró~Jeno: 

El peróxido de hidrógeno es un desinfectante cuya acllviclad está dada por la 
liberación de Oxígeno, 

La inmersión para e: ¡lavado de rn;]IC)c:"I"" <) ¡f1ó!":J¡ncmos en una solución al 6% 
proporciona una desinfección de alto nivel 30 rninutos. 

La solución al 6% d,ebe prepararse :¡nmediatamenle anles de su uso a partír de la solución 
estabilizada al 30% ( una pmlé de solución estabilizada al 30% adicionada El 4 parles de agua 
hervida), .. i . 

La solución estabilizada. al 30%, ¡clebe manejéHse y transportarse con mlJcho cuidado 
clebicJo a que 8S altamenle corrosiva. Debe iconservarse en lugares frias o protegidos de la luz. 

El peróxido óe hidrógeno no debe qsarse en ambínntos cali"ntes. 

El peróxido de hidrógeno es corrosi!vo al cobre, aluminio y zinc. 
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Recomendaciones para Profilaxis ost- osición (PPE) 

El accidente mas comLlli a! que estamoS2xpueslos los laboratorislas que trabajamos en 
laboré1torios ele análisis clínicos, es sin duda el de tipo punm-corlanle, como también los derrames 
y salpicaduras, y así lo demuestran fas estadísticas mundiales (1). 

Sí bien el tiempo transcurrido pOSI-8ccic!cnlc es, como ell 1,) mayoría de las silUé1ciones de 
emergencia, el reaclivo lirnil8nle (A): es '-,pC,?~ .,d., '."'" é::;:uiJciOnminuciosa y compleJa del 
accirJelltt1 teniendo, en cuenla un gran nÓrnero ele v8riables, las cuales pueden indicar la 
conducl8 a seguir luego de! ocurrido un accideqle. Entre eslas variables poclemos Illencíon;;tr: 
cantidé1d y caliÚad del material biológico polenci8lr~lente irlreclivo, calldad de la injuria, inslrumento 
con 01 cual se produío la injuria. serologia do la ruenle (desconocida en la mayoría d8 los C8S0S), 
tiempo de oxposlclón, ublca~i6n y extonslón de I~- !bslón, ¡,\e 

Es necesario crear sistemas que contemplen un rápido reporte del accidente laboral. una 
adecuada evaluación de las caracterlslicas del mismo, para poder decidir con el cuerpo medico 
una even(ual PPE; la rapidez: de las acciones sub4iguienlBs a un accidente están relacionadas con 
la efectividad de la PPE aplid,ada (eil lo posible de0lro de la~, 2 horas). 

Si bien se ha demostrado Qle el riesgo adquirir una Inff'ccíón viral (por t'j por VIH) se 
10gn'1 reducir entre Un 71 cnO% aplicando eJe manor8 aUéGuadél una PPE; es también muy 
imporlante recordar que esta lerapia no es neCC$8lia Lo" ,')dos los Cé1S0S de 8ccidenle laboréll, y 
además poseo efectos secundarios y colalerales complicados y agresivos para quien la recibe: es 
por ello que la decisión de (~staLJlecer una será consensuada entre el trabajador que ha 
sufrido la exposición y el per:~onal médico experil1l:8n(ado. 

/\ conlinuación se t inda un "Diagrama (le Flujo", a modo de ejemplo, para ané1lizar la 
necesidad de PPE luego de tina exposición ocupacional (4). 
Este malerial forma parte .de una gula que ha sido cliserlada para valorar el riesgo de los 
lrabajadores de !a salud él adquirir inrección por el Virus de la lnmunodericiencía Humana (VII-I), 
podri8 ser lornad8 como base para la realización deotcas gl!ÍflS. 
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Oia9rarna de Flujo pa~a imalízar la ~leces¡dad de Profilaxis Post-Exposició¡l 

!~l!cntc: Sangre, [[quidos biológicos. OJO m;¡lcrial potencialmente 
infécc\oso (OMPI), inslnnnClllo conl<1mÍllado 

roco severa 
. nguji\ 

"ólid", msguíio 

uy sen:!'" (Ej.: aguja 
punción 

profunda snn~rc visible 
el! el disposiljvo, agujn 
ulílj¡;!1dn en Jlunción 
ven osn/llr{c!"in 1) 

Fuente: MMWR (Morbidíly and Morlalily Weekly Report), Mayo 15, 1998 

Nolos: 

1,- OPMI: semen, socreciones vaginales, I(quidos.' sinoviai, pleural, peric{JrrJico, ce(l.llorraqllirJaoolnni6(ico, lajidos 

2,- le integridad de la piel asf1\ compromefíd8 si (!, '",: "s, esconoclón, alJriJslones, prel agrietada o 

!¡GridiJ abieria, 

3.- Sujeto a (uluras modificaciones 

4.- Código de Exposición ""',
"r,' l' 
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2 

3 

no se ha observado un Incremenlo en el 
(ia mayoría de las exposiciones están en 

de lratamiento ampliado, realizado por el 
lipo de exposición representa un aumenlo del 

Somos conscienles de nuestro escaso en el ¡ema, ciado que en el mundo la 
Bioseguridad ya es considerada casi como una ~;eí "~,,,. Es por esto, que le aconsejamos que 
revise períódicamenle las publícaciones emHídas por la Organiz.ación Mundial de la Salud (OMS) y 
1<J Organización Panamerícana ele la Salud (OPS)i'as CUal!3S son recibidas por nueslr¡:¡ biblioleca, y 
las biblíolecas de la racultad de Medicin8 y de! la, ¡\sociación de Bioquimicos de la Ciudad de 
Córdoba, donde se pubF :an artículos de aclJalización y de revisión sobre la seguridad y 
prevención en laboratorios ,.elaclonados a la salud, 

No deje inlerrogantes, pregunle y realicE1los cue$lionamienlos que considere necesarios. 
Recuerde que es su salud y la de sus r:.:ompañerps la que se [rala de preservar como 8s1 también 
el medio ambienle. ' i 
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Fuentes de Información (Bios resources) 

Internet: 

Office af F<.adiation, Chernical and 8iological Safell', (Entrenéuniento online) 
hUp://www.orcbs.msu.edu 

¡\moriean 8iologieal Sare!.y l\ssoci8Uon, 
hltp://www.8bsa.org 

l3elgian Giosare!)' server 
hllp:!/www.biosafely.ihe.be 

Oklahoma Slale University-OpL Envirome ,[81 Heallll 811d Salely 
h1IP://www.pp.okslale.edu/ehs/links!bíosaf.htm 

Centers for Dise8se Control and Prevenlic'n Home Page 

hllp:l/www.edc.gov 


Occupalional Sarely & Heallh AdminislmUon 

hllp ://www.oslla.gov 


Literatura disponible en la Biblioteca d,~ Cienci¡r ~.,' '¡Gd;:, o (l,'. la ¡\signatura del 

Practic;:¡nato Profesional úe Bloqulmica Clil1lca: 


Blosarely in Míerobioiogical and Biomedical Laboralorles, 41
" Edilion, May 1999, 

U.S. Department of Health "1nd Human SErvíces, Pubiíe Heallh Serviee, 

Centers ror DIsease Contro~ and Prevention ami lhe j\/ "líon;)1 Inslilutes of Heallh. 


Flemlng 00, Hunt OL. Biological Safety, Principies and Praclices Third EdiUon 

Classifíeatlon of Eliologic.Agenl.s on the Bascis of Hazard, 41.h Edillon, July 19'14, U.S. Deparlmenl of 

Heallh, Eduealion, and Welfare, Publie Heallh Servíce, Centers for Disease Conlrol, omee 01 

Biosafely, Atlanla, Georgia 30333. 


l . 

Prlmary Conlainment for Biohazards: Seleetion, Inslallalion and Use 01 810109ie31 Salely Cabinels. 

CDC/NIH, 1995 


Conlrol 01 Comrnunlcable Díseases in Man. Benenson, /\brarn S. ed., 15th Editlon. 1990. American 

F'ublic He81lh Assoeialion, Washinglon, D.C. . 


Laooralory Bíosafely Manual, 2nd edition. 1993; WorlcJ Healtll Organlzalion WHO Albany, NY. 

(Copies are :wailable from: WHO Public;:" . " e; ~,' '::;,', í _, Corp) 49 Sheridan ,1\v8nue. Albany, 

New York 12210; Phone: (518),'136-9686 (Order #1152213)). 


Oecupalional Exposure lo BlooclbornePalhogens, 1991, Final Rule (56 FR 6·1175- 64182). 

Deparlrnent oí Labor, Occupalional Safel! ane! Heallh Admlnistration. 


\ 

Sloodborne Infeclious Oiseasos, Oepartment of Consumer and Industry Services (R32~:;70001-
R325.70018, MIOSHA Standard). 


Guidelinas for Researeh Irivolving Recon-binanl ONA Molecu{es. Oclober '1997, HHS, NIH 

SIDA, Normas de Prevención para el Personal de li1 Salud. Minislerio de Salud. Gobierno ele / 

Có,doba. 1990 (Ho'p;lol RO"':OO). "7 ~ 

http:www.oslla.gov
http:hllp:l/www.edc.gov
www.pp.okslale.edu/ehs/links!b�osaf.htm
http:hllp:!/www.biosafely.ihe.be
http:hltp://www.8bsa.org
http:www.orcbs.msu.edu


SECCION V: PRO'tOCOLO ANIMALES DE LABORATORIO. 

La exposición a animales, al equipan1ienlo y a los agentes químícos e infecciosos que se 
encuentren en un labora\odo de experimentado!', pueden bajo ciertas circunstancias causar daño 
o enfermedad y por lo tanto el conlacto sin los cuidados adecuados constituye un riesgo potencial. 
Sin embargo, esto depende de cómo se contiene o asegura dicho desga, de la competencia de las 
personas involucradas y de las precauciones que se lomen para evitar lesiones o enfermedades y 
para proteger a los trabajadores. 

I ,1" 

Los principales pel,igros potendales para quienes trabajan con animales de laboraJorio 
pueden ser divididos en tre~ grupos: él) alergias, b) infecciones y c) lesiones. 

, ,i 

Alorglas 

los síntomas más comunes son rinitis y conjunliviUs, los menos frecuentes asma, 
lesiones cutáneas (urticaria, eccema, etc,) y las mós Hxlremas las reacciones anafilÓclicas. 
las causas de los sínlomas alérgicos probablelTH1Ille S8 originen en pelos, piel, saiiva, suero u 
orina en contacto con el material del lecho (viruta u olro). Los métodos de conlrol consisten en 
reducir la formación de aerosoles, lo que se encuadra dentro de las pr:'clicas estándares de 
Bioseguridad Animal Nivel ,1. 

Aquellos índividuosque son alérgicos, por ejemplo s'Jjc\os con sinlomas de asnla, podrlan 

requerir visores alimentados con 3ke o cascos con ¡¡¡ti vv;'::n ahamenle eficiente Sin embargo, para 

muchos individuos la utiliZación de barbijos descarlables (cada 4 - 8 horas de uso), podrían dar 

sul1cienle prolección para controlar sintamos. 


" 

Infecciones 

los animales deben adquirirse siempre en proveedores acreditados quienes deben 
comunicar, por escrito al momento de ta venla, el estado microbiológico de los mismos. Este debe 
controlarse periódicamente en los animales en stock cualquiera sea su orígen. 

La manipulación de animales 'Infectados para estudios en particular debe abordarse bajo 
reglas particulares. En estas circunstancias se deben extremar las orecauciones (Bioseguridad 
nivel 3) y cuando corresporlda vacunar al personal. 

Lesiones 

las especies animales tienden a reaccionar defensivamenle. Especies pequel18s lal corno 
ratas, ratones, hámster, pueden morder si no son adecuadamente manipuladas, y aún en 
laboratoríos animales apárenlemenle limpios, estas rné)~deduras pueden infectarse con una 
variedad de microorganisrT)os que incluyen eslre,..,tococf)!O v ~:!dilo(.ocos. 

f\.
Il. 

la prevención de{tlesiones (contusiones y mordeduras son las mas comunes con la 
manipuiación de animales pequeños) es bastante dificultosa debido a la naturaleza imprevisible de 
muchas especies. En general, el macho es más agresivo que la hembra, y en todas las especies 
se presentan reacciones defensivas al manipular la cría. Es fundamental asesorar a quien inicia su 
trabajo con animales de experimentación sobre el modo en que estos deben ser tratados para 
minimiz.ar el estrés. 

Es un axioma q1Je todas las lesiones deben ser comunicadas a la autoridad 
correspondienle. 

Misceláneas 
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Quien manipulé' anim<1 les este: expuesto a una 8rnplia variedad de otros riesgos 
ocupacionales similares a los Que ocurren en otros ámbitos. Por ejemplo: auenles químicos: 
desinfectanles. aneslésicos, peslicídClS, '~lc. 

Eliminación de los desHchos 

La limpieza de las y la E!liminaGÍón de los desechos 8nimales requieren de una 
lécnica especial para evil",r la formación de aeroso!es de produclos animales en el medio 
ambiente. Los desechos animales deben ser recoleclados cUid"'dosmnenle, empaquetados en 
contenedores apropiados, ínarcados y el¡'"lIla(Jo~, UH acuerdo con las regulaciones locales. 

No deben nunca 'ser lraladosc:)nlo 1)8sur-a clomicili8r1a. Especirnenes como carca~as y 
tejidos do 8nímales, requieren de doble embr¡lsado en contenedores plóslicCJ grueso de un color 
parUcul¡¡f o rotulado y deberán sor recogidos para,su íncineracion por personal enlrenado. 

Cierlo IllCllerial asociado con experimentación ;:mimal requi8l'e 8uloclélYado anles de ser 
oliminado por una rula apr.opíada. 

Niveles De Bioseguridad 

Igual que los laboratarios, as instalaciones para animales pueden designarse 
fundamentalmente conform0 al grupo de riesgo de los Btl curso de investigé1ci6n como 
Nivel de Biosegurídad 1,_ 2, Y :3 (CDC Manua1,IO(:¡" ernté.1rgo, deben tenerse en cuenla 
también otros foetores. En lo que respecla él los agentes. esos faclores incluyen los volúmenes y 
las concentraciones que se han de utilizar, la vía de inoculación y la excreción ° no de los agenles 
y, en caso aflnnalivo, la ruta correspondiente. En lo eue respecta a los animales, incluyen la 
naturaleza eJe los anim8les, esto es, su agresividad y tendencia a morder y arañar, sus 
ectoparásitos y endoparé'dlos naturales, las 7..00nosis aas que son susceptibles y la posible 
diseminación de alergenos. 

Práclicas estándares para los lres niveles de Biose~1UdClad Animal 

a. 	 Las puertas deben abrirse l'aGÍa dentro y ce/','arse solas. 
b. 	 Las superficies de \¡-ab¡;¡jo habrán eJe sel' cJesco'ltaminadas después del uso uU1í~ando 

desinfectantes efícec8S 
c. 	 En el local dE?be prohibirs(~ COI1"'er, beber, fumar y aplicar cosméticos, 
el. 	 El personal debo lavarse 1,,; rnany; deSplJés de rnanipU!é¡r animales o cultivos y antes 

de salir dellQcal 
e. 	 El malerial de los lechos de animales se eliminará de modo que se reduzca al mínimo 

la producci6~ de aerosoles y polvo_ " 
r. 	 Debe aplican,,,, Un progr~lma de lucha contrél artrópodos y roedores. 
Q-	 En el local db uiilizará ropa protectora, Clue se dejará en el local al salir. Se facilitarán 

guantes adecuados. 
11. 	 El acceso debe estar limitado a las perSOJlas aulorizadas_ 
i. 	 No debe ad~)Hi~se ningún anin,al dislin\o a los utilizados para usos experimenlales 

Bioseguridad Animal Nivei 1 

El material de los lechos de anim,lies se elinlinará de modo que se reduzca éll minimo 
la producción de aerosoles y polvo y se descartaril de acuerdo con los requerimientos 
que se aplican a nivel inslill"ciona! o loca!. 

2, Las jaulas eje los 8nimale~ se descontarninmán después del uso ya sea en fOlma 
manual o en1equipos desUnados a lal fin. 

3. 	 En el local se ulilizor~J ropa pró!ector'l. Se íl3COll1ielldél que con 8sla indumentaria no / 
se acceda a otr8s áreas y v'cevers8. 

¿f~
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4. 	 No se ¡'equiel'clil equipos COlllenCclo.,j¡es especiales 

agentes asignados para el nivel de biOtfJUridadl. 


Bioseguridad Animal Nivel 2 '1' 

Deben aplicarse lodos los requisitos corr¡8spondienles a Instalaciones pan-) animales 
~~ivel de Biose~Jurídad 1 

1. Es neceS8, río I~ :,UliIización de barbijos ~'.1i;3r'o1 lorJ ,1518S personas que entren al bioterio. 
2. 	 El acceso debe'reslar lls!ric,,;,,¡er,¡.:., v 0il(~d\"'. c.;' preciso planlear la inmunización del 

personal. según corresponda. 
3. 	 Se colocarán se{'P'lles de éldvertenGÍa 1 del riesqo biológico en las pusl'las y en otros 

lugares 8propiados. ,1 
4. 	 Se dobe lener un especlol cuidada p~w ovll;)f la conlaml1l8c1ón do lct plol con fTliltorlul 

infeccioso. I 
5. 	 Todos los materiales de desecho V lechos deben cJesconlaminarse anles de la 

evacuación. :i 
6. 	 Se dispondrá con facilidad en la instalación de un incinerador o se establecerán otras 

disposiciones con las autoridades intenesadas. 
7. 	 Las agujas y, jeringas debel~ ser Idescc¡rladas en un cor ,eneelor resistente y 

desGontmninacl.8s, preferentemente al.lltociav8Clas. antes de ser deSCodadas. 
Ü. 	 El material pelre secar el piso {je!J~ estClr embebido do agua o ele un 

desinfeclante adecuado 
9. 	 Cuando se cOI)sidere apropiado, y d6nsider2ndo el agente que se manipula, deben 

tomarse muestras de sangre' basal~s de los animales y del personal de riesgo. 
Periódícamente este procedimiento dqb~ repetirse. 

'10. 	 Dependiendo del riesf)o ele crear aertbsoles, las manipulaciones se harán en cámaras 
de seguridad oiológica. Esto inCIUY~ la necropsia de los animélles infeelados, la 
filtración de tej\;los infectados o fluidQp de anÍlnales o huevos, la Inoculación inlronasal 
de animales y la manipulación de' ·alla copcentradones o grandes volúmenes de 
materiales infectados. ¡ 

11. 	Es recolT,enelado pero no requerido disponer de venlil8clón mecánica que asegure el 
flujo continuo del aire en todos los locales. El 8ire ele salidé' pasará por !litros HEPA 
antes de ser evacuado a la atmósrer~ (pérdida lolal). El sistema ha de ser dísefiado de 
modo que impida el flujo accidental de vuelta y que hayu ulla prosión posHiva en 
cualquier parte' dello?al para anitnaler' 

Bíoseguridad Animal Nivel J. 	 ' 
" 

Deben aplicarse todos los requisitos c~rrespondienles a Instalaciones para animales 
Niveles de Bioseguridad 1 y 2. , • 

• 

1. 	 Todo el mater,ial. de lechos ne 8n¡~",'ps v (I~",~hos uE!ben someterse a la autoclave 
antes de salir de la instalación i ' 

2. 	 El personal debe quitarse :a rppa dnc~"e al en~rar y ponerse ropa protectora especial 
de un solo uso. Des pues del Inilba¡O echara la ropa protectora él un cubo para 
introducirla enla autoclave y éliminarla, v tomar;) una ducl18 antes de salir. 

3. 	 El personal h~brá recibido el nivelimá~ímo posible de formación en IllÍcrobiología y 
conocerá bien íos riesgos aplicados; en su Irabajo y las precauciones necesarias. 

4. 	 El acceso debe estar estric\éll'llenteligilado (llave de entrada); solo tendré autorización 
para enlrar el personal designado p1r. el dirCicctQr del establecimiento 

5. 	 Ninguna persona debB trabajar Sala,.' se aplica-á la regla de las dos personas. 
6. 	 Para la entrega de materiales, debe, stablecl1rse un pso con rel~ncióll del aire. 
7. 	 Todas las mar;1lpulaclones con aninl~les se harán en camarns eJe seguridad biológica. 
8. 	 Todos los "nh)"res doben monl.,,,o~,, en olsl,,'o'.o . f,p 

http:desGontmninacl.8s
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! 

i 
" !

Tocio el malerial ele lechos ( e qlíli,~~al~s V desechos debe somelerse él la9. 
anles ele s81ir de la insl()laciór ! 

Se someterá al personal a vi ¡lal1ci~l mr'1dica y a innlunización según corresponda. 10. 
Se dispondrá de una autocla e ~e :dob~e extremo, con el exlremo limpio siluado en un 11. 
local que eslé fuera eJe las ílltalcncihne~ para ;,cnimales. 

Se entrará en lel instalación por! un v0blíbulo de retención del aire, cuya parle limpia 
12. 
debe estar separada de la p rle linliladb por inslalaciones de cambio de ropa y duchas. 

1 

j.;
:,1.' 



SECC!ON VI; LINEAMIENtOS MíNIMOS DE BIOSEGURIDAD 
C1TOMETRO DE FLUJO 

Introducción: 

Es necesario pora ".todo el person'F.J u.suariO del Cítornelro que prevíamenle al comienzo de 

prácticas con este aparto se realice lka ¡exlra:ccíón ele SUcIO base Ram su conservación y 

utilización en el .caso de una futura eX!=1osidón .accidenta: Este ,suero dBbe ser conservado en 

forma adecuada con lodos 'los d8toS cíel ¡t,bowlorlsla (usu¡-¡no de r:!lOmelro~ 


. ' i I 

Sí el mismo oper8dor E'r~ li8mp::; iu(c" '.' Jlíerenles liposlde mueslras, ias cuales 
. pUdíemn contener direrentes lipos de 'lIé patógenos, I;:t práctica de extracción de suero base 

debería re8tizarse en forma periódica I 
I 

2· Inmuniz.ación: II 

Luego de evaluar y analizm los ~QSi~)leS ~gcnles infecciosos antds los cuales se cslc]f{\Il 

expuestos, y en la mediada de la disppnit;lilida<;l, es obligación por pafle de los usuarios del 

Cilometro realizar un programa devacunac ólh contra cJichos agentes inreccliosos. 
I . , 
3- Indumentaria de protección: 

Para ingresar a la sala del dil8r;netro, tanto el operador mismo, como otroseI~1 
laboratoristas participantes elel ensayo, d$berán l'sar gUCJrd,¡polvo, chaque\illa (idealmente un traje 
o 8inbo (le t! 30a)0, que se visl8 para il1Qre,.S31 al laboralorio y se quite ,élnles de abandonar el ¡, 

n 

mismo). ! . ; I 
Idealmente debería' haoer 2 per40fli;ls en el mome'nlo de realizat la adquisición de una 


muestra en eí Citomelro d,e Hujo, una ':erdargada de operar la parle i(1rormática, tanto en el 

Citometro como en el Hard'rare de apoylo; l~ rl.'" +,~~-~, !;." guardapollvo y no debe contadar 

bajo ninguna Upo de circunstancia con el mi: ll:lri;:¡1 Biológico en proceso; eslb persona no debe usar 

guantes. La segunda persona, que será Ila ~ncargada ele rnanipul8f e.! mf.teri~1 bío~ógico ,deberá 

portar guardapolvo, usar guantes, prot¡¡;Cldr ocular, protector de V!;:lS, respira tonas (SI ruese 

necesario dependiendo del material proCe~adO), " ¡ 


En el caso de ser uIJa sola perso1J8 que r~aliza lodo el procedimierlo, esta misma deberá 

encargarse de programar y'selear tanlo e,l Cillóf118lro como el software de ~poyo para aulomatízar 

lodo el ensayo (trabajar bajomodalidad d~ Rack), es decir que cuando estat personn se coloque los 

guantes para manipular elinalerial bíoló9ic9 no deba bajo ningllfl puntq de visl;:, manipulor el 

hardware. Una vez fimlliz800 el paso de ~dq¡jjsíciQn de la n~ueslra, 8vla P8fsom! debe qullarse los 

guante, lavarse las manos con abundante :;J,;]tm y jabón, y luego si grabar, y reUr<Jf 18 inrormación 

adquirida. i I . '//:;;7// 


'~ 

/ 

i' 



4- Procesamiento de la muestra: 

que se trabaje con es conveniente y necesario realizarlo en 

una Cabina ele Bioseguridad, tipo I O lipo UIlO no puede saber a priori que agente 

patógeno contiene ese material biológico. una CéllJina de Bioseguridad protege al 

operador y a la muestra, mientras que un* C8IHPtna de Flujo Laminar solo protege a la muestra 


(ver An,exo 1), Todas es las pr.jr;liCaS ,~erlcn,•. eccn il.'JI.1 Nivr:1 2. ,de Bios~~~lr¡cJacl, y ~n algul!os casos 

a un i'ltvel 3 (pora mas delalles ver Nonn.!.rs y Re on.,endaClones Mlnmlas de Blosegurtdacl Para 

Trab<ljm con Malarial Biológico", p{l~lína 3).: .! 


, ¡, ! 

, Es necesaria,. siempre que,.I~ \écn,Ca de pr0ge~amienlo lo pern~,ila'.,realizar I,a fijacíó~.del 
nl<J\enal a sor adqUirido en el Cllonwlrih; se rQCOll1lenda para la flJ8clon ele ce/u/as ultlizar 

. Fonn<lldohldo on un8 conCO!l(raclóll do O,;1'1o-2%.(osl~ solucl6n in!lGlIv¡¡ 01 '·IIV on 30 minutos). Es 

convGniente qUB las mueSlra,s permanezca.••¡, lap8d]S'h•••.aSla llue la solución fíjadoro sea adicionada; 

de igual manera si estas muestras deben qmtrirug, rse, , 


Eslas muestras fijaciéls no son col1Sidera(,as .•. IJ>1 des8cho biopeligroso. son considerados 

desecho químicos (tóxicos no biológicc's). Esl' s !mu!')slras dHsechadas nunca deben ser 

autoclavadas debido a que pueden Ilberor: e ló~lco'3 de form;:tlde It ido , y pxponer al personal 

que manipula eslos desechos' 
 1 

¡ .• 

Cuando se re8IÍcen proc(~dimicntb3 en ils cuaios i;,¡ i:cnica no permite 13 fijación del 

material (medición de apoplosls, rnOlición!' de flujo de! .. lO iclem sef'Í8 adicionm al Cit6melro 

diferentes disposilívos de bioseguridé1d pa ¡:: brind r rmClyor rrotección al operador (por Ej,: sislema 

de introduc?ión de muesln:);; cerrados au,·.. crnálk;o:~ q,:. "?uto bio-sarnple"); ante lél irmposi~íI~dad de 

est8s práclicas lo que se recomienda es p ccesar esle tiPO d'el lTlueslras adoptando la pOSibilidades 

y prácticas perlenecientes p un Nivel 2 Gombir1adfls con las pertenecientes él un Nivel 3 de 

bioseguridad, teniendo en cUt,lla la posibl~ gener~ciqn de élerosoles poh:mcialrnenle inrectivos, 


:1 .' 

5- Limpieza: .' ,.' I! 

Mas allá que las ~uflstras estén !linaCtiVa~a9 (fijadas) previamente a la adquisición en el 

Citómetro, es necesario realizar una exi1~usliva liI11p~eza-desin¡ección del Cilómelro como también 

la superficie eJe tral:lajo. Se :recomielldalreéllizar lo') sigIJienles procedimienlo tanto al comenzar 

como al finalizar el ensayo. " , , 


Citómetro: El desinfectante qUi~li::O ret·Ofl1Bnd8dO por su alla capacidad microbicida y ·1, 

bajo costo es 01 NaCíO (HlppclorilO de s~"' ••' dín(1). en la concentración aclecuad8 (0.5% o !... dio o le van 
',\5g/l); partiendo de una soluGÍón madre ,: e 55g/l. se; debe reaiizar una dilución 1/11 para oblener 
~1 ." 

esla solución de trabajo (param;JS (ctalles • e,' "Normas y Recomendaciones Mínimas de 

f::lioseguridad Pera Trabajar' COIl Mated, I 3Iológicoi'. pógina 2t\), recordar que esla solución de 

lrabajo se deteriora r8pídarrú:jnt6, s¡endokc<nveni~n!k; su DrepW'lCIÓn en el momento de su uso; el 

NaCíO ~s ,sensible al calo~" lu~, lemperflud. a~1 como el, p13S0 del tiempo; acentuándose, estas 

caractensllc8s en la soluclónes cliluld8$ (.::onsefarI8 en lorllla 8decuecJ8), No se recomiendan 


concentraciones mayores dé•• bida,,s princ'·.... alrnenl. al.i,. deterioro que podrían surrír las vías de fluido 
del aparato (recordar que el NaCIO es m;' y corro ¡vol, y por olre lado la acción microbicida de este 

compueslo no seria la oplimá. pasar co ~ o máxi o ·.3 veces en rorma consecutiva esta solución de 

lrabajo. dejando actuar un Uémpo d; 80-120 s~gundos en cada lavado; para luego lavar
1
inmediatamente con 1-120 ddstílada por I~ meno :¡: v¡],¿es. Esta solución de trabajo eJel desinfeclanle 

debe ser preparada con 1-120 de la mayor purezai posible, (destilada), debido él que ello influye 

también en la actividad germicida. ,! ji ¡ . , 


Mesada de trab<lJo:¡SoGr~ eSl3i·supcrfic 8' dobe contaclar ningún HIJO de malerial ajeno 

al ensayo, como por ejemplo: cuaderno'de apul tes, lapicera, disCluele, ele, Se recomienda previo 

al inicio del pr,ocedilllienlo de adquisici ',n coloc,r siobro la ll'c.23Ja un trozo 0811?rOSO .de mal8l'Íal 

absorbente o Impermeable. sobre el cu I se depos':u' '" el íT\f.llenal necesano para el ensayo // / 


1 

• •. 8 • . 

) 
v¿/ 

; 
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(Gradilla, tubos Khan y eppendorf. pipeta,5:i aulo!náHcas y Pasleur, Hquido Isoflow, voríex, 

Luego de finalizar la tarea, se debe retiral¡ lodo el rnaleri<11 utilizado en el ensayo, 

malerial absorbente en el cesto pertinente].,. realizar una minuciosa inspección visual lanto de la 

superficie de trabajo como eJel Cilornelro (p~lncjpalmente en el área de toma de muestra) en busca 

de al9lln lipo de derrame o salpicadura e ! dente en forma macroscópica, si así fuera realizar el 

procedimiento indicado en "Normas y Rec 'mencJ.3clones Minimas de Biosegurídad Para Trabajar 

con Material Biológico", página 31)." . 


r~ecordar que cualquier lipa de en cualquier conce,nlración, aplicado sobre la 
mesada de trabajo es menos E'fectivo que hlpoclorilo de sodio debido á la rápida evaporación 

El efecto inaclivante,de .Ia luz UV diferenles tipos de microorganismos se ve (al igual 
que otros desinfectantes corno diferenles ele alcoholes y el hipoc1oríto de sacHo) fuertemente 
influenciado por la compo~icíÓn, de.1 medio en el cual este agente patógeno eslá 
contenido, 

:', i 

En el caso especfnc;o del HIV, C ·IL\3S libre", de este virus son inaclivadas (dentro de las 
dimensiones de una cabina de bi.oseguricl.•·. 1(') él cualquier d. islancia con una fuente de UV dentro de 
los 10 minutos de exposición, este \iemp es de 30 minutos para inactivar células asociadas con 
HIV, y este microorganismo conlenido • n una muestra de sangre entera no es completamentef
inactivado hasta después de 60, minutos de exposición al UV, 

. Ji .;:, 
8- Desecho del material:: 

. ~: ) 

Previo al desecbo eje cualquier Upe de material (biológico o no biológico) perteneciente a 

un laboratorio, debe realizarse,la descoritaminadón-inaclivación del mismo (para mas detalles ver 

"Normas y Recomendaciones 'Mínimas Bioseguridad Para Trabajar con Material Biológico", 

página 20/29). , 


Recordar de no aulocfavaT el materia; h3 sido fija con forrnalclehído 
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que estas soluciones sufren, 

G- Transporte ele Material: 

Plhnl'lrl ROC1J~-.t'-ICi'O 

__ f.hltt;Hb."nl ~'::Kh¡llg Mtlleno! 

Idealmente el material biológico debe ser trallsportado en un 
tr~'le envase, la muestra está contenida en un recipiente 
(c.,:ontenedor primario), este debe ser protegido con material 
a. ;;orbente para los casos de roturas o perdidas de malerial 
d, ;;de el contenedo,- primario, esle conjunto es colocado en 
uh contenedor sec.undarío íAeferenterr~nte de paredes 
rí;~das, que ;J su vez es colocado en un contenedor 

sistema de t~;mrp0r\e f".'ede hacerse de manera fácil y 
1 materIal económico (caja de telgopor, plástico, etc,), 
impolfan(e evitar que material de estudio como apuestes, 

cuadernos, al ser transportados con las muertas 
contaclen con las mismas, debido a la contaminación y 

ipsteríor diseminación que se puede generar. 

Luz lJV: 



,1 

CONTENEDORES PRIMARI s: CASIN¡:,\S DE BIOSEGURIOAO 

Una Cabina de Bioseguridad (C¡BS) consliluye el principal elemento de un equipo de 
conlención física. Su función es servír d,b barre.3 primariü para evitar el paso de aerosoles a la 
atmósfera del laboratorio. La elección lI?a CBS debe basarse en el riesgo que posee el agente 
ulilizado en el experimento, así corno en p posible producción de aerosoles por la técnica utilizada 
y en la necesidad de proteger el lrabajoexperimcnta! dr; la contaminación ambiental. Existen Ires 
clases de CBS: r, II y 111. 

Las CsOS clase I 'y 11, cuandOJ.·"un USduas Junto con buenas lécnicns rnicrobiológléas 
proveen un efectivo sislem~ de contenc¡ ón para la manipulación segura de microor!}anismos de 
moderado y alto riosgo. La ancacla de la~ cámaras de seguridad biológica se basa en la elicacla de 
los fiaros, el sistema de ventilación y 18.1 '~apadcJaEl. d(~ conlenclón general. Las CsBS cláse \ y 1\ 
tienen flujos de aire inlernos que proveer) niveles cómparables de contención para proteger lanlo a 
lós laboralorislas como al medio ambí~nle de aeros(,les infecciosos generados dentro de las 
cabinas. Las CsBS clase 11 también prol;¡;.fen al material a investigar a traves de un lipo de f1Ilración 
llamada filtración del aire parllcularJo ~IHarnente eficiente (filtración HEPA), Las Cs8S clase 111 
ofrecen el máximo eje pro lección al perspnal del laboratorio, lél comunidad y el medio ambiente, ya 
que todos los maleriales peUgrosos queÓrn contenidos en estas cabinas. 

Clase I 

La CGS clase I (Flg. 1) consí~te en una ?t:!'~"l de 1I1¡;,,¡ipulación abierla por delanle. 

provista ele un dispositivo de e0acuaciód de aire a fin de proteger al personal y al medio ambiente 

por medio de una corriente de aire q~e aleja las parliculas del operador. arrastrándolas hacia 

adentro (presión negaliva);y que pasa '1 a través de un ¡¡lIro HEPA antes de salir al exterior. La 

cámara ele este lipa está dpstiQada a tifjbajos conrnlcroorganismos que enlrm'ían un riesgo leve o 

moderado. Esta cabino no es' apropia~él para manipular materiales de investigación que sean 

vulnerables a !a conlaminacióri' ambiertal, debido a que el flujo de aire no nitrado que ingresa 

desde el laboralorio puede arrastrar conrllinantes microbianos dentro de la cabina. 


:1 
La mayor direrencia entre íos e~uipamielllos Clase' y las campanas de extracción de aire 


se debe a la preseflcia ele fíltros HEPA 4n los primeros, que es el elemenlo fundamental para evitar 

el escape de aerosoles al 'ambiente. L~ ;)rot~cción del personal se hace posible por movimiento 

constante.de aire desde el operador hacia el gabinete, 


I~ 
1, ' 
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Como se muestra en la figura, el flq,o qontrol;ldo de aire en el area ele tía bajo evila la salida 
ele contaminantes por ia abertura frontal da'1rJq protección personal. Siendo el Oujo de ¡Jire inducido 
por un molovBnlilador centrífugo que exlde ql del gabinele. se genera una presión negativa 
dentro d(~! mismo, evitando la salida del air~ G~n¡élmjnado hacía el exterior, 

·1 . 

CIClse 1I 

La CBS clase lí eslá¡\'?nstítuida r+r cjrw cámara de manipulación abierta parcialmente por 
dolante, quo protogo al P8rs~11al y al moc~ nlmbionle cié) 1m: riesgos biológicos lev0s o moderados 
por medio de una "barrera df aire círculo~'~" ,il' .",1" nn 1" ,,1~C:tUI;.L La misma célnUdaeJ de aire 
sale de la c¡'¡mara él través dN¡un filtro HE~ 1\. ! . 

""¡' i " 

;\ ':! I 
Eslo equipo comblna;dos necoslC¡Bdds: por un laúo proteg0 al produclo del operador y úal 

ambiente, por olro lado prol~ge al operad1r YI al ambiente del producto. 

El equipo clase 11 es de flujo lamhjar ~er¡¡cal donde el 8ire q~e recircula dentro del gabinete 
se extrae por un fillro HEPA.. Una de las: ·:JH~rencias fundamentales enlre una CSB clase 1I y una 
cabina común de flujo laminar es que :Iesla última no aisla de ningún modo al ambiente del 
laboratorio de los aerosoles' generados ,por! el producto que los impulsa por la corriente de aire 
estéril. Si bien l.oeJas las CSB clase I1 so~ je! flujo laminar vertical, la inversa no es necesariamente 
cierla. H8y equipos de flujo laminar V[3~lic~1 para protección del malerial q.~e no protegen ni al 
operador ni 81 ambiente. ¡ i 

,! I 
L8S C8S clase I1 seclélSific31l do~ tipos \,\ 'j LJ ¡:)asadas ",n su conslrucción, velocidiJd y 

modelo de corriente de aire 'y sistenléJS eklrC)cción de air'3. 

En la c8bina Tipo ~;(F¡g. 2a) del airo os E'xtré1ido por el nitro HEPA de extracción 
mientras el reslanle 70% L;.~ircula a [¡ltr:o HEPA de inyección al área de (rabajo. 

FíD- 2a. C8bin8 de Seguridad 
Biolóníca Clase 11. Tipo !\ 

;J" 

1\ -f 
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a) Un sislema de exlracción central dGi 
b} Un ¡illro HEPA situado debajo de la 

Figure 2b. Cabina de Seguridad 

antes de ser recirc::ulado. 

La CBS clase II Tipo 82 es de,:.10 % ele extracción de aire, no hay recircul8ción dentro elel 
gabinele. Es 8mpliamenle u!iliza¡fJo n en donde enllentes con productos qulmicos 
en fase gaseosa se ericuenlr::1I1ipre entes y ser retenidos mediante fillros de carbón 
acUvado. .' : 

. ..t . /.. Y 
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En la ngura se muestra la aire inducida pOI el flujo laminar, la que impulsada 
luego por Iltl venlilador centrífugo, se E! lOO/o :j,C); Eme ímpulSéldo a través del rillro HEPA de 

enlra al área de lr¡:¡bajo 'ominar y el reslo es extralclo del equipo. 
La exlr8cción de aire a \rrlV\3S del [Hlro S8f (le s8licJ8 al interior del laboratorio a al 
exterior. 

La séllida de patógenos AS la cortiniJ ele aIre, la que al mismo tiempo evita la 
entrada ele éllre conlamlnaqo él lél zona 

la cabina Tipo B se divide en :3 ~ul:\t pos, Tipo Bl (Flg. í'b), 82 (Flg. 2c), y 83 (Flg. 2d) .. En 
las (Flg. 2b), (Flg. 2c), y (Fip. d) se muestra las caracteristícas distintivas y las 
"plícaciolles de ostas subtipos do G8bin;¡¡s 1DO. cabln8 T;po B posee sis!ema de extracción da 
aire y completa presión negativa. Adem~s, .lna: velocidad eje aire permite el trabajo con 
químicos tóxicos o radiactivos. ' 

La CBS Tipo B1 extrae el 70% ~(ll aire, recirGui;)ndo solamente el 30 % del mismo. Este 
disefío dos elementos parlicu¡are~: 

,}., 



Figura 2c. Cabina de Bioseguridad 
A. 
Frente abierto 
8. 
ventana 
C. 
fillro }-IEr:J.J\ ele extracción 
D. 
Filtro I-IEPA ele inyección 
E. 
Presión negativa 
F. 
1110tovenlilador 

G. 
Filtro de adicional 

NOTA: El filtro de cmbón en el sistema de ex ¡acción no se muestra. El sistema de exlracción 
de la cabina debe estar conectado?1 exterior. 
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Front \/iew 
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En la figura se ooser'/a que el aire! enlra al 9' binete ,a través de un Inotovenlilador y pasa a 
tl'avés de un nitro HEPA al 8rea uE1 i trabajo en égimel1 laminélr vertic;:d. El aire desciende hasta 
la mesa de trabajo de d,onde sole :'111 slste! la scméll'tldo de extracción para el IratiJmienlo 
apropiado..SimultánéalT O)nle el air:e que enlr al c¡abilwle desde el ambienle inmediatamente 
es llevado al sistema~e extracción.! " -. 

La CBS clase 1I Tipo B3 presentan un 70% de aire en reGÍrculación y 30% de extracción, 
razón por la cual no son aptos' para lrabríos con generación de vapores o gases. Su construcción 
es prácticamente igual a los equipos TiP9 A, su dife encia radica en el hecho de que son aplicados 
únicamente para tener salida al exterior deledincio, 

Figura 2d. Cabina de B,ioseguridad " T¡P1 83A. 
franto ablorto 
B. 
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vent,ma 
C. 
filtro HEPA de extracción 
D. 

filtro HEPA de inyección 

E. 

presión negE! ti VE! 

F. 

presión neg;:llíva 


Es imperativo que las Cabinas dl 
silU en el momento de su instai8c;6n dentro del 
cada vez que la cabina es movida v alhlenos 
debe asegurar la capaciclad ele de;arrdllo OG la 
crilica Que debe reallzarseanles de su uso en el 

Corúo con cualqUier ~lro 8qUiPJ de 
apropiE!do de ces. De [)arUculm impor\:lflcía 
direccionalidad del flujo dEl aire dentro elt 12 
el brazo dentro y fuera de ¡a cabina de 1rabajo, 
ele aislamienlo donde se encuentra la: cabina, 
equipos dentro de la cabina, o un f)í\'~'r9i:;O 
demostrado ser causas dí" escape de a -rosales 
y !I deben estélr localizad,,::; fuera elel t áfico del 
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Front Vl~w 

I Y 11 deben ser testeadas y certificadas ín 
el mismo procedimiento debe realizarse 

vez al afio. La c:ertificación de la localización 
la pem esto no reemplaza !a certificación 

el personal debe ser entrenado en el uso 
las acOvidades que pueden interrumpir la 
acción de introducir y retirar repelidas veces 

cerrar las puertas del laboratorio o del cubito 
lugar u operaciones de materiales o 

¡rente a la cabina mientras 8s\á en uso, han 
la cabina hacia el exlerior. Las CBS clase I 

y de Ids puerlas._8 corriente de aire 



, 
: 

proveniente (JI? ventiladores, aire movimiento de i3irt3 por o!gún arlefaclo 
puede inlerrUI1'lpir el flujo c1t3 aire en el 

Clase IIJ 

Lél Cl3S clast3 1II (Flg. 3) eslj PO}'ut'1a eslructura totalmente cerrada y hermética 
en cuyo interior las manipu!;:¡clones se por 1, dio de OUélnles recamlJiables cuyo manguilo 
recubre loclo el brazo. Orrec8 el mós Cilio gl' 'leJo ele ,r, lección contrél 8erosoles infecciosos \Linlo al 
porsol1,,1 do 18bor8lmio C~H10 al medio ambienlr,; 851 como prolección para milleriales de 
íllvesll9ación do cOllt8fllínan[O,i microbio! gicos, Lb leos Cl8S0 111 es 18 m8S 8rJecuaOél raré! 01 

Imbajo COl1 agontes peligrosos que requier e'l Niveleffe Biosenurídsc! :3 O <1, Actualmente se utiliza 
no :;010 8'1 1<1 orevención de la ~oni;Jrnin()ü"n' d,' U) r8uvC' V oel 8rnbienle, sino como aisladores 
p;'Jr8 tlonaeJo asópllco de productos rarmac~"uOcos 

Todas las oper8ciones en el área (E' trab8jd die 18 cabin8 son realizadas a través de largos 
guantes de goma unidos al ,fff~nte dela C<:1.,.)in3. LO) f~mara mcíbe aire que pell?lra a lré,ves de un 
fI!lro HEPt'\ y se evacua 8 través de (los mfr0s e1el f l~.010 llpo montacJos en sene o a través de un 
Mm HEP¡\ seguicJo de incineración. Las manipul C ones en la cámara se hacen bajo presión 
negativa, con io que la protección del por"j.,Cinal, de; I.S productos y del 81llbienle es comp'lela, La 
presión negativa en el interior ele la cámal';¡ debe ~I menos de 200 Pa. 

! . 

Todos los oquipos requeridos P8r< el de: laboralcrio, 1818'S r'Ji110 incubador8s, 
relriger8dores y cenlri[ug8s deben ser palrle 
coneclada a un autoclave ylo tanque 
materiales exislr0nles el1 la cabina 

Cabina de Bioseguridad Clase 111 

A. 
Porta-guantes 

B. 
Ventana 

C. 
Filtro HEPA de 
extracción 

D. 

nitro Hr::p A ele 

inyección 


E. 

Autocl8ve ele doble rueda 


NOTE: 

Un tanque qUlrlllCO puede ser 

desde arriba, 


El sistema de exLr8cciÓll necesita ser 

de 18 c8bina, Lél CBS clase 111 debe eslar 
pura eslelíli~<ir o desinfectar todos los 
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de 18 superficie de trabajo con acceso 'i. 
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i·,exterior. 
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Trajes con Presión Positiva 

¡=¡ont Vio\¡y 

íJIIEP1\-filll""d 
\- olr 

Una protección personal 
oblenid" con el uso de Un lróje de una 

3 C1 4 Y utilizando C:':8S 
positiva con un sistema 
trab<1jo. 

El traje personal del>e se:' 
ducha química pélr8 deconl-::minar la 
traje es filtrado a través de (íOS riltl'Os 
bajo presión negativa, 

Como en la CBS clase Ili, I05:guanles del tr21je s 
debida a que están suíelo-s a 
animales. 

Otros a/1ef.1c (05: 

Las fuentes de contaminación se 

elel área, El primer problemd se 

segundo, con la ulilización de:FLUJO LANlNAR. 


!, ' 

Un nitro HEPA (1-Ilgh' Efncíency 

seco y extendido dentro de ,un 

99,9'1% en dioclilflalato O.O,p'. de 0.3 micras q 


presión de 1, Este filtro puede retenEr parlicu¡' 

efectivo para remover bacterias, espora~ y virus 


Se llama FLUJO LAMINAR a Uns corrí. 

cuya masa se desplaza en líneas 

( 27 m/min ± 6n11 rnín). Las velocídadc:i de 

Docler expulsar del área !as par[ículas qUlc 

!lujo iaminar aC[l¡8 como un 

fuera de ros áreas I<1S panículas en 


de soporle, El' ese siste 

efectos' 

soluciOna con 

méllCO ." 

a un 

nislón df~ 2~íre 

brindada 
cuando 
.-':: ¿,,::; 

¡) CBS clase 111. 

como 

Air) es un 
" '."'e. 

"nayores o iguales <:l 

por una C!3S cl8se 111 puede ser 
"" Irabé,ja con agenles de Niveles de 

¡J!;:rsonal es maillenido bajo presion 
e! tl3!Bjador está aislado de los maleriales de 

El área debe contar con una 
traja. El aire proveniente de la supcrricie del 

Jos en ~erie, El aire de lodo el ¿lrea debe estar 

les COirponen!es mas vulrlelables del sistema, 
pinchazos de agujas o mordedura de 

.IV,idir en (Jire exieríor y generecí6n en el inleríor 
adecuada u\iliz3cíon de los fillros HEPA y el 

filtro desc8rlable ele medio filtrante 
aíicienda míníma de retención del 

arlo térmicamente y con una máxima caída de 
0,3 micIas, por lo que es 

de :eJÍre previamenle [jarada por nitros HEPA 
elociclad uniforme de 90 píes/min :l: 20 pies/lllin 

han sido calculadas en función de 
t:ncuentran sin permllir su decanlación. /\sí, el 
ue 58 dE sDI;:;za dentro de un cilindro barriendo 

http:a/1ef.1c


r::n 183 campanas' ele flujo 
próximos ;JI piso son barridas r1l31llenlúndose 
de Eslas C(1illpan3S son usadas en 
del produclo. ¡:':slos equipos nunCél cleb¡,!f1 
infecciosos, radiaclivos o sensibles debido a que 
sin protección, 

La Vef1télj3 elel ílujo laminar vertical es que 
(Ej" ol8cas de a~Jar) pero d(~bon usarse Cl/Llndo 

Tipo 

frente 

Clase 1\ 
Tipo A 

Tipo 81 

Tipo 82 

Tipo 83 

Clase III 

15 

100 

100 

100 

( 

las parlicu!8s suspendidas en niveles 
a 13 mism~, altura, nunca subiendo al área 

clínicos y farmacéuticos para protección 
para r1léll1ipulm m;:lleriales tóxicos, 

se sienla delante ele esta camp8na 

ser usm.lo pam ciertos materiales limpios 
con agonlos inrecciosos. 

!"live: de 
Biosegurid 

ael 

2,3 No 

2,3 Si 

2,3 Si 

2,3 Si 

2,3 Yes 

3,4 Yes 

;::tlr pressura 

,¿ : 


